
















































































































































































































Anexo 1: Plataformas nuevas propuestas, sondajes nuevos propuestos en plataformas aprobadas y plataformas a reubicar 

Tabla 1: Plataformas de perforación diamantina propuestas 

N° 
Código de 

plataforma 
N° 

Código de 

sondaje 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84 - Zona 18S Altitud 

(msnm) 
Prof. m) Inclinación Azimut 

Distancia a 

Pasivo 

Ambiental/ LNR 

(m) 

Pasivo Ambiental/ LNR más 

próximo 

Distancia a 

cuerpo de 

agua (m) 

Cuerpo de agua más 

próximo 
Este Norte 

1 PA-245 1 SA-245 330 429 8 847 382 4 200 500,0 -45 145° 585,08 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 939,34 s/n (cuerpo de agua) 

2 PA-246 2 SA-246 330 094 8 848 001 4 282 500,0 -90 0 925,09 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 892,49 s/n (cuerpo de agua) 

3 PA-247 3 SA-247 330 386 8 847 695 4 225 400,0 -90 0 762,44 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 930,30 s/n (quebrada) 

4 PA-248 4 SA-248 330 508 8 847 736 4 225 400,0 -90 0 872,19 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 803,36 s/n (quebrada) 

5 PA-249 5 SA-249 330 141 8 848 213 4 278 500,0 -45 40° 1 144,15 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 725,29 s/n (cuerpo de agua) 

6 PA-250 6 SA-250 330 706 8 847 537 4 220 400,0 -90 0 902,48 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 651,88 s/n (cuerpo de agua) 

7 PA-251 7 SA-251 330 824 8 847 835 4 225 500,0 -45 325° 1 169,88 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 483,21 s/n (quebrada) 

8 PA-252 8 SA-252 330 899 8 847 456 4 225 400,0 -90 0 1 043.,0 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 453,57 s/n (cuerpo de agua) 

9 PA-253 9 SA-253 331 816 8 846 830 4 323 400,0 -90 0 433,08 
Pasivo Ambiental MINEM - Planta de 

Procesamiento 
216,75 Lag. Chaquicocha 

10 PA-254 10 SA-254 331 914 8 846 728 4 316 400,0 -90 0 453,01 
Pasivo Ambiental MINEM - Planta de 

Procesamiento 
277,62 Lag. Chaquicocha 

11 PA-255 11 SA-255 331 957 8 846 990 4 268 400,0 -90 0 222,00 
Pasivo Ambiental MINEM - Planta de 

Procesamiento 
419,05 Lag. Chaquicocha 

12 PA-256 12 SA-256 332 081 8 846 862 4 265 400,0 -90 0 267,31 
Pasivo Ambiental MINEM - Planta de 

Procesamiento 
379,65 Qda. Colquipucro 

13 PA-257 13 SA-257 332 218 8 846 763 4 241 400,0 -90 0 292,10 LNR - CQ-16 - (Desmonte) 372,55 Qda. Colquipucro 

14 PA-258 14 SA-258 332 233 8 846 613 4 291 400,0 -90 0 431,37 LNR - CQ-16 - (Desmonte) 502,93 Qda. Colquipucro 

15 PA-259 15 SA-259 332 233 8 846 414 4 353 500,0 -90 0 491,89 LNR - PA-27 - (Bocamina) 582,15 Lag. Chaquicocha 

16 PA-260 16 SA-260 332 417 8 845 313 4 214 500,0 -90 0 127,56 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 707,27 s/n (quebrada) 

17 PA-261 17 SA-261 332 289 8 846 248 4 375 500,0 -90 0 317,00 LNR - PA-27 - (Bocamina) 834,68 Qda. Colquipucro 

18 PA-262 18 SA-262 332 296 8 846 076 4 338 500,0 -90 0 153,00 LNR - PA-27 - (Bocamina) 742,12 Lag. Chaquicocha 

19 PA-263 19 SA-263 332 390 8 846 469 4 292 500,0 -90 0 434,63 LNR - B-12 - (Bocamina) 596,21 Qda. Colquipucro 

20 PA-264 20 SA-264 332 128 8 847 205 4 276 500,0 -60 360° 23,60 LNR - CQ-08 - (Bocamina) 272,25 Qda. Colquipucro 

21 PA-265 21 SA-265 332 113 8 847 125 4 250 500,0 -90 0 21,02 
Pasivo Ambiental MINEM - Planta de 

Procesamiento 
264,96 Qda. Colquipucro 

22 PA-266 22 SA-266 332 288 8 844 846 4 075 500,0 -90 0 601,95 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 236,60 s/n (quebrada) 

23 PA-267 23 SA-267 332 360 8 845 060 4 107 500,0 -70 260° 376,41 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 449,53 s/n (quebrada) 



N° 
Código de 

plataforma 
N° 

Código de 

sondaje 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84 - Zona 18S Altitud 

(msnm) 
Prof. m) Inclinación Azimut 

Distancia a 

Pasivo 

Ambiental/ LNR 

(m) 

Pasivo Ambiental/ LNR más 

próximo 

Distancia a 

cuerpo de 

agua (m) 

Cuerpo de agua más 

próximo 
Este Norte 

24 PA-268 24 SA-268 332 666 8 844 798 4 084 500,0 -90 0 632,89 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 356,78 s/n (quebrada) 

25 PA-269 25 SA-269 335 108 8 845 971 4 026 500,0 -90 0 726,32 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 616,06 Qda. Ayawilca 

26 PA-270 26 SA-270 333 708 8 843 766 4 238 500,0 -90 0 2 038,70 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 1 281,79 s/n (quebrada) 

27 PA-271 27 SA-271 333 449 8 843 803 4 275 500,0 -90 0 1 864,92 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 1 211,33 s/n (quebrada) 

28 PA-272 28 SA-272 333 517 8 843 697 4 279 500,0 -90 0 1 990,78 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 1 326,71 s/n (quebrada) 

29 PA-273 29 SA-273 331 382 8 847 284 4 300 500,0 -45 130° 730,72 LNR - CQ-08 - (Bocamina) 173,76 s/n (cuerpo de agua) 

30 PA-274 30 SA-274 333 173 8 843 736 4 236 500,0 -90 0 1 802,92 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 1 030,53 s/n (quebrada) 

31 PA-275 31 SA-275 333 805 8 844 730 4 124 500,0 -90 0 1 369,11 LNR - PA-02 - (Bocamina) 342,22 s/n (quebrada) 

32 PA-276 32 SA-276 333 308 8 843 633 4 306 500,0 -90 0 1 950,75 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 1 200,11 s/n (quebrada) 

33 PA-277 33 SA-277 333 817 8 843 855 4 209 500,0 -70 155° 2 036,36 Pasivo Ambiental MINEM - Bocamina 1 156,60 s/n (quebrada) 

34 PA-278 34 SA-278 333 612 8 843 723 4 257 500,0 -90 0 2 019,14 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Bocamina 
1 360,27 s/n (quebrada) 

35 PA-279 35 SA-279 333 403 8 843 659 4 303 500,0 -90 0 1 968,78 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Bocamina 
1 257,93 s/n (quebrada) 

36 PA-280 36 SA-280 332 371 8 845 682 4 346 500,0 -90 0 173,29 LNR - AY-11 - (Trinchera) 1 071,08 s/n (quebrada) 

37 PA-281 37 SA-281 333 395 8 843 914 4 267 500,0 -90 0 1 741,91 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Bocamina 
1 105,71 s/n (quebrada) 

38 PA-282 38 SA-282 333 326 8 843 760 4 252 500,0 -90 0 1 843,86 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Bocamina 
1 135,04 s/n (quebrada) 

39 PA-283 39 SA-283 333 394 8 844 187 4 243 500,0 -90 0 1 513,52 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Bocamina 
966,08 s/n (quebrada) 

40 PA-284 40 SA-284 333 463 8 844 050 4 226 500,0 -90 0 1 665,03 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Bocamina 
1 071,71 s/n (quebrada) 

41 PA-285 41 SA-285 333 512 8 844 138 4 225 500,0 -90 0 1 624,06 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Bocamina 
973,58 s/n (quebrada) 

42 PA-286 42 SA-286 334 886 8 846 242 4 057 500,0 -60 110° 456,10 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Bocamina 
705,83 Qda. Ayawilca 

43 PA-287 43 SA-287 333 487 8 843 963 4 251 500,0 -90 0 1 750,17 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Bocamina 
1 149,14 s/n (quebrada) 

44 PA-288 44 SA-288 334 904 8 846 580 4 042 500,0 -70 150° 134,81 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Bocamina 
1 000,61 s/n (quebrada) 

45 PA-289 45 SA-289 333 537 8 843 828 4 251 500,0 -90 0 1 890,20 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Bocamina 
1 270,24 s/n (quebrada) 

46 PA-290 46 SA-290 331 201 8 846 703 4 250 500,0 -45 345° 1 023,59 
Pasivo Ambiental MINEM - Planta de 

Procesamiento 
335,26 Lag. Chaquicocha 



N° 
Código de 

plataforma 
N° 

Código de 

sondaje 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84 - Zona 18S Altitud 

(msnm) 
Prof. m) Inclinación Azimut 

Distancia a 

Pasivo 

Ambiental/ LNR 

(m) 

Pasivo Ambiental/ LNR más 

próximo 

Distancia a 

cuerpo de 

agua (m) 

Cuerpo de agua más 

próximo 
Este Norte 

47 PA-291 47 SA-291 333 579 8 844 057 4 225 500,0 -90 0 1 729,16 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Bocamina 
1 037,42 s/n (quebrada) 

48 PA-292 48 SA-292 333 608 8 843 995 4 225 500,0 -90 0 1 795,79 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Bocamina 
1 093,72 s/n (quebrada) 

49 PA-293 49 SA-293 331 909 8 846 055 4 254 500,0 -60 320° 391,23 LNR - PA-30 - (Bocamina) 471,91 Lag. Chaquicocha 

50 PA-294 50 SA-294 333 648 8 844 624 4 156 500,0 -90 0 1 329,68 LNR - PA-02 - (Bocamina) 468,92 s/n (quebrada) 

51 PA-295 51 SA-295 333 665 8 843 854 4 222 500,0 -90 0 1 942,40 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Bocamina 
1 219,04 s/n (quebrada) 

52 PA-296 52 SA-296 333 728 8 843 970 4 206 500,0 -90 0 1 891,10 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Bocamina 
1 088,54 s/n (quebrada) 

53 PA-297 53 SA-297 330 136 8 847 565 4 265 500,0 -90 0 520,98 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Bocamina 
1 212,08 s/n (quebrada) 

54 PA-298 54 SA-298 333 829 8 844 442 4 136 500,0 -90 0 1 586,11 LNR - PA-02 - (Bocamina) 610,60 s/n (quebrada) 

55 PA-299 55 SA-299 333 921 8 844 070 4 193 500,0 -90 0 1 931,21 LNR - PA-02 - (Bocamina) 918,42 s/n (quebrada) 

56 PA-300 56 SA-300 334 038 8 844 514 4 083 500,0 -90 0 1 686,53 LNR - PA-02 - (Bocamina) 464,78 s/n (quebrada) 

57 PA-301 57 SA-301 334 080 8 844 160 4 175 500,0 -70 180° 1 963,60 LNR - PA-02 - (Bocamina) 783,96 s/n (quebrada) 

58 PA-302 58 SA-302 334 272 8 844 345 4 026 500,0 -90 0 1 974,33 LNR - PA-02 - (Bocamina) 562,07 s/n (quebrada) 

59 PA-303 59 SA-303 334 388 8 844 499 3 948 500,0 -90 0 1 974,01 LNR - PA-02 - (Bocamina) 395,23 s/n (quebrada) 

60 PA-304 60 SA-304 334 373 8 844 212 4 040 500,0 -90 0 2 137,44 LNR - PA-02 - (Bocamina) 673,04 s/n (quebrada) 

61 PA-305 61 

SA-305 334 423 8 844 118 4 025 500,0 -45 200° 2 237,10 LNR - PA-02 - (Bocamina) 683,54 Qda. Ayawilca 

SA-305A 334 423 8 844 118 4 025 500,0 -60 150° 2 237,10 LNR - PA-02 - (Bocamina) 683,54 Qda. Ayawilca 

SA-305B 334 423 8 844 118 4 025 500,0 -45 95° 2 237,10 LNR - PA-02 - (Bocamina) 683,54 Qda. Ayawilca 

62 PA-306 62 SA-306 334 533 8 844 477 3 875 500,0 -90 0 2 107,16 LNR - PA-02 - (Bocamina) 368,53 s/n (quebrada) 

63 PA-307 63 SA-307 334 503 8 845 371 4 000 500,0 -90 0 1 280,31 Pasivo Ambiental MINEM - Trinchera 190,31 s/n (quebrada) 

64 PA-308 64 SA-308 334 813 8 845 426 3 878 500,0 -90 0 1 257,04 Pasivo Ambiental MINEM - Trinchera 80,71 Qda. Ayawilca 

65 PA-309 65 SA-309 332 852 8 846 448 4 254 500,0 -60 180 401,66 LNR - B-12 - (Bocamina) 487,08 Qda. Colquipucro 

66 PA-310 66 SA-310 333 887 8 846 509 4 199 500,0 -80 200 659,47 Pasivo Ambiental MINEM - Trinchera 522,43 Qda. Colquipucro 

67 PA-311 67 SA-311 334 117 8 846,186 4 077 500,0 -80 355 615,00 Pasivo Ambiental MINEM - Trinchera 367,00 Qda. Ayawilca 

68 PA-003A 68 SA-003A 332 687 8 845 608 4 253 380 -75 0 60,07 LNR - PA-01 - (Bocamina) 1 060,43 s/n (quebrada) 

69 PA-005A 69 SA-005A 332 982 8 845 399 4 234 380 -82 220 309,14 LNR - PA-02 - (Bocamina) 852,30 s/n (quebrada) 



N° 
Código de 

plataforma 
N° 

Código de 

sondaje 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84 - Zona 18S Altitud 

(msnm) 
Prof. m) Inclinación Azimut 

Distancia a 

Pasivo 

Ambiental/ LNR 

(m) 

Pasivo Ambiental/ LNR más 

próximo 

Distancia a 

cuerpo de 

agua (m) 

Cuerpo de agua más 

próximo 
Este Norte 

70 PA-113A 70 SA-113B 332 810 8 845 771 4 234 380 -75 0 120,21 LNR - D-8 - (Desmonte) 994,87 Qda. Ayawilca 

71 PLT-13-19A 71 PDD - 119A 332 846 8 845 553 4 234 380 -75 180 106,23 LNR - PA-02 - (Bocamina) 1 032,03 Qda. Ayawilca 

72 PLT-13-58A 72 DD - 164A 332 848 8 845 598 4 225 380 -75 180 91,92 LNR - PA-02 - (Bocamina) 1 011,87 Qda. Ayawilca 

73 PLT-13-62A 73 PDD - 169A 333 386 8 845 284 4 199 380 -75 180 708,92 LNR - PA-02 - (Bocamina) 437,30 s/n (quebrada) 

74 PLT-13-75A 74 PDD - 183A 333 382 8 845 343 4 191 380 -75 180 680,04 LNR - PA-02 - (Bocamina) 471,47 s/n (quebrada) 

Elaboración propia 

Fuente: MEIAsd Ayawilca-Colquipucro-Mina Punta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Tabla 2: Sondajes nuevos propuestos en plataformas aprobadas 

N° 
Código de 

plataforma 
N° 

Código de 

sondaje 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84 - Zona 18S Altitud 

(msnm) 
Prof. m) Inclinación Azimut 

Distancia a 

Pasivo 

Ambiental/ LNR 

(m) 

Pasivo Ambiental/ LNR más 

próximo 

Distancia a 

cuerpo de 

agua (m) 

Cuerpo de agua 

más próximo 
Proyecto 

Este Norte 

1 PA-001 
1 SA-001B 332 879 8 845 528 4 234 380 -75 0 147,56 LNR - PA-02 - (Bocamina) 999,70 s/n (quebrada) Ayawilca 

2 SA-001C 332 880 8 845 526 4 228 340 -82 256 149,51 LNR - PA-02 - (Bocamina) 997,90 s/n (quebrada) Ayawilca 

2 PA-017 3 SA-017A 333 659 8 845 521 4 123 380 -75 180 906,48 LNR - PA-02 - (Bocamina) 378,43 Qda. Ayawilca Ayawilca 

3 PA-047 

4 SA-047E 333 048 8 845 063 4 190 497 -65 60 620,47 LNR - PA-02 - (Bocamina) 723,06 s/n (quebrada) Ayawilca 

5 SA-047F 333 046 8 845 062 4 187 258 -50 90 620,42 LNR - PA-02 - (Bocamina) 725,08 s/n (quebrada) Ayawilca 

6 SA-047G 333 046 8 845 065 4 190 350 -75 120 617,77 LNR - PA-02 - (Bocamina) 725,03 s/n (quebrada) Ayawilca 

7 SA-047H 333 046 8 845 065 4 190 464 -62 135 617,77 LNR - PA-02 - (Bocamina) 725,03 s/n (quebrada) Ayawilca 

8 SA-047I 333 046 8 845 065 4 190 251 -40 180 617,77 LNR - PA-02 - (Bocamina) 725,03 s/n (quebrada) Ayawilca 

9 SA-047J 333 047 8 845 065 4 190 350 -45 200 618,24 LNR - PA-02 - (Bocamina) 724,03 s/n (quebrada) Ayawilca 

4 PA-051 10 SA-051C 333 114 8 845 103 4 204 380 -75 0 620,90 LNR - PA-02 - (Bocamina) 657,47 s/n (quebrada) Ayawilca 

5 PA-057 11 SA-057C 333 241 8 845 119 4 223 382 -68 290 690,16 LNR - PA-02 - (Bocamina) 531,64 s/n (quebrada) Ayawilca 

6 PA-071 
12 SA-071A 333 143 8 845 234 4 225 380 -75 0 539,56 LNR - PA-02 - (Bocamina) 647,39 s/n (quebrada) Ayawilca 

13 SA-071B 333 144 8 845 230 4 227 383 -88 222 543,07 LNR - PA-02 - (Bocamina) 645,45 s/n (quebrada) Ayawilca 

7 PA-074 14 SA-074A 333 168 8 845 283 4 223 380 -75 0 525,84 LNR - PA-02 - (Bocamina) 637,31 s/n (quebrada) Ayawilca 

8 PA-085 15 SA-085A 332 786 8 845 662 4 238 380 -75 0 58,67 LNR - PA-02 - (Bocamina) 1 047,36 Qda. Ayawilca Ayawilca 

9 PA-088 16 SA-088B 333 124 8 845 029 4 198 380 -75 0 688,05 LNR - PA-02 - (Bocamina) 648,68 s/n (quebrada) Ayawilca 

10 PA-115 17 SA-115A 333 067 8 845 151 4 209 380 -75 0 554,71 LNR - PA-02 - (Bocamina) 707,87 s/n (quebrada) Ayawilca 

11 PA-116 18 SA-116C 332 920 8 845 452 4 232 200 -63 320 227,71 LNR - PA-02 - (Bocamina) 930,10 s/n (quebrada) Ayawilca 

12 PA-149 19 SA-149A 332 936 8 845 073 4 173 380 -90 0 549,66 
Pasivo Ambiental MINEM 

- Bocamina 
739,67 s/n (quebrada) Ayawilca 

13 PA-151 20 SA-151A 333 098 8 845 226 4 225 380 -75 0 514,30 LNR - PA-02 - (Bocamina) 689,34 s/n (quebrada) Ayawilca 

14 PA-152 21 SA-152D 333 116 8 845 103 4 204 380 -75 0 622,05 LNR - PA-02 - (Bocamina) 655,47 s/n (quebrada) Ayawilca 

15 PA-153 22 SA-153A 333 023 8 845 176 4 212 380 -75 0 509,88 LNR - PA-02 - (Bocamina) 754,53 s/n (quebrada) Ayawilca 

16 PA-154 23 SA-154A 333 111 8 845 149 4 211 380 -75 0 582,03 LNR - PA-02 - (Bocamina) 663,91 s/n (quebrada) Ayawilca 

17 PA-155 
24 SA-155C 333 183 8 845 102 4 219 380 -75 0 663,74 LNR - PA-02 - (Bocamina) 588,49 s/n (quebrada) Ayawilca 

25 SA-155D 333 183 8 845 102 4 219 380 -75 0 663,74 LNR - PA-02 - (Bocamina) 588,49 s/n (quebrada) Ayawilca 



N° 
Código de 

plataforma 
N° 

Código de 

sondaje 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84 - Zona 18S Altitud 

(msnm) 
Prof. m) Inclinación Azimut 

Distancia a 
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(m) 
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próximo 
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agua (m) 

Cuerpo de agua 

más próximo 
Proyecto 

Este Norte 

18 PA-157 
26 SA-157C 333 164 8 845 170 4 225 380 -75 0 600,11 LNR - PA-02 - (Bocamina) 614,10 s/n (quebrada) Ayawilca 

27 SA-157D 333 165 8 845 170 4 225 380 -75 0 600,79 LNR - PA-02 - (Bocamina) 613,11 s/n (quebrada) Ayawilca 

19 PA-165 28 SA-165D 333 107 8 845 300 4 225 380 -75 0 468,21 LNR - PA-02 - (Bocamina) 700,54 s/n (quebrada) Ayawilca 

20 PA-178 29 SA-178A 332 684 8 845 730 4 253 380 -75 0 55,44 LNR - PA-10 - (Desmonte) 1 126,89 Qda. Ayawilca Ayawilca 

21 PA-187 30 SA-187A 332 745 8 845 763 4 242 380 -75 0 59,51 LNR - D-8 - (Desmonte) 1 060,04 Qda. Ayawilca Ayawilca 

22 PA-194 31 SA-194A 332 662 8 845 774 4 259 380 -75 0 18,60 LNR - PA-10 - (Desmonte) 1 139,07 Qda. Ayawilca Ayawilca 

23 PA-204 32 SA-204D 332 810 8 845 626 4 235 380 -75 0 55,08 LNR - PA-02 - (Bocamina) 1 036,76 Qda. Ayawilca Ayawilca 

24 PA-206 33 SA-206A 332 847 8 845 649 4 225 380 -75 0 97,69 LNR - PA-02 - (Bocamina) 994,06 Qda. Ayawilca Ayawilca 

25 PA-241 34 SA-241A 332 827 8 845 679 4 227 380 -75 0 97,59 LNR - PA-02 - (Bocamina) 1 003,09 Qda. Ayawilca Ayawilca 

26 
PLATAFORMA 

52A 
35 PDD - 52F 332 728 8 845 707 4 244 380 -75 0 89,05 LNR - D-8 - (Desmonte) 1 089,93 Qda. Ayawilca Ayawilca 

27 
PLATAFORMA 

53A 
36 PDD - 53C 332 746 8 845 817 4 242 380 -75 0 62,18 LNR - D-8 - (Desmonte) 1 048,72 Qda. Ayawilca Ayawilca 

28 
PLATAFORMA 

58A 
37 PDD - 58C 333 367 8 845 673 4 150 380 -75 0 613,14 LNR - PA-02 - (Bocamina) 521,85 Qda. Ayawilca Ayawilca 

29 
PLATAFORMA 

59A 
38 PDD - 59B 333 369 8 845 787 4 151 380 -75 180 636,80 LNR - PA-02 - (Bocamina) 459,29 Qda. Ayawilca Ayawilca 

30 PLT-13-16 39 PDD - 116A 332 670 8 845,691 4 252 380 -75 180 66,84 
LNR - C1 y D1 - (Cateo y 

desmonte) 
1 133,42 s/n (quebrada) Ayawilca 

31 PLT-13-20 40 PDD - 121A 332 964 8 845 459 4 225 380 -75 0 256,81 LNR - PA-02 - (Bocamina) 893,00 s/n (quebrada) Ayawilca 

32 PLT-13-21 41 PDD - 122A 333 070 8 845 546 4 200 380 -75 0 319,68 LNR - PA-02 - (Bocamina) 838,46 Qda. Ayawilca Ayawilca 

33 PLT-13-28 42 PDD - 131B 332 715 8 845 717 4 245 380 -75 0 74,95 LNR - D-8 - (Desmonte) 1 099,94 Qda. Ayawilca Ayawilca 

34 PLT-13-30 43 PDD - 133A 332 760 8 845 920 4 247 380 -75 0 130,51 LNR - D-6 - (Desmonte) 1 017,22 
Qda. 

Colquipucro 
Ayawilca 

35 PLT-13-31 44 PDD - 135A 333 169 8 845 490 4 189 380 -75 0 429,40 LNR - PA-02 - (Bocamina) 730,27 s/n (quebrada) Ayawilca 

36 PLT-13-39 45 PDD - 143B 332 929 8 845 517 4 224 380 -75 0 196,01 LNR - PA-02 - (Bocamina) 950,20 s/n (quebrada) Ayawilca 

37 PLT-13-42 46 PDD - 147C 332 715 8 845 883 4 248 380 -75 0 73,41 LNR - D-6 - (Desmonte) 1 066,28 
Qda. 

Colquipucro 
Ayawilca 

38 PLT-13-45 47 PDD - 150B 332 719 8 845 571 4 250 380 -90 0 48,83 LNR - PA-01 - (Bocamina) 1 037,54 s/n (quebrada) Ayawilca 

39 PLT-13-46 48 PDD - 151C 332 771 8 845 559 4 250 380 -75 0 53,85 LNR - PA-02 - (Bocamina) 1 047,62 s/n (quebrada) Ayawilca 

40 PLT-13-47 49 PDD - 152A 333 467 8 845 360 4 179 380 -75 180 753,06 LNR - PA-02 - (Bocamina) 415,62 s/n (quebrada) Ayawilca 



N° 
Código de 

plataforma 
N° 

Código de 

sondaje 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84 - Zona 18S Altitud 

(msnm) 
Prof. m) Inclinación Azimut 

Distancia a 

Pasivo 

Ambiental/ LNR 

(m) 

Pasivo Ambiental/ LNR más 

próximo 

Distancia a 

cuerpo de 

agua (m) 

Cuerpo de agua 

más próximo 
Proyecto 

Este Norte 

41 PLT-13-48 50 PDD - 153A 333 567 8 845 447 4 141 380 -75 180 826,44 LNR - PA-02 - (Bocamina) 422,91 s/n (quebrada) Ayawilca 

42 PLT-13-51 51 PDD - 157B 332 533 8 845 783 4 280 384 -74 68 42,54 LNR - PA-05 - (Bocamina) 1 189,68 s/n (quebrada) Ayawilca 

43 PLT-13-54 52 PDD - 160A 333 169 8 845 227 4 225 380 -75 180 563,21 LNR - PA-02 - (Bocamina) 620,46 s/n (quebrada) Ayawilca 

44 PLT-13-58 53 PDD - 164B 332 862 8 845 583 4 226 214 -50 140 108,67 LNR - PA-02 - (Bocamina) 1 005,00 Qda. Ayawilca Ayawilca 

45 PLT-13-68 

54 PDD - 176C 332 506 8 845 879 4 296 410 -68 20 32,39 LNR - B-13 - (Bocamina) 1 131,07 
Qda. 

Colquipucro 
Ayawilca 

55 PDD - 176D 332 506 8 845 884 4 289 410 -68 20 30,02 LNR - D-10 - (Desmonte) 1 126,16 
Qda. 

Colquipucro 
Ayawilca 

46 PLT-13-70 56 PDD - 178A 333 469 8 845 641 4 131 380 -75 0 712,63 LNR - PA-02 - (Bocamina) 456,25 Qda. Ayawilca Ayawilca 

47 PLT-13-71 57 PDD - 179A 333 573 8 845 582 4 125 380 -75 0 816,52 LNR - PA-02 - (Bocamina) 399,75 Qda. Ayawilca Ayawilca 

48 PLT-13-73 58 PDD - 181C 333,282 8 845 497 4 173 380 -90 0 537,23 LNR - PA-02 - (Bocamina) 644,88 s/n (quebrada) Ayawilca 

 

49 
CQP-13-24 

59 PDD-196A 333,506 8 846 806 4 094 380 -70 220 1 036,65 
Pasivo Ambiental MINEM 

- Trinchera 
111,77 

Qda. 

Colquipucro 
Colquipucro 

60 PDD-196B 333 506 8 846 806 4 094 380 -90 0 1 036,65 
Pasivo Ambiental MINEM 

- Trinchera 
111,77 

Qda. 

Colquipucro 
Colquipucro 

50 PC-047 61 SA-047A 334 443 8 846 615 4 147 350 -75 45 95,08 
Pasivo Ambiental MINEM 

- Trinchera 
748,77 

Qda. 

Colquipucro 
Colquipucro 

 

51 

 

PC-012 

62 SA-012A 332 420 8 847 510 4 340 350 -75 45 10,30 
LNR - PA-CQ-02 - 

(Bocamina) 
361,93 

Qda. 

Huachuacocha 
Colquipucro 

63 SA-012B 332 420 8 847 510 4 340 350 -75 135 10,30 
LNR - PA-CQ-02 -

(Bocamina) 
361,93 

Qda. 

Huachuacocha 
Colquipucro 

 

52 
PC-013 

64 SA-013A 332 412 8 847 406 4 306 350 -75 45 27,80 
LNR - PA-CQ-09 - 

(Desmonte) 
308,00 

Qda. 

Colquipucro 
Colquipucro 

65 SA-013B 332 412 8 847 406 4 306 350 -75 135 27,80 
LNR - PA-CQ-09 - 

(Desmonte) 
308,00 

Qda. 

Colquipucro 
Colquipucro 

 

53 
PC-014 

66 SA-014A 332 408 8 847 609 4 350 350 -75 45 42,15 
Pasivo Ambiental MINEM 

- Chimenea 
262,37 

Qda. 

Huachuacocha 
Colquipucro 

67 SA-014B 332 408 8 847 609 4 350 350 -75 135 42,15 
Pasivo Ambiental MINEM 

- Chimenea 
262,37 

Qda. 

Huachuacocha 
Colquipucro 

54 PC-015 68 SA-015A 332 474 8 847 559 4 339 350 -75 0 70,29 
LNR - PA-CQ-02 - 

(Bocamina) 
328,56 

Qda. 

Huachuacocha 
Colquipucro 

55 PC-017 69 SA-017A 332 468 8 847 473 4 350 350 -75 0 26,00 
LNR - PA-CQ-01 - 

(Bocamina) 
383,98 

Qda. 

Colquipucro 
Colquipucro 

 

56 
PC-020 

70 SA-020A 332 348 8 847 499 4 316 350 -75 45 58,55 LNR - PA-CQ-03 - (Bocamina) 367,90 
Qda. 

Huachuacocha 
Colquipucro 

71 SA-020B 332 348 8 847 499 4 316 350 -75 135 58,55 LNR - PA-CQ-03 - (Bocamina) 367,90 
Qda. 

Huachuacocha 
Colquipucro 



N° 
Código de 

plataforma 
N° 

Código de 

sondaje 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84 - Zona 18S Altitud 

(msnm) 
Prof. m) Inclinación Azimut 

Distancia a 

Pasivo 

Ambiental/ LNR 

(m) 

Pasivo Ambiental/ LNR más 
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agua (m) 

Cuerpo de agua 
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Proyecto 

Este Norte 

 

57 
PC-023 

72 SA-023A 332 493 8 847 375 4 313 350 -75 0 11,18 LNR - PA-CQ-20 - (Tajo) 298,54 Qda. Colquipucro Colquipucro 

73 SA-023B 332 493 8 847 375 4 313 350 -75 135 11,18 LNR - PA-CQ-20 - (Tajo) 298,54 Qda. Colquipucro Colquipucro 

 

58 
PC-024 

74 SA-024A 332 442 8 847 340 4 306 350 -75 45 11,18 LNR - PA-CQ-13 - (Desmonte) 248,69 Qda. Colquipucro Colquipucro 

75 SA-024B 332 442 8 847 340 4 306 350 -75 135 11,18 LNR - PA-CQ-13 - (Desmonte) 248,69 Qda. Colquipucro Colquipucro 

 

59 
PC-026 

76 SA-026A 332 367 8 847 461 4 307 350 -75 45 45,35 LNR - PA-CQ-05 - (Desmonte) 361,12 Qda. Colquipucro Colquipucro 

77 SA-026B 332 367 8 847 461 4 307 350 -75 135 45,35 LNR - PA-CQ-05 - (Desmonte) 361,12 Qda. Colquipucro Colquipucro 

 

60 
PC-031 

78 SA-031A 332 518 8 847 469 4 350 350 -75 45 53,25 LNR - PA-CQ-16 - (Tajo) 395,09 Qda. Colquipucro Colquipucro 

79 SA-031B 332 518 8 847 469 4 350 350 -75 135 53,25 LNR - PA-CQ-16 - (Tajo) 395,09 Qda. Colquipucro Colquipucro 

61 PC-060 80 SA-060A 333 953 8 846 674 4 174 350 -75 45 578,46 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Trinchera 
399,39 Qda. Colquipucro Colquipucro 

62 PC-061 81 SA-061A 334 009 8 846 558 4 209 350 -75 45 530,22 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Trinchera 
528,17 Qda. Colquipucro Colquipucro 

63 PC-062 82 SA-062A 334 184 8 846 615 4 160 350 -75 45 348,86 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Trinchera 
574,28 Qda. Colquipucro Colquipucro 

64 PC-063 83 SA-063A 334 180 8 846 279 4 121 350 -75 45 511,45 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Trinchera 
474,72 Qda. Ayawilca Colquipucro 

65 PC-066 84 SA-066A 334 677 8 846 145 4 162 350 -75 45 526,64 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Trinchera 
525,47 Qda. Ayawilca Colquipucro 

66 PC-067 85 SA-067A 334 380 8 845 968 4 013 350 -75 45 699,49 
Pasivo Ambiental MINEM - 

Trinchera 
303,02 Qda. Ayawilca Colquipucro 

Fuente: MEIAsd Ayawilca-Colquipucro-Mina Punta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Tabla 3: Plataformas y sondajes aprobados (no ejecutados) a ser reubicados 

N° 
Código de 

plataforma 
N° Sondaje 

Características aprobadas Características propuestas 

Coordenadas UTM 

Datum WGS84 - Zona 18S Altitud 

(msnm) 
Prof. Inclinación Azimut 

IGA de aprobación/ 

reubicación 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84 - Zona 

18S 
Altitud 

(msnm) 
Prof. Inclinación Azimut 

 

Proyecto 

Este Norte Este Norte 

1 PA-004 1 SA-004 332 614 8 846 092 4 299 350 -90 0 Segundo ITS Ayawilca 332 636 8 845 920 4 266 350 -90 0 Ayawilca 

2 PA-014 2 SA-014 333 269 8 845 493 4 172 380 0 0 
Reubicada en la Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
333 208 8 845 395 4 204 380 -70 30 Ayawilca 

3 PA-016 3 SA-016 333 690 8 845 354 4 170 500 -80 360 
Segundo ITS EIA-sd 

Ayawilca 
333 693 8 845 380 4 159 500 -80 360 Ayawilca 

4 PA-028 4 SA-028 333 475 8 845 264 4 197 400 -70 0 
Tercer ITS del EIA-sd 

Ayawilca 
333 485 8 845 280 4 186 400 -70 0 Ayawilca 

5 PA-054 5 SA-054 333 360 8 844 816 4 212 380 -70 0 
Primera MEIA-sd 

Ayawilca 
333 152 8 844 940 4 201 380 -70 0 Ayawilca 

6 PA-062 6 SA-062 333 477 8 844 995 4 182 380 -70 0 
Primera MEIA-sd 

Ayawilca 
333 095 8 844 970 4 189 380 -70 0 Ayawilca 

7 PA-066 7 SA-066 333 685 8 845 122 4 158 380 -70 0 
Primera MEIA-sd 

Ayawilca 
332 834 8 845 092 4 175 380 -70 0 Ayawilca 

8 PA-072 8 SA-072 333 811 8 845 018 4 138 380 -70 0 
Reubicada en la Segunda 

MEIA-sd Ayawilca 
332 912 8 844 989 4 153 380 -88 0 Ayawilca 

9 PA-074 9 SA-074 333 920 8 845 314 4 156 380 -70 0 
Primera MEIA-sd 

Ayawilca 
333 168 8 845 283 4 223 380 -70 0 Ayawilca 

10 PA-083 

10 SA-083 333 475 8 845 210 4 193 380 -90 0 
Primer ITS Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
332 981 8 845 290 4 225 380 -90 0 Ayawilca 

11 SA-083A 333 475 8 845 210 4 193 380 -75 0 
Primer ITS Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
332 981 8 845 290 4 225 380 -75 0 Ayawilca 

12 SA-083B 333 475 8 845 210 4 193 380 -65 180 
Primer ITS Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
332 981 8 845 290 4 225 380 -88 180 Ayawilca 

11 PA-084 13 SA-084 333 420 8 845 070 4 199 380 -90 0 
Primer ITS Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
333 097 8 844 911 4 190 380 -90 0 Ayawilca 

12 PA-086 

14 SA-086 333 260 8 845 190 4 221 380 -75 300 
Primer ITS Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
333 270 8 845 190 4 218 380 -75 300 Ayawilca 

15 SA-086A 333 260 8 845 190 4 221 450 -60 300 
Primer ITS Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
333 270 8 845 190 4 218 450 -60 300 Ayawilca 

16 SA-086B 333 260 8 845 190 4 221 420 -75 90 
Primer ITS Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
333 270 8 845 190 4 218 420 -75 90 Ayawilca 

13 PA-089 

17 SA-089 333 430 8 845 153 4 200 420 -70 300 
Primer ITS Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
333 402 8 845 170 4 199 420 -70 300 Ayawilca 

18 SA-089A 333 430 8 845 153 4 200 420 -70 300 
Primer ITS Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
333 402 8 845 170 4 199 420 -70 300 Ayawilca 

14 PA-090 19 SA-090 333 310 8 845 069 4 213 380 -70 300 
Primer ITS Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
333 281 8 845 087 4 219 380 -70 300 Ayawilca 



N° 
Código de 

plataforma 
N° Sondaje 

Características aprobadas Características propuestas 

Coordenadas UTM 

Datum WGS84 - Zona 18S Altitud 

(msnm) 
Prof. Inclinación Azimut 

IGA de aprobación/ 

reubicación 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84 - Zona 

18S 
Altitud 

(msnm) 
Prof. Inclinación Azimut 

 

Proyecto 

Este Norte Este Norte 

 

15 

 

PA-092 

20 SA-092 333 649 8 845 308 4 175 380 -80 300 
Primer ITS Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
333 640 8 845 303 4 173 380 -80 300 Ayawilca 

21 SA-092A 333 649 8 845 308 4 175 420 -60 300 
Primer ITS Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
333 640 8 845 303 4 173 420 -60 300 Ayawilca 

16 PA-093 22 SA-093 333 767 8 845 317 4 165 380 -70 300 
Primer ITS Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
333 728 8 845 293 4 160 380 -70 300 Ayawilca 

 

17 

 

PA-100 

23 SA-100 333 870 8 845 530 4 081 450 -75 330 
Segundo ITS Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
333 876 8 845 496 4 097 450 -75 330 Ayawilca 

24 SA-100A 333 870 8 845 530 4 081 450 -75 150 
Segundo ITS Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
333 876 8 845 496 4 097 450 -75 150 Ayawilca 

 

18 

 

PA-110 

25 SA-110 333 776 8 845 588 4 085 600 -75 135 
Segundo ITS Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
332 800 8 845 730 4 233 600 -75 135 Ayawilca 

26 SA-110A 333 776 8 845 588 4 085 550 -75 180 
Segundo ITS Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
332 800 8 845 730 4 233 550 -75 180 Ayawilca 

 

19 

 

PA-118 

27 SA-118A 333 169 8 845 450 4 200 256 -79 270 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 173 8 845 439 4 198 256 -79 270 Ayawilca 

28 SA-118B 333 171 8 845 450 4 200 248 -79 90 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 175 8 845 439 4 198 248 -79 90 Ayawilca 

20 PA-121 29 SA-121 333 011 8 845 500 4 215 272 -90 270 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 009 8 845 509 4 216 272 -90 270 Ayawilca 

 

21 

 

PA-122 

30 SA-122A 333 168 8 845 500 4 196 264 -80 270 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 102 8 845 492 4 202 264 -80 270 Ayawilca 

31 SA-122B 333 169 8 845 500 4 196 264 -79 90 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 103 8 845 492 4 202 264 -79 90 Ayawilca 

22 PA-124 32 SA-124 333 215 8 845 550 4 184 256 -90 90 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 193 8 845 555 4 182 256 -90 90 Ayawilca 

23 PA-133 33 SA-133 333 224 8 845 650 4 181 264 -90 90 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 147 8 845 538 4 190 264 -90 90 Ayawilca 

24 PA-134 34 SA-134 332 920 8 845 700 4 220 248 -84 270 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 902 8 845 676 4 222 248 -84 270 Ayawilca 

25 PA-156 35 SA-156 333 253 8 845,063 4,217 296 -90 300 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333,221 8 845 062 4 225 296 -90 300 Ayawilca 

 

26 

 

PA-160 

36 SA-160A 333 185 8 845,216 4,228 296 -85 300 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333,220 8,845,182 4,225 296 -85 300 Ayawilca 

37 SA-160B 333 184 8 845,217 4,228 296 -85 120 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333,219 8,845,183 4,225 296 -85 120 Ayawilca 

 

 

27 

 

 

PA-161 

38 SA-161A 333 305 8 845,147 4,214 304 -90 300 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333,313 8,845,148 4,210 304 -90 300 Ayawilca 

39 SA-161B 333 305 8 845,147 4,214 320 -81 120 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333,313 8,845,148 4,210 320 -81 120 Ayawilca 



N° 
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plataforma 
N° Sondaje 

Características aprobadas Características propuestas 

Coordenadas UTM 

Datum WGS84 - Zona 18S Altitud 
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18S 
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Prof. Inclinación Azimut 

 

Proyecto 

Este Norte Este Norte 

40 SA-161C 333 304 8 845,148 4,214 344 -73 120 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333,312 8,845,149 4,214 344 -73 120 Ayawilca 

28 PA-163 

41 SA-163A 333 239 8 845,243 4,222 296 -81 300 Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332,945 8,845,254 4,215 296 -81 300 Ayawilca 

42 SA-163B 333 239 8 845,243 4,222 296 -89 120 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332,945 8,845,254 4,215 296 -89 120 Ayawilca 

43 SA-163C 333 239 8 845,243 4,222 312 -78 120 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332,945 8,845,254 4,215 312 -78 120 Ayawilca 

29 PA-165 

44 SA-165A 333 367 8 845,227 4,204 312 -90 300 Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333,107 8,845,300 4,225 312 -90 300 Ayawilca 

45 SA-165B 333 367 8 845,227 4,204 304 -81 300 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333,107 8,845,300 4,225 304 -81 300 Ayawilca 

46 SA-165C 333 367 8 845,227 4,204 328 -80 120 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333,107 8,845,300 4,225 328 -80 120 Ayawilca 

30 PA-166 

47 SA-166A 333 539 8 845,127 4,181 320 -76 300 Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333,049 8,845,245 4,225 320 -76 300 Ayawilca 

48 SA-166B 333 539 8 845,128 4,181 320 -85 300 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333,049 8,845,246 4,225 320 -85 300 Ayawilca 

49 SA-166C 333 541 8 845,127 4,181 328 -88 120 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333,051 8,845,245 4,225 328 -88 120 Ayawilca 

31 PA-171 

50 SA-171A 333 335 8 845,450 4,168 272 -84 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333,336 8,845,416 4,178 272 -84 180 Ayawilca 

51 SA-171B 333 335 8 845,449 4,168 264 -85 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333,336 8,845,415 4,178 264 -85 0 Ayawilca 

 

 

32 

 

 

PA-173 

52 SA-173A 333 335 8 845 631 4 155 224 -90 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 038 8 846 015 4 233 224 -90 0 Ayawilca 

53 SA-173B 333 335 8 845 630 4 155 232 -78 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 038 8 846 014 4 233 232 -78 0 Ayawilca 

54 SA-173C 333 335 8 845 630 4 155 248 -66 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 038 8 846 014 4 233 248 -66 0 Ayawilca 

33 PA-174 55 SA-174 333 334 8 845 786 4 155 296 -75 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 086 8 845 447 4 212 296 -75 0 Ayawilca 

34 PA-175 56 SA-175 333 385 8 845 504 4 162 288 -75 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 814 8 845 516 4 245 288 -75 180 Ayawilca 

35 PA-176 57 SA-176 333 385 8 845 571 4 160 288 -71 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 884 8 845 990 4 250 288 -71 180 Ayawilca 

36 PA-177 58 SA-177 333 385 8 845 732 4 141 232 -90 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 662 8 845 961 4 264 232 -90 0 Ayawilca 

37 PA-178 59 SA-178 333 371 8 845 671 4 146 232 -80 180 Segunda MEIA-sd 332 684 8 845 730 4 253 232 -80 180 Ayawilca 



N° 
Código de 

plataforma 
N° Sondaje 

Características aprobadas Características propuestas 
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Proyecto 

Este Norte Este Norte 

Ayawilca 

 

 

38 

 

 

PA-179 

60 SA-179A 333 435 8 845 257 4 196 320 -90 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 878 8 845 171 4 192 320 -90 0 Ayawilca 

61 SA-179B 333 435 8 845 257 4 196 320 -81 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 878 8 845 171 4 192 320 -81 0 Ayawilca 

62 SA-179C 333 435 8 845 256 4 196 336 -70 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 878 8 845 170 4,192 336 -70 0 Ayawilca 

 

39 

 

PA-180 

63 SA-180A 333 435 8 845 533 4 154 280 -81 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 730 8 845 639 4 246 280 -81 180 Ayawilca 

64 SA-180B 333 435 8 845 532 4 154 264 -88 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 730 8 845 638 4 246 264 -88 0 Ayawilca 

40 PA-182 65 SA-182 333 435 8 845 660 4 135 240 -90 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 008 8 845 747 4 216 240 -90 0 Ayawilca 

41 PA-184 66 SA-184 333 435 8 845 778 4 143 240 -90 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 829 8 845 470 4 243 240 -90 0 Ayawilca 

42 PA-185 67 SA-185 333 485 8 845 221 4 188 328 -83 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 470 8 845 194 4 190 328 -83 0 Ayawilca 

 

43 

 

PA-186 

68 SA-186A 333 485 8 845 363 4 182 324 -87 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 785 8 845 439 4 242 324 -87 0 Ayawilca 

69 SA-186B 333 485 8 845 363 4 182 320 -78 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 785 8 845 439 4 242 320 -78 0 Ayawilca 

44 PA-187 70 SA-187 333 485 8 845 566 4 142 288 -76 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 745 8 845 763 4 242 288 -76 180 Ayawilca 

45 PA-188 71 SA-188 333 485 8 845 701 4 131 256 -73 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 037 8 845 394 4 225 256 -73 180 Ayawilca 

 

 

46 

 

 

PA-189 

72 SA-189A 333 535 8 845 279 4 186 336 -78 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 202 8 845 333 4 214 336 -78 180 Ayawilca 

73 SA-189B 333 535 8 845 279 4 186 336 -86 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 202 8 845 333 4 214 336 -86 180 Ayawilca 

74 SA-189C 333 535 8 845 277 4 186 328 -85 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 202 8 845 331 4 214 328 -85 0 Ayawilca 

47 PA-190 75 SA-190 333 535 8 845 366 4 176 320 -90 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 903 8 845 636 4 221 320 -90 0 Ayawilca 

48 PA-191 76 SA-191 333 535 8 845 425 4 152 304 -90 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 520 8 845 412 4 163 304 -90 0 Ayawilca 

49 PA-192 77 SA-192 333 535 8 845 485 4 134 256 -90 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 612 8 845 747 4 269 256 -90 0 Ayawilca 

50 PA-194 78 SA-194 333 535 8 845 608 4 135 304 -90 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 662 8 845 774 4 259 304 -90 0 Ayawilca 

  79 SA-196A 333 535 8 845 726 4 138 264 -90 0 Segunda MEIA-sd 332 962 8 845 350 4 225 264 -90 0 Ayawilca 
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Proyecto 

Este Norte Este Norte 

51 PA-196 Ayawilca 

80 SA-196B 333 535 8 845 726 4 138 264 -78 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 962 8 845 350 4 225 264 -78 0 Ayawilca 

 

52 

 

PA-197 

81 SA-197A 333 585 8 845 234 4 178 336 -90 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 571 8 845 210 4 178 336 -90 0 Ayawilca 

82 SA-197B 333 585 8 845 234 4 178 344 -75 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 571 8 845 210 4 178 344 -75 0 Ayawilca 

53 PA-198 83 SA-198 333 602 8 845 450 4 144 312 -80 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 612 8 845 450 4 140 312 -80 180 Ayawilca 

54 PA-199 84 SA-199 333 585 8 845 521 4 125 296 -90 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 825 8 845 950 4 243 296 -90 0 Ayawilca 

55 PA-200 85 SA-200 333 585 8 845 579 4 119 272 -79 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 639 8 845 704 4 258 272 -79 0 Ayawilca 

56 PA-201 86 SA-201 333 585 8 845 639 4 120 272 -79 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 858 8 845 834 4 229 272 -79 0 Ayawilca 

57 PA-203 87 SA-203 333 585 8 845 757 4 134 264 -79 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 420 8 845 576 4 320 264 -79 0 Ayawilca 

 

 

58 

 

 

PA-204 

88 SA-204A 333 628 8 845 346 4 177 344 -90 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 810 8 845 626 4 235 344 -90 0 Ayawilca 

89 SA-204B 333 628 8 845 346 4 177 344 -81 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 810 8 845 626 4 235 344 -81 180 Ayawilca 

90 SA-204C 333 628 8 845 346 4 177 344 -80 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 810 8 845 626 4 235 344 -80 0 Ayawilca 

59 PA-206 91 SA-206 333 635 8 845 522 4 125 320 -90 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 847 8 845 649 4 225 320 -90 0 Ayawilca 

 

 

60 

 

 

PA-207 

92 SA-207A 333 635 8 845 723 4 123 272 -80 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 775 8 845 598 4 245 272 -80 180 Ayawilca 

93 SA-207B 333 635 8 845 725 4 123 296 -80 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 775 8 845 598 4 245 296 -80 0 Ayawilca 

94 SA-207C 333 635 8 845 726 4 123 272 -70 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 775 8 845 598 4 245 272 -70 0 Ayawilca 

 

 

61 

 

 

PA-208 

95 SA-208A 333 685 8 845 463 4 134 344 -72 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 920 8 845 385 4 225 344 -72 180 Ayawilca 

96 SA-208B 333 685 8 845 462 4 134 360 -64 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 920 8 845 384 4 225 360 -64 180 Ayawilca 

97 SA-208C 333 685 8 845 463 4 134 336 -90 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 920 8 845 385 4 225 336 -90 0 Ayawilca 

62 PA-209 98 SA-209 333 667 8 845 566 4 114 320 -90 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 671 8 845 609 4 114 320 -90 0 Ayawilca 

  99 SA-210A 333 658 8 845 784 4 118 296 -88 180 Segunda MEIA-sd 332 859 8 845 730 4 225 296 -88 180 Ayawilca 



N° 
Código de 

plataforma 
N° Sondaje 

Características aprobadas Características propuestas 

Coordenadas UTM 

Datum WGS84 - Zona 18S Altitud 

(msnm) 
Prof. Inclinación Azimut 

IGA de aprobación/ 

reubicación 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84 - Zona 

18S 
Altitud 

(msnm) 
Prof. Inclinación Azimut 

 

Proyecto 

Este Norte Este Norte 

 

63 

 

PA-210 

Ayawilca 

100 SA-210B 333 658 8 845 784 4 118 272 -76 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 859 8 845 730 4 225 272 -76 180 Ayawilca 

101 SA-210C 333 658 8 845 784 4 118 288 -78 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 859 8 845 730 4 225 288 -78 0 Ayawilca 

 

 

64 

 

 

PA-211 

102 SA-211A 333 735 8 845 405 4 154 360 -90 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 928 8 845 580 4 219 360 -90 0 Ayawilca 

103 SA-211B 333 735 8 845 406 4 154 352 -81 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 928 8 845 581 4 219 352 -81 180 Ayawilca 

104 SA-211C 333 735 8 845 403 4 155 368 -81 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 928 8 845 578 4 219 368 -81 0 Ayawilca 

65 PA-213 105 SA-213 333 735 8 845 619 4 105 328 -83 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 600 8 845 852 4 267 328 -83 180 Ayawilca 

 

 

66 

 

 

PA-216 

106 SA-216A 333 785 8 845 407 4 151 352 -84 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 243 8 845 466 4 175 352 -84 180 Ayawilca 

107 SA-216B 333 785 8 845 409 4 151 360 -76 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 243 8 845 468 4 175 360 -76 180 Ayawilca 

108 SA-216C 333 785 8 845 407 4 151 360 -80 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 243 8 845 466 4 175 360 -80 0 Ayawilca 

 

 

 

67 

 

 

 

PA-219 

109 SA-219A 333 835 8 845 359 4 164 400 -71 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 087 8 845 049 4 189 400 -71 0 Ayawilca 

110 SA-219B 333 835 8 845 358 4 164 384 -80 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 087 8 845 048 4 189 384 -80 0 Ayawilca 

111 SA-219C 333 835 8 845 357 4 164 376 -88 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 087 8 845 047 4 189 376 -88 0 Ayawilca 

112 SA-219D 333 835 8 845 357 4 164 368 -85 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 087 8 845 047 4 189 368 -85 180 Ayawilca 

 

68 

 

PA-221 

113 SA-221A 333 628 8 846 051 4 133 260 -90 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 572 8 846 014 4 152 260 -90 0 Ayawilca 

114 SA-221B 333 628 8 846 051 4 133 273 -81 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
333 572 8 846 014 4 152 273 -81 180 Ayawilca 

 

 

 

 

69 

 

 

 

 

PA-225 

115 SA-225A 333 778 8 846 123 4 127 290 -75 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
334 461 8 845 585 3 920 290 -75 180 Ayawilca 

116 SA-225B 333 778 8 846 124 4 128 286 -83 180 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
334 461 8 845 586 3 920 286 -83 180 Ayawilca 

117 SA-225C 333 778 8 846 125 4 128 286 -89 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
334 461 8 845 587 3 920 286 -89 0 Ayawilca 

118 SA-225D 333 778 8 846 124 4 128 286 -79 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
334 461 8 845 586 3 920 286 -79 110 Ayawilca 



N° 
Código de 

plataforma 
N° Sondaje 

Características aprobadas Características propuestas 

Coordenadas UTM 

Datum WGS84 - Zona 18S Altitud 

(msnm) 
Prof. Inclinación Azimut 

IGA de aprobación/ 

reubicación 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84 - Zona 

18S 
Altitud 

(msnm) 
Prof. Inclinación Azimut 

 

Proyecto 

Este Norte Este Norte 

119 SA-225E 333 778 8 846 124 4 127 290 -71 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
334 461 8 845 586 3 920 290 -71 120 Ayawilca 

120 SA-225F 333 778 8 846 124 4 127 300 -64 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
334 461 8 845 586 3 920 300 -64 120 Ayawilca 

 

 

 

70 

 

 

 

PA-230 

121 SA-230A 333 928 8 846 081 4 102 290 -85 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 910 8 845 219 4 202 290 -85 0 Ayawilca 

122 SA-230B 333 927 8 846 084 4 102 299 -75 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 909 8 845 222 4 202 299 -75 0 Ayawilca 

123 SA-230C 333 927 8 846 084 4 102 312 -66 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 909 8 845 222 4 202 312 -66 0 Ayawilca 

124 SA-230D 333 927 8 846 084 4 102 300 -57 0 
Segunda MEIA-sd 

Ayawilca 
332 909 8 845 222 4 202 300 -57 0 Ayawilca 

71 PLT-13-12 125 PDD - 112 333 728 8 846 154 4 144 300 60 180 EIA-sd Ayawilca 333 696 8 846 186 4 160 300 -60 180 Ayawilca 

72 PLT-13-33 126 PDD - 137 333 369 8 845 467 4 166 300 60 360 
Reubicada en el Primer 

ITS EIA-sd Ayawilca 
333 405 8 845 449 4 168 300 -60 360 Ayawilca 

73 PLT-13-34 127 PDD - 138 333 628 8 845 949 4 125 300 60 180 EIA-sd Ayawilca 332 540 8 845 339 4 208 300 -60 180 Ayawilca 

74 PLT-13-63 128 PDD - 170 333 193 8 845 776 4 184 380 0 0 
Reubicada en la Primera 

MEIA-sd Ayawilca 
332 966 8 845 543 4 217 380 -60 360 Ayawilca 

75 PC-016 129 SA-016 333 463 8 847 621 4 034 380 -70 0 
Tercera MEIA-sd 2016 

Colquipucro 
332 929 8 846 447 4 246 380 -70 0 Colquipucro 

76 PC-036 130 SA-036 333 896 8 847 710 3 898 380 -70 0 
Tercera MEIA-sd 2016 

Colquipucro 
332 532 8 846 872 4 191 380 -70 0 Colquipucro 

Elaboración propia 

Fuente: MEIAsd Ayawilca-Colquipucro-Mina Punta 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo 2: Plataformas propuestas para pruebas de agua (aire reverso) 

N° 
Código de 

plataforma 
N° 

Código de 

sondaje 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84 - Zona 18S Altitud 

(msnm) 
Prof. m) Inclinación Azimut 

Distancia a 

Pasivo 

Ambiental/ LNR 

(m) 

Pasivo Ambiental/ LNR más 

próximo 

Distancia a 

cuerpo de 

agua (m) 

Cuerpo de agua más 

próximo 
Este Norte 

1 AGUA-01 1 AG-01 333 087 8 845 049 4 192 350 -90 0 651,72 LNR - PA-02 - (Bocamina) 684,49 s/n (quebrada) 

2 AGUA-02 2 AG-02 333 466 8 846 862 4 082 350 -90 0 1 040,56 LNR - BA-6 - (Bocamina) 43,08 Qda. Colquipucro 

3 AGUA-03 3 AG-03 334 144 8 845 774 3 983 350 -90 0 958,59 Pasivo Ambiental MINEM - Trinchera 87,15 Qda. Ayawilca 

Elaboración propia 

Fuente: MEIAsd Ayawilca-Colquipucro-Mina Punta 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3 

 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Oficio N° 2530 -2022-ANA-DCERH 

Informe Técnico N° 0050-2022-ANA-DCERH/RVST  
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San Isidro, 28 de diciembre de 2022 

OFICIO N° 2530-2022-ANA-DCERH

Señor
Alfonso Eduardo Prado Velásquez

Director 
Dirección de Evaluación Ambientales de Minería
Ministerio de Energía y Minas
Av. De las Artes Sur 260
San Borja.-

Asunto          : Opinión favorable a la MEIAsd del proyecto de exploración minera 
“Ayawilca - Colquipucro - Mina Punta”.

Referencia    : a) Oficio N° 379-2022/MINEM-DGAAM¬-DEAM
b) Oficio N° 553-2022/MINEM-DGAAM-DEAM

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia, mediante el 
cual solicita opinión técnica la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
del proyecto indicado en el asunto, presentado por la empresa TINKA RESOURCES S.A.C., 
conforme al Artículo 81º de la Ley 29338, Ley de Recursos Hídricos.

Al respecto, esta Autoridad, emite Opinión Favorable, de acuerdo a lo recomendado en el 
Informe Técnico Nº 0050 - 2022-ANA-DCERH/RVST, el cual se adjunta.

Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración y estima.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

GUIDO WILFREDO VASQUEZ PREVATE
DIRECTOR
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EVALUACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS

Adj.: (66) folios

c.c. Jefatura.
G.G.

GWVP/MRBR/RVST/mga

Firmado digitalmente por VASQUEZ
PREVATE Guido Wilfredo FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28/12/2022
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INFORME TECNICO N° 0050-2022-ANA-DCERH/RVST

A
 

: Guido Wilfredo Vásquez Prevate
Director
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos

ASUNTO : Opinión favorable a la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado (MEIA-sd) del proyecto de exploración minera “Ayawilca 
- Colquipucro - Mina Punta” de Compañía Minera TINKA RESOURCES 
S.A.C.

REFERENCIA : OFICIO 379 -2022/MINEM-DGAAM-DEAM

FECHA : San Isidro, 28 de diciembre de 2022

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informarle lo siguiente:

1. ANTECEDENTES

1.1. El 17 de agosto de 2021, mediante Oficio Nº 0804-2021-MINEM-DGAAM, la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas (DGAAM 
del MINEM) remitió a la Dirección de Calidad y Evaluación de los Recursos Hídricos de 
la Autoridad Nacional del Agua (DCERH de la ANA) la Modificación del Estudio de 
Impacto Ambiental del proyecto de exploración minera “Ayawilca - Colquipucro - Mina 
Punta”, presentado por Compañía Minera TINKA RESOURCES S.A.C., para que emita 
la opinión técnica a dicho estudio, conforme al artículo 81 de la Ley de Recursos 
Hídricos. El presente IGA fue elaborado por la consultora SNC Lavalin Perú S.A. 
Este documento fue elaborado con los aportes del Ingeniero Uriel Marca Ventura, 
Especialista de Hidrogeología con CIP N° 166585.

1.2. El 06 de mayo del 2022, mediante Oficio Nº 0630-2022-ANA-DCERH, la DCERH de la 
ANA remite a la DGAAM del MIMEN, el Informe Técnico N° 0022-2022-ANA-
DCERH/RVST, el cual concluye con treinta (30) observaciones a la Modificación del 
Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (MEIA-sd) del proyecto del asunto. 

1.3. El 13 de julio de 2022, mediante Oficio Nº 379-2022-MINEM-DGAAM-DEAM, la DGAAM 
del MIMEN remite a la DCERH de la ANA, el levantamiento de observaciones realizadas 
a la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (MEIA-sd) del 
proyecto del asunto. 

1.4. El 14 de setiembre del 2022, mediante Oficio Nº 553-2022-MINEM-DGAAM-DEAM, 
remite a la DCERH de la ANA, la reiteración de la solicitud de opinión técnica del 
levantamiento de observaciones realizadas a la Modificación del Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado (MEIA-sd), del proyecto del asunto. 

 

2. MARCO LEGAL
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2.1. Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento, Decreto Supremo Nº 001-
2010-AG.

2.2. Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su 
reglamento, Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM.

2.3. Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM, Aprueban Estándares de Calidad Ambiental 
para agua y establecen disposiciones complementarias.

2.4. Resolución Jefatural Nº 106-2011-ANA, Procedimiento para la emisión de la opinión 
técnica que debe emitir la Autoridad Nacional del Agua en los procedimientos de 
evaluación de los estudios de impacto ambiental relacionados con los recursos hídricos.

2.5. Resolución Jefatural Nº 224-2013-ANA, Reglamento para el otorgamiento de 
autorización de vertimientos y reúso de aguas residuales tratadas.

2.6. Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA. Reglamento de Procedimientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de 
Obras en Fuentes Naturales de Agua.

2.7. Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA, Protocolo Nacional para el Monitoreo de la 
Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales.

2.8. Resolución Jefatural N° 108-2017-ANA, Guía para la Determinación de la Zona de 
Mezcla y la Evaluación del Impacto de un Vertimiento de Aguas Residuales Tratadas a 
un Cuerpo Natural de Agua. 

2.9. Resolución Jefatural N° 056-2018-ANA, Clasificación de cuerpos de agua continentales 
superficiales.

3. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

3.1. Ubicación 

El Proyecto consiste en el desarrollo de actividades de investigación superficial de 
yacimientos de zinc (Zn), plomo-plata (Pb-Ag), cobre (Cu) y estaño (Sn), ubicado en 
terrenos superficiales de las comunidades campesinas (CC) de San Juan de 
Yanacocha, Huarautambo y San Pedro de Pillao, situado en la intercuenca Alto 
Huallaga, en los distritos de San Pedro de Pillao y Yanahuanca, provincia de Daniel 
Alcides Carrión, región Pasco, entre altitudes aproximadas de 3 920 msnm y 4 360 
msnm.
Las coordenadas de los vértices de la actividad minera aprobada para Colquipucro 
indican en el Cuadro 2.5.1-2., tiene como coordenadas en UTM (Datum WGS84, zona 
18S).

Cuadro N° 01: Vértices del área de actividad minera aprobada para Colquipucro

Vértice
Coordenada UTM Datum 

WGS84 – Zona 18 S
Vértice

Coordenada UTM Datum 
WGS84 – Zona 18 S

1 333328 8848449 33 332451 8846778
2 334523 8847423 34 332487 8847121
3 334482 8846939 35 332444 8846785
4 334831 8846689 36 332260 8846960
5 334813 8846619 37 332205 8847601
6 334537 8846640 38 332223 8847613
7 334511 8846620 39 332213 8847715
8 334808 8846598 40 332248 8847864
9 334761 8846405 41 332665 8847868
10 334530 8846421 42 332654 8847776
11 334530 8846420 43 332563 8847783
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Vértice
Coordenada UTM Datum 

WGS84 – Zona 18 S
Vértice

Coordenada UTM Datum 
WGS84 – Zona 18 S

12 334759 8846396 44 332551 8847652
13 334730 8846277 45 332563 8847650
14 334706 8846178 46 332539 8847453
15 335011 8845940 47 332519 8847415
16 335011 8845817 48 332542 8847412
17 334812 8845586 49 332588 8847777
18 334631 8845586 50 332661 8847768
19 334531 8845648 51 332660 8847799
20 334411 8845828 52 332727 8847793
21 334276 8845987 53 332778 8847730
22 334276 8846135 54 332767 8847660
23 334163 8846135 55 332841 8847655
24 334089 8846240 56 332846 8847651
25 333999 8846386 57 332834 8847553
26 333958 8846490 58 332931 8847546
27 333936 8846586 59 332933 8847542
28 333785 8846574 60 332925 8847416
29 333530 8846503 61 332996 8847474
30 333252 8846407 62 332666 8847870
31 333050 8846322 63 332249 8847865
32 332585 8846642 64 332489 8848449

Extensión aprobada: 427,99 ha

    Fuente: Tabla 2.5.1-2: Vértices del área de actividad minera aprobada para Colquipucro

Área de uso minero

El uso minero previsto para el proyecto Ayawilca está contenido en el área de actividad 
minera respectiva, por lo que se aplica lo señalado en los Términos de Referencia (TdR) 
para la elaboración de un EIA-sd, Categoría II (R.M. N°108-2018-
MEM/MEM), en cuanto a la delimitación de áreas de uso minero, tal como se evidencia 
en los estudios ambientales aprobados previamente. El mismo escenario es aplicable 
para el uso minero propuesto en las áreas de ampliación, ya que se encuentra contenido 
en las áreas de actividad adicional 1, 2 y 3.
Para el proyecto de exploración Colquipucro tienen áreas de uso aprobadas, las cuales 
se mantienen para la presente MEIA-sd. En la Tabla 2.5.2-1 presentan las coordenadas 
del área de uso aprobado.

Cuadro N° 02: Vértices de las áreas de uso minero aprobados

Área de uso 
minero

 Vértice
Coordenadas UTM WGS84 -  

Zona 18S 
Área (ha)

1 332249 8847865

2 332666 8847870

3 332996 8847474

4 332925 8847416

5 332933 8847542

6 332931 8847546

7 332834 8847553

8 332846 8847651

9 332841 8847655

10 332767 8847660

11 332778 8847730

12 332727 8847793

13 332660 8847799

14 332661 8847768

Área de uso 
minero 1

15 332588 8847777

2,21
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Área de uso 
minero

 Vértice
Coordenadas UTM WGS84 -  

Zona 18S 
Área (ha)

16 332542 8847412

17 332519 8847415

18 332539 8847453

19 332563 8847650

20 332551 8847652

21 332563 8847783

22 332654 8847776

23 332665 8847868

24 332248 8847864

1 334761 8846405

2 334530 8846421

3 334530 8846420
Área de uso 

minero 2

4 334759 8846396

0,12

1 332444 8846785

2 332487 8847121
Área de uso 

minero 3
3 332451 8846778

0,13

1 334813 8846619

2 334537 8846640

3 334511 8846620
Área de uso 

minero 4

4 334808 8846598

0,62

Extensión Total (ha) 3,08

                              Fuente: Tabla 2.5.1-2: MEIA-sd Ayawilca 

3.2. Antecedentes
El proyecto de exploración minera cuenta con los siguientes Instrumentos de Gestión 
Ambiental (IGA) aprobados por la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros 
(DGAAM) del Ministerio de Energía y Minas (MEM).

Cuadro Nº 03: Instrumentos de gestión ambiental (IGA) aprobados

IGA
Fecha de 

aprobación
Resolución de 

aprobación
Proyecto

Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del Proyecto de 
exploración Ayawilca (EIA-sd Ayawilca, 2013) 

19-07-2013 
Resolución Directoral N° 
263-2013-MEM/AAM 

Ayawilca 

Primer Informe Técnico Sustentatorio del Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado del Proyecto de exploración 
Ayawilca (Primer ITS EIA-sd Ayawilca, 2014) 

28-08-2014 
Resolución Directoral N° 
449-2014-MEM-DGAAM 

Ayawilca 

Segundo Informe Técnico Sustentatorio del Estudio de 
Impacto Ambiental Semidetallado del Proyecto de exploración 
Ayawilca (Segundo ITS EIA-sd Ayawilca, 2015) 

30-03-2015 
Resolución Directoral N° 
153-2015-MEM-DGAAM 

Ayawilca 

Tercer Informe Técnico Sustentatorio del Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado del Proyecto de exploración 
Ayawilca (Tercer ITS EIA-sd Ayawilca, 2015) 

02-10-2015 
Resolución Directoral N° 
385-2015-MEM-DGAAM 

Ayawilca 

Primera Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado del Proyecto de exploración minera Ayawilca 
(Primera MEIA-sd Ayawilca, 2016) 

11-11-2016 
Resolución Directoral N° 
329-2016-MEM-DGAAM 

Ayawilca 

Primer Informe Técnico Sustentatorio de la Primera 
Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
del Proyecto de exploración minera Ayawilca (Primer ITS 
Primera MEIA-sd Ayawilca, 2017) 

14-08-2017 
Resolución Directoral N° 
233-2017-MEM/DGAAM 

Ayawilca 

Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la Primera 
Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
del Proyecto de exploración minera Ayawilca (Segundo ITS 
Primera MEIA-sd Ayawilca, 2018) 

01-03-2018- 
Resolución Directoral N° 
037-2018-MEM-DGAAM 

Ayawilca 

Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado del Proyecto de exploración Ayawilca (Segunda 
MEIA-sd Ayawilca, 2019) 

19-11-2019 
Resolución Directoral N° 
201-2019-
MINEM/DGAAM 

Ayawilca 

Estudio de Impacto Ambiental semidetallado del Proyecto de 
exploración minera Colquipucro (EIA-sd Colquipucro 2009) 

07-12-2009 
Resolución Directoral N° 
399-2009-MEM/AAM 

Colquipucr
o 
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IGA
Fecha de 

aprobación
Resolución de 

aprobación
Proyecto

Primera Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
semidetallado del Proyecto de exploración minera Colquipucro 
(Primera MEIA-sd Colquipucro 2011) 

03-02-2011 
Resolución Directoral N° 
040-2011-MEM/AAM 

Colquipucr
o 

Segunda Modificación del EIA-sd del Proyecto de exploración 
Colquipucro 
(Segunda MEIA-sd Colquipucro 2014) 

25-02-2014 
Resolución Directoral N° 
097-2014-MEM/AAM 

Colquipucr
o 

Primer Informe Técnico Sustentatorio de la Segunda 
Modificación del Proyecto de exploración Colquipucro (Primer 
ITS Segunda MEIA-sd Colquipucro 2014) 

28-08-2014 
Resolución Directoral N° 
445-2014-MEM/DGAAM 

Colquipucr
o 

Tercera Modificación del Estudio de impacto ambiental 
semidetallado del Proyecto de exploración minera Colquipucro 
(Tercera MEIA-sd Colquipucro 2016) 

23-11-2016 
Resolución Directoral N° 
335-2016-EM/DGAAM 

Colquipucr
o 

Primer Informe Técnico Sustentatorio de la 3era Modificación 
del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto 
de exploración “Colquipucro”. (Primer ITS Tercera MEIA-sd 
Colquipucro 2017) 

23-05-2017 
Resolución Directoral N° 
153-2017-EM/DGAAM 

Colquipucr
o 

Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la Tercera 
Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
(EIA-sd) del proyecto de exploración minera Colquipucro 
(Segundo ITS Tercera MEIA-sd Colquipucro 2020) 

13-11-2020 
Resolución Directoral N° 
154-2020/MINEM-
DGAAM 

Colquipucr
o 

Fuente: Tabla 1.1.1-4; MEIA-sd Ayawilca 

3.3. Actividades mineras realizadas 
En la Tabla 1.1.1-1 presentan un resumen del estado de las plataformas y sondajes 
aprobados ejecutados y pendientes de ejecución a la fecha. 

Cuadro Nº 04: Resumen de estado de plataformas y sondajes

Ayawilca Colquipucro

Estatus Platafor
mas

Sondajes
Distancia de 

perforación (m)
Plataformas Sondajes

Distancia de 
perforación 

(m)
Ejecutados 108 162 54 962 48 49 6 480

7 ejecutados 2 458 - - -Parcialmente 
ejecutados

6
7 pendientes 2 575 - - -

Pendientes de 
ejecución

224 336 109 814 85 93 33 880

Aprobados 338 512 169 809 133 142 40 360
Fuente: Tabla 1.1.1-1; MEIA-sd Ayawilca 

Pasivos ambientales mineros 
Señalan que, los PAM (Pasivos Ambientales Mineros) y LNR (Labores Mineras No 
Rehabilitadas) identificados en las concesiones mineras de Tinka donde se ubica el 
Proyecto de Exploración Ayawilca-Colquipucro-Mina Punta, según lo establecido en el 
reglamento de pasivos ambientales de la actividad minera (D.S. N° 059-2005-EM) y su 
modificatoria el D.S N° 003-2009-EM. 
Para la identificación de los PAM y LNR en el área del Proyecto de Exploración Ayawilca-
Colquipucro-Mina Punta, realizó la revisión del inventario de PAM en el área de actividad 
minera del Proyecto, identificados por DGM del MINEM, según la actualización del 
inventario inicial de Pasivos Ambientales Mineros aprobada mediante R.D. N° 238-2020-
MINEM/DM, y las declaraciones de LNR ante la DGM, cuyos cargos fueron presentados 
en los IGA previamente aprobados (Anexo 2.1-5).
En el área de actividad del Proyecto identifican 19 pasivos ambientales mineros (PAM).
Labores mineras no rehabilitadas (LNR) 
Declaran que, conforme a la normativa vigente de pasivos ambientales, Tinka ha 
declarado en total 178 Labores mineras no rehabilitadas (LNR) identificadas en las 
concesiones mineras donde se ubicará el Proyecto. Las LNR declaradas ante la DGM 
del MINEM pertenecen a los siguientes tipos: 
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Bocamina; cateo; desmonte; trinchera; infraestructura; rampa; media barreta; chimenea; 
y labor minera. 
En el Mapa 2.1.3-1 representan las 161 LNR declaradas por Tinka y presentadas en los 
IGA previamente aprobados; así como las 17 LNR declaradas por Tinka en el proceso 
de identificación en las áreas de ampliación propuestas en la presente MEIA-sd. En el 
Anexo 2.1-5 muestran los cargos de las declaraciones de LNR realizadas ante la 
autoridad competente y en el Anexo 2.1-6 presenta la lista de las LNR, indicando los 
datos de ubicación en coordenadas UTM, descripción de cada LNR y la concesión 
minera. 
Asimismo, realizó la revisión en el Registro integral de formalización minera (REINFO) 
que tiene por objeto identificar a los sujetos comprendidos dentro del proceso de 
formalización minera integral para actividades de la pequeña minería y minería 
artesanal, no encontrándose ningún registro en las concesiones antes mencionadas.

En subsanación de observaciones indican las distancias de los Pasivos Ambientales 
Mineros (PAM) y Labores Mineras No Rehabilitadas (LNR) a los Cuerpos de agua 
inventariados en el área de estudio del proyecto, mostradas en el Anexo 2.10-1 
(Características de plataformas nuevas propuestas, sondajes nuevos propuestos en 
plataformas aprobadas y plataformas a reubicar), a las características identificadas en 
la Fichas de las Declaraciones de LNR presentadas a la DGM, mostradas en el Anexo 
2.1-5 (Cargos de las declaraciones de labores no rehabilitadas - LNR), y a la 
identificación de PAM inventariados por el MINEM; precisan que, los PAM y LNR, en la 
actualidad no generan ningún impacto en los cuerpos de agua inventariados en el área 
de estudio del proyecto; ya que la mayoría de ellos se ubican a una distancia mayor de 
100 m de cuerpos de agua, y otros (BA-8, BO-1, BO-2, BO-3, BO-20, ND-1, ND-3, P-1 
y CH-1) que se ubican a una distancia menor de 100 m no generan drenaje ni 
acumulación de aguas.
Por consiguiente, y debido a que los PAM y LNR se encuentran a una distancia mayor 
de 50 m de los componentes propuestos, las actividades que comprendan el desarrollo 
del proyecto no estarán relacionadas a posibles impactos que puedan generarse por 
estos.
Mencionan que, los Pasivos Ambientales Mineros (PAM) y Labores Mineras No 
Rehabilitadas (LNR), que fueron identificados y declarados a la DGM, no son 
responsabilidad de Tinka.
Asimismo, la identificación y evaluación de impactos, así como las medidas de manejo 
ambiental para las actividades del proyecto, orientados a prevenir impactos en los 
cuerpos de agua, detallan en la Sección 5 y Sección 6 respectivamente.

3.4. Objetivo del MEIA-sd

Alcance de la Modificación
La Tinka propone vincular los Proyectos de exploración Ayawilca y Colquipucro en uno 
solo denominado Proyecto de Exploración Ayawilca-Colquipucro-Mina Punta, para 
continuar con el programa de perforación aprobada manteniendo las áreas de actividad 
y uso minero aprobadas, así como las autorizaciones aprobadas asociadas a cada 
proyecto, y ampliar el área de exploración minera en un periodo total de 44 meses para 
la ejecución de las actividades aprobadas pendiente de ejecución y las nuevas 
propuestas.

Indican que el área a intervenir aprobada en IGA previos es de 275 560,41 m2 (27,56 
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ha), de los cuales 175 673,75 m2 (17,57 ha) corresponde a áreas a intervenir aprobadas 
que se encuentran pendiente de ejecución. Asimismo, el área nueva propuesta a 
intervenir es de 68 193,00 m2 (6,82 ha), el detalle presenta en la Tabla 2.10.2-6 
(componentes principales), Tabla 2.10.2-8 (componentes auxiliares) y Tabla 2.10.2-9 
(ampliación de componentes auxiliares aprobados) de la Sección 2.0
 
Descripción del proyecto de la presente MEIA-sd. 

La extensión de todos los componentes considerados en el Proyecto Ayawilca-
Colquipucro-Mina Punta es de aproximadamente 343 753,41 m2 (34,38 ha). 
Las etapas de construcción, ejecución y cierre, llevarán a cabo en paralelo, para lo cual 
proponen lo siguiente: 
• Habilitar 74 plataformas nuevas propuestas con 74 sondajes, alcanzando 36 160 m 

de perforación diamantina;
• Habilitar tres (03) plataformas nuevas propuestas para pruebas de agua con tres 

sondajes, alcanzando 1 050 m de perforación con circulación reversa;
• Habilitar 85 sondajes nuevos propuestos en 66 plataformas aprobadas, 

incrementando 31 122 m lineales de perforación diamantina;
• Reubicar 76 plataformas aprobadas con 130 sondajes de perforación diamantina, con 

un total de 42 322 m lineales de perforación diamantina, manteniendo las 
características técnicas evaluadas y aprobadas en su IGA respectivo;

• Ampliar la extensión de 309 plataformas aprobadas en Ayawilca y Colquipucro 
pendientes de ejecución; y

Con relación a los componentes auxiliares, propone lo siguiente:
• Habilitar 10 860 m de accesos nuevos propuestos, tipo carrozable;
• Habilitar dos módulos de usos múltiples en el campamento auxiliar;
• Habilitar un depósito de balones de gas;
• Habilitar una estación de antena repetidora de radio;
• Habilitar una letrina sanitaria;
• Ampliar un módulo de usos múltiples en el campamento auxiliar, una poza de secado 

de lodos y una cancha de transferencia; y
• Reubicar dos pozas de almacenamiento de agua, un baño químico en el campamento 

auxiliar (reubicación y ampliación), una poza de secado de lodos (reubicación y 
ampliación), pozo séptico, área de almacenamiento de agua cruda y planta de 
tratamiento de agua para uso doméstico.

En la Tabla 1.1.2-1 presentan las características que justifican la aplicabilidad de una 
MEIA-sd.

Cuadro N° 05: Características del Proyecto
Criterios técnicos para la aplicación de un IGA 
Categoría II (EIA-sd) 

Características del Proyecto 

De cuarenta (40) a setecientas (700) plataformas 
de perforación 

El Proyecto Ayawilca cuenta con 338 plataformas aprobadas y 
el Proyecto Colquipucro con 133 plataformas aprobadas. 
La propuesta de ampliación implica un incremento de 77 
plataformas nuevas, por lo que el total de plataformas 
propuestas para el Proyecto Ayawilca-Colquipucro-Mina Punta 
resultará en 548 plataformas. 

Un área efectivamente disturbada mayor a diez 
hectáreas, considerando en conjunto plataformas, 
trincheras, instalaciones auxiliares y accesos 

Se tiene un área a intervenir aprobada de 27,56 ha para los 
proyectos Ayawilca y Colquipucro, mientras que el área nueva 
a intervenir propuesta para el Proyecto Ayawilca-Colquipucro-
Mina Punta es de 6,82 ha. 
El área total a intervenir será de aproximadamente 34,38 ha. 

Firmado digitalmente por BACA RUEDA Manuel
Ricardo FAU 20520711865 hard
Motivo: V°B
Fecha: 28/12/2022

Firmado digitalmente por SERPA
TOSCANO Rolando Vidal FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28/12/2022



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú”

Calle Diecisiete N° 355, 

Urb. El Palomar - San Isidro 

T: (511) 224 3298

www.gob.pe/ana

www.gob.pe/ana

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de 

ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera 

Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e 

integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 

Url:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : E2E9E3AD

Criterios técnicos para la aplicación de un IGA 
Categoría II (EIA-sd) 

Características del Proyecto 

Construcción de túneles de más de 100 m de 
longitud, en conjunto, que no se ubiquen 
subyacentes a las proyecciones de ecosistemas 
frágiles, cuerpos de agua o manantiales en 
temporadas lluviosas 

El Proyecto no contempla la habilitación de túneles. 

Fuente: Tabla 1.1.2-1; MEIA-sd Ayawilca

Concesiones mineras 
Declaran que, el Proyecto se desarrollará en 40 concesiones mineras que forman parte 
de la Unidad Económica Administrativa (UEA) Ayawilca y una concesión minera no 
agrupada.
En la Tabla 2.1.4-1 listan las concesiones contenidas en la UEA Ayawilca y en la Tabla 
2.1.4-2 señala la concesión minera que también forma parte del área efectiva del 
proyecto.

Componentes no cerrados 
Para la ejecución del Proyecto consideran componentes auxiliares para el soporte de 
las actividades de exploración, los cuales fueron implementados de acuerdo con los 
alcances de sus IGA previamente aprobados. 
Asimismo, realizaron modificaciones de componentes auxiliares a través de una 
Comunicación Previa para modificaciones de actividad a consecuencia del Estado de 
Emergencia Nacional, en el marco del Decreto Legislativo N° 1500, la cual fue 
presentada el 12 de agosto de 2020 mediante Registro N° 3061337. 
Según los últimos cronogramas aprobados para Ayawilca y Colquipucro, ambos 
proyectos se encuentran en etapa de perforación, por lo que casi todos estos 
componentes auxiliares aún permanecen en funcionamiento. En la Tabla 2.1.5-1 se 
presenta la lista de los componentes auxiliares aprobados y el estado de cada uno de 
ellos.

3.5. Descripción de los componentes propuestos contempladas en el MEIA-sd

Etapa de construcción 
Plataformas de perforación exploratoria
Las plataformas de perforación diamantina aprobadas pendientes de ejecución, así 
como las plataformas nuevas propuestas, serán implementadas considerando la 
extensión necesaria para instalar el equipo de perforación y sus accesorios, así como 
para la seguridad del personal. Construirán un total de 383 plataformas (309 aprobadas 
pendientes de ejecución y 74 propuestas). Las dimensiones serán de 15 m de largo x 8 
m de ancho; es decir, cada plataforma ocupará un área de 120 m2.  
Las plataformas estarán recubiertas con material impermeable (geotextil o material 
similar) bajo la máquina de perforación, para evitar cualquier posibilidad de 
contaminación por derrame de combustible, aceites, grasas, etc. En su defecto se 
contarán con bandejas de contención que forman parte del kit antiderrame;
• Las tinas de lodos de cada plataforma contarán con un cerco de malla plástica, en 

todo el contorno;
• El área de almacén temporal de combustible y reactivos contará con doble 

contención: contención primaria con bandejas para el goteo de la sustancia, 
contención secundaria con bermas que aseguren el confinamiento de hasta el 110% 
del combustible y reactivos almacenados;
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• Una vez concluida la perforación, procederá al cierre y rehabilitación del área 
intervenida (cierre progresivo).

Perforación diamantina
Para llevar a cabo la perforación utilizarán hasta un máximo de seis (06) máquinas 
perforadoras, modelo tipo 710 y tipo Sandvik DE700, pudiendo variar según necesidad. 
Las profundidades de perforación de los sondajes aprobados varían entre 180 m y 630 
m de profundidad; sin embargo, las profundidades serán determinadas sobre la base de 
la información obtenida del avance y evaluación geológica de las primeras perforaciones 
como controles geológicos, del logueo y muestreo de los testigos (cores) obtenidos, los 
puntos de perforación indicados en este programa son aproximados y que podrían ser 
reubicados el desarrollo de las actividades de exploración, pero dentro de los márgenes 
permisibles por la legislación ambiental vigente. indican que todos los aditivos utilizados 
son biodegradables.

Plataformas nuevas propuestas
Las coordenadas de las 74 plataformas de perforación nuevas propuestas y sus 
respectivos sondajes (un sondaje/plataforma propuesta), así como las distancias de 
éstas a los cuerpos de agua y labores no rehabilitadas presentan en la Tabla 1 del Anexo 
2.10-1.

Sondajes nuevos propuestos en plataformas aprobadas
Para el Proyecto contemplan 85 sondajes nuevos propuestos en 66 plataformas 
aprobadas (entre ejecutadas y pendientes de ejecución), cuyos detalles técnicos y 
distancia a cuerpos de agua (> a 50m) y labores no rehabilitadas se presentan en la 
Tabla 2 del Anexo 2.10-1.

Plataformas a ser reubicadas
En la Tabla 3 del Anexo 2.10-1(presentan la distancia a cuerpos de agua (m). 
Características de las plataformas nuevas propuesta, sondajes nuevos propuestos en 
plataforma aprobadas y plataformas y sondajes aprobadas (no ejecutadas) a ser 
reubicada en las tablas 1, tablas 2, tablas 3, respectivamente) asimismo, presentan las 
coordenadas de las 76 plataformas a ser reubicadas. Todas las plataformas y sondajes 
en mención fueron aprobadas, pero no están ejecutadas a la fecha.

Indican que las 233 plataformas pendientes de ejecución, así como las seis (06) 
plataformas parcialmente ejecutadas, mantienen las ubicaciones y características 
técnicas de acuerdo a lo aprobado.

Plataformas para pruebas de agua 
Las tres (03) plataformas propuestas para pruebas de agua serán habilitadas 
considerando la extensión requerida para instalar el equipo de perforación específica y 
sus accesorios, así como para el área de seguridad para el personal. Las dimensiones 
de las tres plataformas propuestas para pruebas de agua serán de 25 m de largo x 25 
m de ancho, es decir que cada plataforma ocupará un área de 625 m2. Todas las 
plataformas de pruebas de agua serán construidas considerando los siguientes 
aspectos:
• Las plataformas estarán recubiertas con material impermeable (geotextil o material 

similar) bajo la máquina de perforación, para evitar cualquier posibilidad de 
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contaminación por derrame de combustible, aceites, grasas, etc. En su defecto 
contarán con bandejas de contención que forman parte del kit antiderrame;

• El área de almacén temporal de combustible y reactivos contará con doble 
contención: contención primaria con bandejas para el goteo de la sustancia, 
contención secundaria con bermas que aseguren el confinamiento de hasta el 110% 
del combustible y reactivos almacenados;

• Una vez concluida la perforación, procederá al cierre y rehabilitación del área 
intervenida (cierre progresivo).

Cuadro N° 06: Plataformas nuevas propuestas para pruebas de agua
Coordenadas UTM WGS 

84 - Zona 18 S Código de 
plataforma

Este Norte

Elevación 
(msnm)

 
Inclinación 

Azimut 
Profundidad 

(m)

Agua-01 333 087 8 845 049 4 192 -90 0 350
Agua-02 333 466 8 846 862 4 082 -90 0 350
Agua-03 334 144 8 845 774 3 983 -90 0 350

Fuente: Tabla 2.10.2-1; MEIA-sd Ayawilca

Mencionan que, la plataforma de prueba de agua AGUA-01 será implementada en el 
área a intervenir en la plataforma de perforación PA-21913 (plataforma aprobada 
propuesta a reubicar en el presente estudio).

Perforación por circulación reversa o aire reverso
• Los sondajes para pruebas de agua se realizarán por el método de circulación 

reversa o aire reverso, el cual no utilizará agua en el proceso de perforación.
• En cada plataforma consideran un sondaje de hasta aproximadamente 350 m de 

profundidad y un diámetro de 12 pulgadas para bombeo.
Las coordenadas de las tres (03) plataformas propuestas para pruebas de agua y sus 
respectivos sondajes (un sondaje por cada plataforma propuesta), así como las
distancias de éstas a los cuerpos de agua y labores no rehabilitadas presentan en la 
Tabla 1 del Anexo 2.10-1.
Pozas de lodos 
Cada una de las plataformas contará con dos pozas de lodos, las cuales se ubicarán 
adyacentes a las plataformas. La primera poza servirá como sedimentadora y como 
trampa de grasas, mientras que en la segunda se adicionarán floculantes para ayudar 
a la sedimentación de las partículas. Las dimensiones de las pozas serán de 
aproximadamente 4 m de largo x 4 m de ancho y 1 m de profundidad. 
El agua de perforación contenida de estas pozas será recirculada a la perforación de
tal forma que, no se generen efluentes.
Los lodos generados serán trasladados a la poza de secado de lodos ubicado en la
zona del Proyecto Ayawilca, para su posterior disposición final a través de una EO-RS 
de ser necesario.
Las impermeabilizaciones de la base de las pozas realizarán mediante la utilización de 
bentonita o arcilla natural y geomembrana, lo que permitirá prevenir cualquier tipo de 
infiltración. En el Anexo 2.10-2 presentan las especificaciones técnicas de la 
geomembrana a utilizar.

Componentes auxiliares 
Accesos nuevos propuestos 
Construirán aproximadamente 10,86 km de vías de accesos nuevos propuestos con un 
ancho de 4 m y un adicional de 0,45 cm para cunetas que serán habilitadas para el 
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manejo de aguas de escorrentía por precipitación. Dichas cunetas o canales al lado de 
las vías de acceso tendrán un diseño trapezoidal, con una base menor de 0,35 m; mayor 
de 0,40 m y 0,45 m de altura. 
Adicionalmente construirá 30,31 km de accesos aprobados en IGA anteriores 
pendientes de ejecución, por lo que para el total del proyecto construirá en esta etapa 
una longitud de 41,17 km de accesos. Indican que ya han implementado 15,09 km de 
accesos en Ayawilca y Colquipucro.

Componentes auxiliares nuevos propuestos
Propone habilitar los siguientes componentes auxiliares nuevos, que presentan en la 
Tabla 1.1.8-1. Adicionalmente, habilitarán para el proyecto aquellos componentes 
auxiliares aprobados en IGA anteriores y que se encuentran pendientes de ejecución.

Cuadro N° 07: Ubicación de componentes auxiliares nuevos propuestos
Coordenadas UTM
WGS 84 -Zona 18S

Dimensiones (m)
Componente

Este Norte Largo Ancho 

Prof 
(m)

Área 
(m2)

Descripción

01 módulo de usos múltiples 2 
(campamento auxiliar)

333 759 8 847 708 12 5 0,5 60

01 módulo de usos múltiples 3 
(campamento auxiliar)

333 778 8 847 707 12 5 0,5 60

Módulos prefabricados que estarán 
construidos de madera o material similar, con 
un techado de calamina, para usos múltiples 
en el proyecto.

01 Depósito de balones de gas 333 304 8 845 588 3,5 4 0,5 14

Estará construido con material aligerado y 
techado, con piso de concreto para el 
almacenamiento de balones de gas para 
cocina.

01 Estación antena repetidora 
de radio

332 420 8 845 757 12 12 0,5 144

Consistirá en la instalación de 01 antena de 
15 m, se colocarán la antena de radio y 01 
pararrayos para la protección de equipos; el 
área para la instalación de la antena será de 
144 m2, donde se colocarán los vientos de 
soporte de la antena y se construirá una 
caseta de 3x2 m (6 m2 de área) para la 
instalación de los equipos de radio que 
servirán de repetidora de la estación base por 
instalar.

01 Letrina 3 333 781 8 847 693 1,5 1,5 1 2,25
Se habilitará una letrina sanitaria de hoyo 
seco.

Fuente: Tabla 1.1.8-1; MEIA-sd Ayawilca

Componentes auxiliares a modificar
Como parte del Proyecto ha previsto la modificación de algunos componentes auxiliares, 
que corresponde a la ampliación de su extensión aprobada inicialmente y/o reubicación 
del componente.
En la Tabla 2.10.2-3 presentan las nuevas dimensiones a considerar para los 
componentes aprobados que se proponen para ampliación y en la Tabla 2.10.2-4 
presenta las nuevas coordenadas de los componentes aprobados que proponen para 
reubicación.
Por otro lado, precisan que propone la reubicación del baño químico (Campamento 
auxiliar) y de la poza de secado de lodos 1, en ambos componentes también propone 
su ampliación, de acuerdo al detalle mostrado en la Tabla 2.10.2-4.

Cuadro N° 08: Ampliación propuesta en componentes auxiliares
Coordenadas UTM 
WGS84 - Zona 18 S

Dimensiones aprobadas Dimensiones por modificar (final)
Componentes 

auxiliares
Cantidad

Este Norte
Largo 
(m)

Ancho 
(m)

Profundi
dad (m)

Área 
(m2)

Largo 
(m)

Ancho 
(m)

Profundid
ad (m)

Área 
(m2)

IGA de 
Aprobación

Campamento 
auxiliar

01 módulo de 
usos múltiples 

1
333 811 8 847 770 5 5 0,5 25 12 8 0,5 96

3ra MEIA-sd 
Colquipucro
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Poza de 
secado de 

lodos 2
1 333 205 8 845 733 10 5 0,8 50 20 14 0,8 280

EIA-sd 
Ayawilca

Cancha de 
transferencia 1

1 333 168 8 845 603 12 12 - 144 15 15 - 225
2da MEIA-sd 

Ayawilca
Fuente: Tabla 2.10.2-3; MEIA-sd Ayawilca

Cuadro N° 09: Reubicación propuesta en componentes auxiliares

Coordenadas UTM 
WGS84 - Zona 18 S

Dimensiones aprobadas
Coordenadas UTM 
WGS84 - Zona 18 S Dimensiones por modificar (final)

Componente
s auxiliares

Cantida
d

Este Norte
Largo 
(m)

Ancho 
(m)

Profundida
d (m)

Área (m2) Este Norte
Largo 
(m)

Ancho 
(m)

Profundi
dad (m)

Área 
(m2)

IGA de 
Aprobación

01 Poza 
almacena

miento 
2C

334 174 8 847 561 12 7 1,5 84 333 958 8 847 229 Se mantiene
3ra MEIA-

sd 
ColquipucroPoza de 

almacenami
ento de 

agua
01 Poza 

almacena
miento 

3C

334 181 8 847 571 12 7 1,5 84 334 554 8 845 623 Se mantiene
3ra MEIA-

sd 
Colquipucro

Campament
o auxiliar 

reubicación 
y ampliación

01 Baño 
químico 
(SSHH

333 824 8 847 776 1,5 1,5 2 2,25 333 786 8 847 723 3 3 0,5 9
2da MEIA-

sd 
Colquipucro

Poza de 
secado de 
lodos 1 -

reubicación 
y ampliación

01 333 199 8 845 726 14 19 0,8 266 333 209 8 845 721 20 14 0,8 280
2da MEIA-
sd Ayawilca

Pozo séptico 01 333 068 8 845 622 4,62 4,62 1,5 21,34 333112 8 845 565 Se mantiene
EIA-sd 

Ayawilca

Área de 
almacenami

ento de 
agua cruda

01 332 844 8 845 714 10 12 120 332829 8845722 Se mantiene

Comunicaci
ón previa 

Tinka 
DL1500 
(Nro de 
registro 

3061337)
Planta de 

tratamiento 
de agua -

uso 
doméstico

01 332 850 8 845 719 5 2 10 332 840 8 845 718 Se mantiene
1ra 

MEIA-sd 
Ayawilca

Fuente: Tabla 2.10.2-4; MEIA-sd Ayawilca

Perforación 

Perforación de sondajes 
Señalan que, la perforación a realizar será del tipo diamantina, la cual consiste 
básicamente en la extracción de muestras del subsuelo. La longitud total de perforación 
contemplada a ejecutar en el Proyecto será de 213 551,00 m de perforación, esto 
considerando 146 269,00 m de perforación aprobados pendientes de ejecución (112 
389,00 m y 33 880,00 m para Ayawilca y Colquipucro respectivamente), los sondajes 
nuevos propuestos en plataformas aprobadas (31 122,00 m) y los sondajes de las 
plataformas nuevas propuestas (36 160,00 m). Precisan que a la fecha han ejecutado 
63 900,00 m de perforación en Ayawilca y Colquipucro. 

Perforación para pruebas de agua 
Ejecutarán tres (03) sondajes con el método de perforación a rotopercusión con 
circulación inversa (RC), de aproximadamente 1 050 m de profundidad en total, donde 
se instalarán pozos para pruebas de bombeo. Estas perforaciones variarán el diámetro 
de perforación dependiendo de las condiciones del terreno y terminarán con diámetro 
entre 12 a 18 pulgadas, para instalar tuberías que pueden variar entre 8 a 14 pulgadas 
de diámetro. 
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Etapa de cierre/postcierre 
Para asegurar la recuperación de las áreas afectadas por el Proyecto se implementarán 
medidas de cierre y rehabilitación, que se ejecutarán de manera progresiva, a medida 
del avance del Proyecto. Tienen previsto medidas para el cierre de plataformas, 
accesos, pozas de lodos y componentes auxiliares. 
El Plan de Cierre para la presente MEIA-sd considera los alcances establecidos en la 
Ley N° 28090, Ley que regula el cierre de minas y en su Reglamento, aprobado con 
D.S. N° 033-2005-EM y sus modificatorias.

Medidas de cierre temporal 
Señalan que, los cierres temporales realizarán cuando por motivos externos, sociales, 
económicos u otros, se debe suspender las labores de exploración, ejecutarán las 
siguientes medidas propuestas para que no se afecte el ambiente ni se generen riesgos 
de seguridad para las personas y animales: 
• Escarificar las superficies compactadas de las plataformas de exploración para 

proporcionar un drenaje apropiado; 
• Evacuar el sobrenadante de las pozas mayores de lodos e implementar barreras de 

seguridad alrededor de las pozas mayores; 
• Obturar los sondajes de acuerdo con las medidas de cierre descritas en la subsección 

6.6.2.3.2 Obturación de sondajes; 
• Las pozas de lodos serán cerradas con el mismo material extraído durante su 

excavación, el mismo que se encuentra almacenado en el entorno de cada una de 
ellas.

Medidas de cierre progresivo 
• Indican que las actividades de cierre final son consideradas como cierre progresivo 

durante el desarrollo del Proyecto, debido a que la habilitación de las plataformas 
superficiales es contigua al término del sondaje propuesto. Por lo tanto, al finalizar 
las perforaciones en una plataforma, proceden con el cierre de los componentes 
relacionados a la misma.

Medidas de cierre final 
Cierre de plataformas 
Las plataformas están ubicadas en las zonas más planas posibles, lo cual conlleva a 
que las actividades incluidas en el Programa de Cierre sean mínimas. Para el cierre del 
área intervenida por cada plataforma tiene previsto lo siguiente: 
• Nivelará la plataforma, perfilando el terreno a fin de procurar el drenaje natural; 
• Escarificarán las superficies para reducir la compactación y favorecer la infiltración 

del agua; 
• Al término de la perforación, todos los equipos, materiales y herramientas serán 

retirados; 
• Si hubiese ocurrido algún derrame durante el retiro del combustible, aditivos e 

insumos de los equipos y maquinarias, antes de la rehabilitación del área, se 
evaluarán las condiciones del suelo para determinar la magnitud del impacto. Si el 
suelo se encontrase alterado o impregnado con alguna sustancia química se extraerá 
y será almacenado en recipientes herméticos para su posterior manejo por una EO 
– RS; 

Obturación de sondajes 
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• Los sondajes se obturarán de acuerdo con el tipo de acuífero interceptado, de forma 
que se garantice la seguridad de las personas, la fauna silvestre y la maquinaria del 
área. 

Si no se encuentra agua 
• No requiere obturación ni sellado. Sin embargo, el sondaje deberá cubrirse de 

manera segura para prevenir el daño de personas, animales o equipos. Se procederá 
de la siguiente forma: 

• Rellenarán el pozo con cortes o grava de bentonita hasta 1 m por debajo del nivel del 
terreno; 

• Instalará una obturación no metálica, con su identificación; 
• Rellenará o apisonará el metro superior o se utilizará una obturación de cemento, en 

la cual se deberá inscribir la identificación del titular minero, el código de la 
plataforma, coordenadas, altitud y otros datos que se consideren convenientes. 

Si se encuentra agua estática 
• Si el sondaje intercepta un acuífero no confinado, rellenarán el orificio completo de 

1,5 a 3 m de la superficie con bentonita o un componente similar y luego con cemento 
desde la parte superior de la bentonita hasta la superficie; 

• Si el equipo de perforación ya no está en el lugar al momento de la obturación, usarán 
grava y realizarán cortes de perforación siguiendo las siguientes pautas: Colocar el 
material de la obturación desde la parte inferior del pozo hasta la parte superior del 
nivel de agua estática; 
 Rellenar el pozo con cortes, a 1 m por debajo del nivel de la tierra;
 Instalar una obturación no metálica, con la identificación del operador;
 Rellenar y apisonar el metro final con cortes del pozo o utilizar un mínimo de 1 

m de cemento para la superficie;
 Extender los excesos de cortes a no más de 2,5 cm por debajo del nivel de la 

tierra natural; y

Si se encuentra agua artesiana
Si el sondaje intercepta un acuífero confinado artesiano, se obturará el pozo antes de 
retirar el equipo de perforación. Para la obturación usarán un cemento apropiado o 
alternativamente bentonita, si este material es capaz de contener el flujo de agua. Se 
procederá de la siguiente forma:
• Se vaciará el material de la obturación (cemento o bentonita) lentamente desde el 

fondo del sondaje hasta 1 m por debajo de la superficie de la tierra;
• Se permitirá la estabilización del pozo durante 24 horas. Si se contiene el flujo, 

retirará la tubería de perforación y se podrá colocar una obturación no metálica a 1 
m. Luego rellenarán y apisonará el metro final del pozo. 

• Si el flujo no puede contenerse, se volverá a perforar el pozo de descarga y se 
obturará desde el fondo con cemento hasta 1 m de la superficie. En la superficie, la 
obturación de cemento será como mínimo 1 m (proyecto Ayawilca) o mínimo 1,5 m 
(proyecto Colquipucro), identificarán al titular minero y empresa perforadora.

Cierre de pozas de lodos 
• Reposo de los lodos y drenaje de la poza; 
• De encontrar lodos con presencia de sulfuros, estos serán tratados con cal en la 

misma poza de sedimentación con la finalidad de elevar el pH.
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• Permitir la evaporación del agua de la poza de lodos, hasta el secado del lodo. De 
ser necesario, utilizará una motobomba para extraer el agua de la poza de lodos, una 
vez que los sólidos en suspensión hayan decantado; 

• Evacuación del lodo a la poza matriz para su secado final. 

Mantenimiento y post cierre
Las actividades por desarrollar en la presente modificatoria corresponden a un proyecto 
de exploración, estimándose una afectación de mínima a moderada del entorno, por lo 
que se han previsto actividades de seguimiento o monitoreo postcierre las cuales se 
realizarán en su conjunto por un periodo de seis meses con una frecuencia mensual. No 
obstante, en caso corresponda, este mantenimiento y postcierre podría prolongarse 
hasta que se evidencie el sostenimiento en el tiempo de las especies revegetadas.

Requerimiento de insumos, materiales y equipos 
El requerimiento de agua con fines de perforación presenta en la Tabla 1.1.9-1. 

Cuadro N° 10: Requerimiento estimado de agua con fines de perforación

Etapa
Requerimiento 
por metro 
perforado (m3/m) 

Metros a 
perforar (m) 

Requerimiento 
total (m3) 

Perforación sondajes pendientes de ejecución en 
plataformas aprobadas - Ayawilca 

0,45 112 389 50 575,05

Perforación sondajes pendientes de ejecución en 
plataformas aprobadas - Colquipucro 

0,45 33 880 15 246,00

Perforación sondajes nuevos en plataformas nuevas 0,45 31 122 14 004,90
Perforación sondajes nuevos en plataformas 
aprobadas 

0,45 36 160 16 272,00

Volumen total (m3) 213 551 96 097,95
Fuente: Tabla 1.1.9-1; MEIA-sd Ayawilca

El consumo promedio que se requerirán en el campamento durante la ejecución de 
todas las etapas del Proyecto se presenta en la Tabla 1.1.9-2. FOLIO RE-00019

Cuadro N° 11:  Requerimiento estimado de agua con fines domésticos
Etapa Requerimiento 

unitario (m3/pers/d)
Cantidad de 

personas
Periodo (días) Requerimiento 

total (m3)
Construcción 0,01513 42 90 57,19
Perforación 0,01513 46 1 020 709,90
Cierre 0,01513 27 210 85,79

Volumen total (m3) 852,88
Fuente: Tabla 1.1.9-2; MEIA-sd Ayawilca

Inversión 
Precisan que el monto aproximado de inversión será de US$ 10,000,000 (diez millones 
de dólares norteamericanos).
Los proyectos Ayawilca y Colquipucro cuentan cada uno con un cronograma aprobado 
y vigente3. Para el proyecto Ayawilca, el inicio de actividades se registró en marzo de 
2017 y para el proyecto Colquipucro, el cronograma de actividades inició en 10 de mayo 
de 2017. Ambos cronogramas continúan vigentes. 
Presentan el cronograma de 44 meses para el Proyecto Ayawilca-Colquipucro-Mina 
Punta, el cual incluye el tiempo requerido para continuar con la ejecución de las 
plataformas aprobadas en Ayawilca y Colquipucro que están pendiente de ejecución, 
así como el cronograma para la ejecución de las nuevas plataformas propuestas en la 
presente MEIA-sd. 
El presupuesto de la estrategia de manejo ambiental Total es de S/ 5 568 000,00
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Requerimiento de mano de obra 
El personal calificado y no calificado requerido máximo para las etapas construcción y 
perforación (producción) alcanzaría 88 trabajadores 
Durante la etapa de cierre y post-cierre requerirán 27 personas 

Cuadro N° 12: Tabla 1.1.10-1: Demanda de mano de obra

Mano de obra Construcción Perforación Cierre/Postcierre

Calificada 12 16 7

No calificada 30 30 20

Total 42 46 27

% mano de obra local 71% 65% 74%

Fuente: Tabla 1.1.10-1; MEIA-sd Ayawilca 

Fuentes de agua
En subsanación de observaciones las fuentes de agua para el Proyecto que fueron 
actualizadas las cuales cuentan con Autorización emitida por la Autoridad Administrativa 
del Agua Huallaga, a través de la Resolución Directoral (R.D) N° 0163-2022-ANA/AAA-
H (11.03.2022) y la R.D. N° 0217-2022-ANA/AAA-H (a partir de 02.01.2022), mantienen 
para continuar con la ejecución de las actividades aprobadas. 

Cuadro N° 13: Fuentes de agua aprobadas en IGA previos
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 S

Sector Fuente
Este Norte Altitud

Manantial Ayawilca 332484 884523 4310
Laguna Chaquicocha 331552 8846514 4291

Galería filtrante (Colquipucro) 332392 8847110 4193
Poza de almacenamiento de agua 1 332628 8845801 4282

Ayawilca

Canal de coronación s/nombre 333165 8845739 4207
Quebrada Chaucha (*) 334198 8847633 3828

Colquipucro
Quebrada Colquipucro (*) 333958 8847215 3920

    Fuente: Tabla 2.11.1-3; MEIA-sd Ayawilca 
        (*) Se realiza la precisión de coordenadas de las fuentes de aguas según lo aprobado en la R.D. N° 582-2019-

ANA/AAA-Huallaga. Fuente: R.D. N° 299-2019-ANA/AAA-HUALLAGA y R.D. N° 582-2019-ANA/AAA-HUALLAGA

Autorización de uso de agua 
Para los proyectos Ayawilca y Colquipucro tienen siete (07) puntos de Autorización de 
uso de agua, dando un total de 35 036.35 m3/año, cuyos detalles se muestran en la 
Tabla 2.1.7-1.

En subsanación de observaciones actualizan la Autorizaciones de uso de agua para 
fines de uso minero otorgadas por la Autoridad Administrativa del Agua Huallaga para 
los Proyectos Ayawilca y Colquipucro (Anexo 2.1-8). Los detalles de las autorizaciones 
de uso de agua se presentan en la Tabla 2.1.7-1. En el Mapa 2.1.7-1 se presenta la 
ubicación de los puntos de captación de las fuentes de agua autorizadas para el 
Proyecto. Resultando un volumen aprobado anual de 35 036,35 m3

Cuadro N° 14: Autorización de uso de agua
Coordenadas UTM
WGS84 –Zona 18S

Autorización 
de uso de 

agua

N° de 
Resolución

Fecha de 
obtención

Fuente de Agua
Este Norte

Volumen anual 
autorizado 
(m3/año)

Manantial Ayawilca 332 484 8 846 023 215,35

Laguna Chaquicocha 331 552 8 846 514 8 516,38
Proyecto 
Ayawilca

R.D. N° 
0163-2022-
ANA-AAA-H

11 de
marzo de

2022 Galería filtrante 
(Colquipucro)

332 392 8 847 110 1 648,33
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Poza de almacenamiento 
de agua 1

332 628 8 845 801 10 988,88

Canal de coronación 
s/nombre

333 165 8 845 739 2 060,41

Quebrada Chaucha 334 198 8 847 633 8 705,25
Proyecto 

Colquipucro

R.D. N° 217-
2022-ANA-

AAA-H

02 de
enero de

2022 Quebrada Colquipucro 333 958 8 847 215 2 901,75

Total Fuente (m3/año) 35 036,35

Fuente: Tabla 2.1.7-1; subsanación de en observaciones MEIA-sd Ayawilca 

De acuerdo a la Autorización de uso de agua para el Proyecto Ayawilca, aprobada 
mediante R.D. N° 0163-2022-ANA-AAA-H, otorgó la autorización para utilizar un 
volumen total de hasta 23 429,35 m3/anuales. Mientras que para el Proyecto 
Colquipucro, mediante R.D. N° 217-2022-ANA/AAA-H, otorgó el uso de un volumen de 
11 607 m3/anuales. 

Cuadro N° 15: Requerimiento estimado de agua con fines domésticos

Etapa
Requerimiento

unitario (m3/pers/d)
Cantidad de

personas
Periodo 
(días)

Requerimiento
total (m3)

Construcción 0,01513 42 90 57,19
Perforación 0,01513 46 1 020 709,90

Cierre 0,01513 27 210 85,79
Volumen total (m3) 852,88

Fuente: Tabla 1.1.9-2; subsanación de observaciones MEIA-sd Ayawilca 

Para la ejecución de las actividades nuevas propuestas en la presente MEIA-sd, 
propone la captación en dos fuentes de agua adicionales para uso minero, en la 
quebrada Charquicancha y en el río Chaupihuaranga. La autorización de uso de agua 
correspondiente para ambas fuentes será gestionada oportunamente luego de la 
aprobación de la presente MEIA-sd. 
En la Tabla 1.1.9-3 presenta la ubicación de las nuevas fuentes de agua propuestas y 
el balance de agua. 

Cuadro N° 16: Nuevas fuentes de agua propuestas
Coordenadas UTM WGS84 - 

Zona 18 S
Requerimiento de agua para la 

presente MEIA-sdFuente
Norte Este

Altitud
(msnm)

m3/d m3/mes %(*)
Quebrada Charquicancha 327 818 8 846 261 4 142 1,53 45,92 0,04

Río Chaupihuaranga 329 466 8 839 110 3 378 90,81 2 724,17 0,04
      Fuente: Tabla 1.1.9-3; subsanación de observaciones MEIA-sd Ayawilca 
      (*) Se refiere al porcentaje que representa el caudal requerido para el presente estudio en comparación 
       del aforo medido en los puntos de captación en los meses de menor caudal.

Cuadro N° 17: Caudales máximos (m3/s)

Tiempo de retorno (años)
Unidad hidrográfica

2 5 10 25 50 100 200 500

Chaupihuaranga 24,85 70,26 113,52 181,55 240,81 928,51 1054,17 1223,98

Charquicancha 1,77 4,16 8,06 14,62 20,51 87,86 99,55 115,29

Fuente: Tabla LO 3.2.5-9: Caudales máximos (m3/s) subsanación de observaciones MEIA-sd Ayawilca

Volumen estimado de agua
Requerimiento de agua para las actividades del proyecto, que contempla la ejecución 
de un total de 213 551 m de perforación diamantina, considerando la suma de los 146 
269 m en perforaciones aprobadas pendientes de ejecución y 67 282 m nuevos 
propuestos15 para perforación.
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Agua con fines de perforación
El requerimiento de agua con fines de perforación corresponde a 0,45 m3 de agua por 
metro perforado, estiman que se requiere 96 097,95 m3 de agua para los 213 551 m de 
perforación contemplados para el Proyecto (incluyendo metraje de perforación 
propuesta en el presente estudio y metraje aprobado en IGA anteriores pendiente de 
ejecución). En la Tabla 2.11.1-1, muestran los cálculos de requerimiento de agua 
mencionados.

Cuadro N° 18: Requerimiento estimado de agua con fines de perforación

Etapa
Requerimiento por 
m perforado -m3/m

Metros a
perforar (m)

Requerimiento
total (m3)

Perforación sondajes pendientes de ejecución 
en plataformas aprobadas - Ayawilca

0,45 112 389 50 575,05

Perforación sondajes pendientes de ejecución 
en plataformas aprobadas - Colquipucro

0,45 333 880 15 246,00

Perforación sondajes nuevos en plataformas 
nuevas

0,45 31 122 14 004,90

Perforación sondajes nuevos en plataformas 
aprobadas

0,45 36 160 16 272,00

Volumen total (m3) 213 551 96 097,95

Fuente: Tabla 2.11.1-1; MEIA-sd Ayawilca

Agua con fines domésticos
Señalan que, considera un consumo promedio de 4 gal/pers/d (0,01513 
m3/persona/día), que requerirán en el campamento durante la ejecución de las 
actividades pendientes de ejecución aprobadas en IGA anteriores y de las nuevas 
actividades propuestas.
Para el total de 44 meses del Proyecto tendrá un consumo estimado de 852,88 m3 de 
agua con fines domésticos para el desarrollo de actividades aprobadas y actividades 
propuestas en el presente estudio.

Cuadro N° 19: Requerimiento estimado de agua con fines domésticos

Etapa
Requerimiento 

unitario (m3/pers/d)
Cantidad de 

personas
Periodo (días)

Requerimiento 
total (m3)

Construcción 0,01513 42 90 57,19

Perforación 0,01513 46 1 020 709,90

Cierre 0,01513 27 210 85,79

Volumen total (m3) 852,88
Fuente: Tabla 2.11.1-2; MEIA-sd Ayawilca 

Indican que el requerimiento de agua para las actividades nuevas propuestas 
corresponde a 353,59 m3.

Fuentes de agua
En la subsanación de observaciones indican que la Autorización de uso de agua para 
el Proyecto Ayawilca, aprobada mediante R.D. N° 0163-2022-ANA-AAA.H, otorgó la 
prórroga de autorización para utilizar un volumen de 23 429,35 m3 anuales.
Mientras que para el Proyecto Colquipucro, la Autorización de agua aprobada mediante 
R.D. N° 0217-2022-ANA-AAA.H, otorga el uso de un volumen de 11 607m3 anuales.
Por tanto, el volumen aprobado anual total al sumar ambas aprobaciones es de
35 036,35 m3. Estos volúmenes anuales aprobados en la autorización se muestran
en la Tabla 2.11.1-4: señalan la siguiente Tabla.

Cuadro N° 20:  Volumen de agua mensual autorizado
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Sector Fuente Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May
Volumen  

anual 
(m3)

Manantial 
Ayawilca 

18,29 17,70 18,29 18,29 17,70 18,29 17,70 18,29 18,29 16,52 18,29 17,70 215,35

Laguna 
Chaquicocha 

723,31 699,98 723,31 723,31 699,98 723,31 699,98 723,31 723,31 653,31 723,31 699,98 8516,38

Galería filtrante 
Colquipucro

140,00 135,48 140,00 140,00 135,48 140,00 135,48 140,00 140,00 126,45 140,00 135,48 1648,33

Quebrada S/N 933,30 903,20 933,30 933,30 903,20 933,30 903,20 933,30 933,30 842,98 933,30 903,20 10988,88

Ayawilca

Canal de 
coronación

174,99 169,35 174,99 174,99 169,35 174,99 169,35 174,99 174,99 158,06 174,99 169,35 2060,41

Quebrada 
Chaucha 

715,50 739,35 739,35 715,50 739,35 715,50 739,35 739,35 667,80 739,35 715,50 739,35 8705,25
Colquipucro

Quebrada 
Colquipucro 

238,50 246,45 246,45 238,50 246,45 238,50 246,45 246,45 222,60 246,45 238,50 246,45 2901,75

Total Fuente (m3/mes) 943,89 2911,51 2975,69 2943,89 2911,51 2943,89 2911,51 2975,69 2880,29 2783,12 2943,89 2911,51 35036,35

Fuente: Tabla 2.11.1-4; MEIA-sd Ayawilca 

Balance de agua
Señalan que, en el balance han incluido el requerimiento de agua para las actividades 
pendientes de ejecución que fueron aprobadas en los IGA previos y para las actividades 
nuevas propuestas.
Resaltan que el volumen de agua para actividades aprobadas pendientes de ejecución 
está cubierto con las 7 fuentes de agua aprobadas.

Cuadro N° 21:  Requerimiento de agua para perforación

Descripción
MEIA-sd Ayawilca-Colquipucro-Mina 

Punta

Longitud perforación (m) 213 551

Consumo perforación (m3/día) 0,45

Rendimiento de perforación (m/día) 35

Cantidad máximo de perforadoras 6

Requerimiento de agua perforación (m3) 96 097,95

Fuente: Tabla 2.11.1-6; MEIA-sd Ayawilca 

El volumen de agua total para consumo doméstico estima en 852,88 m3 (véase Tabla 
2.11.1-3), el total de agua propuesto para la presente MEIA-sd es de 96 950,83 m3.
En relación a la inclusión del flujo de agua al sistema de recirculación, flujo de agua 
fresca, flujo de agua perdida, precisan que el método de perforación diamantina 
contempla la recirculación del agua en volúmenes variables, hasta del 50%, en la Figura 
2.11.1-1 se presenta el balance de agua para el presente estudio.
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 Cuadro N° 22:  Balance de agua estimado para el Proyecto

Fuente: Figura 2.11.1-1; MEIA-sd Ayawilca 

Agua residual 
En la Tabla 1.1.11-1 presenta la estimación del agua residual doméstica a generarse 
por cada etapa, las aguas residuales domésticas serán tratadas y dispuestas en los 
pozos sépticos existentes, aprobados en los estudios ambientales del Proyecto. 

Cuadro N° 23: Estimado de agua residual doméstica

Etapa
Cantidad de 

personas
Producción per 
cápita (L/pers/d)

Periodo
(d)

Volumen agua 
residual (m3)

Construcción 42 2,2 90 8,32

Perforación 46 2,2 1 020 103,22

Cierre 27 2,2 210 12,47

Total 124,01

Fuente: Tabla 1.1.11-1; MEIA-sd Ayawilca 

Las actividades de exploración propuestas no generarán agua residual industrial, 
debido a que el flujo será derivado hacia las pozas de sedimentación y recirculación, 
donde almacenarán para su decantación y reutilización en las actividades de 
perforación.

4. LINEA BASE REFERIDO AL RECURSO HÍDRICO
Describen las condiciones de meteorología y clima en el área de estudio del Proyecto, 
con base a información meteorológica actualizada del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI) y fuentes secundarias. utilizaron la 
información registrada en los reportes de monitoreo de cumplimiento hasta el 2020 y la 
información de una campaña de campo realizada el 2020.

Área de influencia ambiental
El área de influencia ambiental directa (AIAD) para el Proyecto Ayawilca-Colquipucro-
Mina Punta, el cual comprende el área de emplazamiento de los componentes y 
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aquellas áreas que serán afectadas directamente durante las actividades de 
exploración.

El AIAI propuesto comprende una extensión de 6 750,94 ha, área conformada por un 
área de amortiguamiento circundante al AIAD, que podría verse afectada de manera 
indirecta por las actividades de exploración del Proyecto, así también incluye la zona de 
captación de agua en el río Chaupihuaranga

Estaciones meteorológicas 

Identificaron estaciones meteorológicas locales ubicadas en un radio de 40 km alrededor 
del área de estudio del Proyecto, con datos disponibles del periodo 2016-2020, las 
cuales correspondieron a las estaciones de Cerro de Pasco y Yanahuanca. 
Adicionalmente el Proyecto Tinka cuenta con una estación meteorológica local la cual 
viene registrando información desde junio de 2019, la presente línea base considera los 
resultados hasta diciembre de 2020.

Cuadro N° 24: Ubicación de estaciones meteorológicas

Ubicación política
Coordenadas UTM
WGS84 - Zona 18SEstación

Depart
amento

Provinci
a

Distrito Este Norte

Altitud
(msnm)

Periodo de 
registro

Variable 
meteorológic
a

Distancia 
al área 
estudio 

2016-2020 Precipitación 
2016-2020 Temperatura 

Yanahuan
ca -  

SENAMHI
Pasco 

Daniel 
Alcides 
Carrión 

Yanahuan
ca 

334 428 8 840 056 3 137 
2016-2017 

Velocidad de 
viento 

3,5 (km)

2016-2019 Precipitación 
2016-2019 Temperatura 

Cerro de 
Pasco - 
SENAMHI

Pasco Pasco 
Chaupima
rca 

361 743 8 817 640 4 357 
2016-2019 

Velocidad de 
viento 

38 (km)

Precipitación 
Temperatura 
Velocidad de 
viento 

Tinka - 
Tinka

Pasco 
Daniel 
Alcides 
Carrión 

San 
Pedro 
de Pillao 

333 055 8 845 702 4 206 
Jun 2019 – 
Dic 2020 

Humedad 
Relativa 

Estación 
local 

Fuente: Tabla 3.2.1-1; MEIA-sd Ayawilca 

4.1. Clima y Meteorología
La información base de esta clasificación proviene de los datos meteorológicos de veinte 
años (1965-1984), a partir de la cual formularon los índices climáticos de acuerdo con 
el Sistema de Clasificación de Climas de Werren Thornthwaite. 
En el estudio de Evaluación de recursos hídricos en la cuenca Huallaga (ANA, 2015) 
describe la clasificación climática, identificándose dos tipos de clima para el área de 
estudio del Proyecto, se cita a continuación:
- B (i) D’ H3: Zona de clima semi frígido, lluvioso, con lluvia deficiente en invierno, con 
humedad relativa calificada como húmeda.
- C (o, i, p) B’2 H3: Zona de clima semi seco, templado, con deficiencia de lluvia en 
otoño, invierno y primavera, con humedad relativa calificada como húmeda. 

• Temperatura: Señalan que, el patrón del régimen térmico de las estaciones 
Yanahuanca, Cerro de Pasco y Tinka durante el año es similar y relativamente 
constante, pero con distinta magnitud entre Yanahuanca, y Cerro de Pasco y Tinka. 
Asimismo, no se logra distinguir claramente la temporada fría de la temporada cálida; 
sin embargo, para la estación Cerro de Pasco y Tinka se presenta una ligera 
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reducción de la temperatura entre los meses de julio y agosto, alcanzando valores 
mínimos de 4,6 °C y 4,5 °C respectivamente en el mes de julio.

• Precipitación: Señalan que, el régimen pluviométrico en las estaciones 
Yanahuanca, Cerro de Pasco y Tinka muestran un patrón similar principalmente en 
la temporada seca, caracterizado por una temporada seca comprendida entre los 
meses de mayo a setiembre; una temporada húmeda entre los meses diciembre a 
marzo; y los meses de abril, octubre y noviembre como meses de transición. (Véase 
Gráfico 1.2.1-1).

• Velocidad y dirección del viento: Señalan que, la velocidad del viento presenta 
variaciones mínimas durante todos los meses del año, pero con una diferencia en 
sus magnitudes entre los datos de las estaciones Yanahuanca, Cerro de Pasco y 
Tinka. En la estación Yanahuanca, la velocidad del viento varió entre 0 y 1,2 m/s, con 
un promedio anual de 0,7 m/s. En la estación Cerro de Pasco se presenta una 
variación entre 1,9 y 2,5 m/s, con un promedio anual de 2,2 m/s. En la estación Tinka 
se presenta una variación entre 2,0 y 2,7 m/s, con un promedio anual de 2,3 m/s. 
En cuanto a la dirección del viento, la rosa de vientos de la estación Yanahuanca, 
muestra que el viento proviene principalmente de la dirección Oeste y del Noreste y 
Este en menor magnitud. Por otro lado, la rosa de vientos de la estación Cerro de 
Pasco, muestra que el viento proviene en su totalidad de la dirección Noreste. 
Finalmente, la rosa de vientos de la estación Tinka muestra que el viento proviene 
principalmente de la dirección Sureste y del Este, y Oeste en menor magnitud. 

• Humedad relativa: Para el caso de la humedad relativa, el SENAMHI no cuenta con 
información oficial de las estaciones próximas al área de estudio. De otro lado, de 
acuerdo con el estudio de Evaluación de recursos hídricos para la cuenca Huallaga 
(ANA, 2015), la estación más cercana al área de estudio que posee registros de este 
parámetro es la estación Tingo María, la cual se ubica a 140 km aproximadamente y 
a una altitud de 645 msnm; es así que, debido a su ubicación y lejanía respecto al 
área de estudio, dicha información no resulta ser representativa, por lo tanto, no ha 
sido considerada. 
En la Tabla 3.2.1-4 y Gráfico 3.2.1-3 presentan los registros de humedad relativa 
promedio mensual de la estación Tinka. Según sus registros de la estación Tinka, la 
humedad relativa media mensual en el ámbito del área de estudio fluctúa alrededor 
de 89,8% en febrero (2019) y alrededor de 69,3% en agosto (2019). 

Hidrogeología
La información hidrogeológica disponible en el área de estudio es escasa, debido a que 
actualmente el proyecto se encuentra en una etapa de exploración y esta no contempla 
ninguna interferencia en el funcionamiento natural del sistema hidrogeológico.
Estos depósitos cuaternarios, así como la secuencia sedimentaria Triásico – Cretácico 
que se exponen superficialmente, contienen acuíferos someros de baja porosidad y 
acuíferos de moderada profundidad del tipo semiconfinado, de poca a regular potencia.

La principal fuente de recarga del acuífero local es la precipitación la cual se estima 
superior a los 900 mm/año. Estacionalmente la precipitación presenta una acentuada 
estacionalidad presentando una temporada húmeda comprendida entre diciembre y 
marzo, y una temporada seca entre mayo y setiembre. Los meses de abril, octubre y
noviembre consideran meses de transición entre ambos periodos.
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La descarga del acuífero local en la cuenca de la quebrada Ayawilca, se realiza 
principalmente a través del cauce principal de esta quebrada y a través de manantiales 
ubicados entre las cotas 4 150 y 3 900 msnm. Del mismo modo, la descarga en la 
cuenca de la quebrada Colquipucro, se realiza a través de los manantiales que se ubican 
entre los 4 200 y 4 000 msnm y del cauce principal de esta quebrada.

Consideran que las principales zonas de descarga son los valles, manantiales y 
quebradas existentes en los alrededores del área de estudio, los cuales fueron 
identificados en la sección 3.2.5.2 Hidrología, Así mismo, las principales zonas de 
recarga son las zonas altas de las laderas montañosas (cimas de montaña) y cabecera 
de las microcuencas.

Dirección del flujo subterráneo
Pese a la limitada información hidrogeológica disponible, estiman que en el área de 
estudio comprendido en la parte alta de la microcuenca de la quebrada Ayawilca el flujo 
subterráneo sigue aproximadamente dirección O-E presentando gradientes del
orden de 4%.

Declaran que, un patrón de flujo similar se observaría en la microcuenca de la quebrada 
Chinchachaca, mientras que en la microcuenca de la quebrada Huarautambo estima 
que la dirección del flujo subterráneo es E-O, siguiendo la orientación de la pendiente 
topográfica. En términos generales, el agua subterránea fluye desde áreas de recarga 
de alta elevación (donde la carga hidráulica es alta) hasta áreas de descarga de menor 
elevación (donde la carga hidráulica es baja), como por ejemplo la quebrada Ayawilca.

Indican que las áreas de recarga de la cuenca de la quebrada Ayawilca incluyen la 
mayor parte de las rocas de edad Triásico – Cretácico y las áreas de cobertura vegetal. 
El agua que se filtra a través de la capa orgánica superior al material coluvial o glaciar 
saturado subyacente se mueve lateralmente a puntos de descarga – principalmente 
zonas de depresiones. La baja permeabilidad de la roca madre subyacente (Grupo 
Goyllarisquizga) crea condiciones de pobre drenaje resultando en un nivel freático 
moderadamente profundo en todo el valle).

4.2. Hidrografía / Hidrología
Señalan que, el área del proyecto se localiza en cuatro unidades hidrográficas, 
denominadas microcuencas: quebrada Ayawilca, quebrada Chinchachaca, quebrada 
Huarautambo y quebrada Bacuri; adicionalmente, en el área de estudio se han 
delimitado tres intercuencas denominadas: Intercuenca S/N 01, Intercuenca S/N 02 e 
Intercuenca S/N 03.

Las quebradas de régimen intermitente son las quebradas Ayawilca y Bacuri, mientras 
que las quebradas de régimen permanente son las quebradas Chinchachaca y 
Huarautambo; la escorrentía generada en las unidades hidrográficas mencionadas 
confluye en el río Chaupihuaranga o Yanahuanca por su margen izquierda, el cual es 
afluente del río Huallaga, que forma parte del sistema de ríos amazónicos que derivan 
sus aguas hacia el océano Atlántico. 

De acuerdo con la clasificación de cuerpos de aguas superficiales de la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA) mediante la R.J. N° 056 2018-ANA, las quebradas Ayawilca, 
Chinchachaca, Huarautambo y Bacuri (así como las intercuencas establecidas) forman 
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parte de la Intercuenca Alto Huallaga, identificada con el código de Unidad Hidrográfica 
49849. 

Hidrología
Declaran que, la descripción de las condiciones hidrológicas del área de estudio en base 
al inventario de fuentes, usos de agua e inventario de infraestructura hidráulica 
asociada, como captación, reservorio y conducción de agua en del área de estudio.
Los resultados a detalle muestran en la subsección 3.2.5.2 Hidrología de la presente 
MEIA-sd, donde se clasifica la información según microcuencas e intercuencas.

Fuentes de Agua 

Microcuenca Huarautambo
De los trabajos de campo realizado en setiembre y octubre 2020, identificaron 18 fuentes 
de agua en la microcuenca Huarautambo

Cuadro N°25: Fuentes de Agua – Microcuenca Huarautambo

Manantiales Bofedales Quebradas Lagunas Cuerpos de agua Total

9 5 1 1 2 18

Fuente: Tabla 3.2.5-4; MEIA-sd Ayawilca

El rango de caudales varió entre 0,02 L/s - 0,15 L/s; 
Los manantiales en esta microcuenca registraron valores de pH entre 5,98 – 8,61, 
conductividad eléctrica entre 26,6 – 532 uS/cm, temperatura entre 3,3 – 12,2 °C, oxígeno 
disuelto entre 3,35 – 10,01 mg/L en y 0,36 – 3,42 NTU para la turbidez. Adicionalmente 
identificaron manantiales con flujos menores a 0,01 L/s de los cuales sólo registraron 
sus parámetros fisicoquímicos.
En relación a los caudales de descarga de los bofedales variaron entre 0,02 L/s y 0,23 
L/s. Asimismo, los bofedales registraron valores de pH entre 6,91 – 7,97, conductividad 
eléctrica entre 91,2 uS/cm - 529 uS/cm, oxígeno disuelto entre 6,02 – 7,57 mg/L, 
temperatura entre 8,3 - 16,1 °C y turbidez entre 0,77 NTU – 4,81 NTU.
Respecto a los usos en las fuentes de agua (HUA-CAG-110) presento u8so pecuario: 
sin embargo, en el cuerpo de agua (HUA-CAG-100) y la laguna Chaquicocha (HUA-LA-
10), no se evidenciaría su uso. Asimismo, durante los trabajos de campo no presentaron 
descargas de agua las laguna y cuerpos de agua. 
Las lagunas y cuerpos de agua registraron valores de pH entre 7,42– 7,77; 
conductividad eléctrica entre 36 – 49,7 uS/cm, oxígeno disuelto entre 6,10 -9,17 mg/L, 
temperatura entre 14,6 – 17,6 °C, y turbidez entre 3,29 – 5,01 NTU.
La quebrada es de régimen permanente y los caudales variaron entre 44,63 L/s y 85,81 
L/s, los valores de pH entre 8,61 – 8,75, conductividad eléctrica entre 293 – 352 uS/cm, 
temperatura entre 9,7 – 13,1 °C, oxígeno disuelto entre 6,94 – 7,55 mg/L y turbidez entre 
0,64 – 365 NTU.
Precisan que, evaluaron la quebrada Huarautambo, la cual contempla como una nueva 
fuente de agua del proyecto, el punto de captación propuesto es el HUA-QD-25A25, 
donde registro un caudal de 44,6 L/s durante el mes de setiembre del año 2020.

Infraestructura Asociada a las Fuentes de Agua 
Señalan que, durante los trabajos de campo, identificaron seis infraestructuras para uso 
de agua, de las cuales cuatro son de uso doméstico poblacional, uno para uso agrícola 
y pecuario y una infraestructura para uso doméstico poblacional y pecuario. 
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En esta microcuenca identificaron cuatro captaciones (HUA-CC-300, HUA-CC-08, HUA-
CC-15, HUA-CC-25) y dos reservorios (HUA-RE-170, HUA-RE-05), los cuales todos son 
de material de concreto y encontraron operativos. 

Las captaciones provienen de manantiales sobre los cuales han construido cajas de 
concreto con tuberías que van hasta las viviendas de los pobladores. Asimismo, en 
algunos casos se ha realizado mediciones en los reboses de las captaciones. 
registrando valores de pH varía entre 5,98 - 8,61, la conductividad eléctrica varía entre 
35,9 - 334 uS/cm, la temperatura entre 7,6 - 12,2 °C, el oxígeno disuelto entre 5,77 – 
6,78 mg/L, y la turbidez entre 0,48 - 5,37 NTU. 

En los dos reservorios registraron valores de pH es de 5,98 y 8,12, la conductividad 
eléctrica es de 35,9 y 337 uS/cm, la temperatura es de 9,1° y 10,7 °C, el oxígeno disuelto 
es de 6,49 y 6,84 mg/L y la turbidez es de 0,31 y 0,45 NTU.

Microcuenca Chinchachaca
De los trabajos de campo, identificaron 128 fuentes de agua en la microcuenca 
Chinchachaca, en el Mapa 3.2.5-5 muestra la ubicación de las principales fuentes de 
agua e infraestructuras en la microcuenca Chinchachaca (zona alta y media; y zona baja 
respectivamente)

Cuadro N° 26: Fuentes de Agua – Microcuenca Chinchachaca

Manantiales Bofedales Quebradas Lagunas Cuerpos de agua Total

89 23 12 2 2 128

Fuente: Tabla 3.2.5-8; MEIA-sd Ayawilca

Manantiales 
Señalan que, de acuerdo, a la información disponible identificaron 89 manantiales en la 
microcuenca Chinchachaca. En la Tabla 3.2.5-9 se presentan los usos de agua 
asociados a los manantiales. 

El rango de caudales varió entre 0,02 L/s y 11,88 L/s, asimismo, los manantiales en esta 
microcuenca registraron valores de pH entre 5,33 – 8,81, conductividad eléctrica entre 
26,2 – 2 004 uS/cm, temperatura entre 8,5 – 20,6 °C, oxígeno disuelto entre 3,45 – 10,30 
mg/L y 0,15 – 21,40 NTU para la turbidez. Adicionalmente identificaron manantiales con 
flujos menores a 0,01 L/s de los cuales sólo se registraron sus parámetros 
fisicoquímicos. 

Declaran que, en la Tercera MEIA-sd Colquipucro (2016) identificaron en esta 
microcuenca tres manantiales; sin embargo, durante los trabajos de campo se 
registraron dos manantiales con codificación CHIN-MA-145 y CHIN-MA-130, los cuales 
coinciden con los puntos PM-02 y PM-06 respectivamente identificados en la MEIA-sd 
(2016).

Bofedales 
De acuerdo a los trabajos de campo en la microcuenca Chinchachaca, han identificado 
23 bofedales. En la Tabla 3.2.5-10 presentan los usos de agua asociados a los 
bofedales. 
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Asimismo, en la Tercera MEIA-sd Colquipucro (2016) identificaron en esta microcuenca 
cinco bofedales; sin embargo, en esta campaña registraron dos de ellas con codificación 
CHIN-BO-90 y CHIN-BO-170, las cuales coinciden con los bofedales Bof-3 y Bof-4 
respectivamente, identificados en la MEIA-sd (2016). 

En relación a los caudales de descarga de los bofedales variaron entre 0,02 L/s y 1,85 
L/s. Asimismo, los bofedales registraron valores de pH entre 6,18 – 8,47; conductividad 
eléctrica entre 41,9 uS/cm - 740 uS/cm, oxígeno disuelto entre 1,15 – 7,01 mg/L, 
temperatura entre 8,9 - 16,5 °C y turbidez entre 0,32 NTU – 5,83 NTU.

Precisan en subsanación de observaciones que, si bien en la microcuenca 
Chinchachaca se identificaron 23 bofedales, así como 5 bofedales en la microcuenca 
Huarautambo y 4 bofedales en la microcuenca Bacuri; todas estas se encuentran 
incluidas dentro de los 91 parches de bofedal revisados en la sección 3.0 Línea base, 
subsección 3.4.1.1.3 Ecosistemas frágiles, por lo que la información de las distancias 
de los bofedales del inventario de fuentes de agua a los componentes también se puede 
visualizar en la Tabla 3.4.1-2: Distancia Ecosistemas frágiles a componentes 
propuestos. En esta tabla, para un mayor entendimiento, se ha agregado la codificación 
equivalente empleada para los bofedales del inventario de fuentes de agua de todas las 
microcuencas y de los ecosistemas frágiles.
Asimismo, en el Mapa 3.4.1-1: Ubicación de los ecosistemas frágiles han añadido las 
imágenes satelitales de fondo a los bofedales identificados (91) en el área de estudio, 
en el cual evidencia que los componentes propuestos no se sobreponen a los bofedales.

La identificación de los bofedales en la subsección 3.4.1.1.3 Ecosistemas frágiles se 
llevó a cabo mediante interpretación satelital en gabinete (lo que permite reconocer 
bofedales incluso en zonas con difícil acceso) y una posterior corroboración mediante 
muestreo de algunos parches de bofedal en campo lo que permitió obtener la 
identificación final mediante clasificación supervisada, el producto final engloba 
diferentes tipos de bofedales como los ombrotróficos y minerotróficos (estacionales o 
permanentes). Es posible que los bofedales ombrotróficos no tengan evidencia de 
fuentes de agua y solo los minerotróficos podrían tener fuentes evidentes de agua. Por 
otro, lado los bofedales identificados en campo durante el Inventario de fuentes de agua 
tienen la premisa general de identificar bofedales relacionados a las fuentes
(manantiales o quebradas registradas en campo) por lo que podrían no contemplar 
todos los bofedales identificados en la sección 3.4.1.1.3 “Ecosistemas frágiles”.
Resaltan, que la delimitación de algunos bofedales se encuentra ajustada, esto debido 
a que hay zonas donde los bofedales están impactados por la alta presión antrópica y 
pese a ser áreas húmedas ya no cuentan con las especies típicas de bofedal y por ende 
no brinda los servicios ecosistémicos característicos de este ecosistema

Lagunas y cuerpos de agua 
Declaran que de acuerdo a los trabajos de campo en de la microcuenca Chinchachaca, 
identificaron dos lagunas: laguna Patarcocha (CHIN-LA-05) y Sin nombre (CHIN-LA-
15), asimismo, dos cuerpos de agua (CHIN-CAG-05, CHIN-CAG- 120). 

Respecto al tipo de uso, todas las fuentes presentaron uso pecuario. Las lagunas y 
cuerpos de agua de esta microcuenca registraron valores de pH entre 7,61 – 8,90; 
conductividad eléctrica entre 14,5 – 190,8 uS/cm, oxígeno disuelto entre 6,28 – 9,43 
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mg/L, temperatura entre 12,2 – 13,1 °C, y turbidez entre 4,0 – 15,6 NTU, durante los 
trabajos de campo no presentaron descargas de agua las lagunas y cuerpos de agua. 

Quebradas 
De acuerdo, a la información disponible han identificado 12 quebradas en la 
microcuenca Chinchachaca. 
De los trabajos de campo registraron cuatro quebradas CHIN-QD-145B, CHIN-QD-135, 
CHIN-QD-20 y CHIN-QD-25A, las cuales coinciden con las quebradas Colquipucro, 
Huachacocha, Sin nombre y Chaucha identificadas en la MEIA-sd Colquipucro (2016).
Los caudales variaron entre 0,02 L/s y 118,31 L/s, el pH entre 4,34 – 8,72, conductividad 
eléctrica entre 63,3 – 1 027 uS/cm, temperatura entre 7,0 – 17,6 °C, oxígeno disuelto 
entre 5,58 – 7,83 mg/L y turbidez entre 0,38 – 45,8 NTU.

Infraestructura Asociada a las Fuentes de Agua 
Durante la campaña de campo, identificaron 30 infraestructuras para uso de agua.
En esta microcuenca han identificado 13 captaciones, 11 reservorios y seis bocatomas, 
los cuales todos se encuentran operativos, a excepción de una captación que se 
identificó como inoperativo.
Las captaciones provienen de manantiales sobre los cuales se han construido cajas de 
concreto con tuberías que van hasta las viviendas de los pobladores. Señalan que el pH 
varía entre 5,64 - 8,39; la conductividad eléctrica varía entre 44,6 - 603 uS/cm, la 
temperatura entre 8,6 - 17°C, el oxígeno disuelto entre 6,08 - 7,45 mg/L, y la turbidez 
entre 0,25 - 5,54 NTU.
Los reservorios registraron valores pH varía entre 7,20 – 8,40; la conductividad eléctrica 
entre 90,1 – 1 019 uS/cm, la temperatura entre 8,7 – 17,4 °C, el oxígeno disuelto entre 
5,21 – 7,6 mg/L y la turbidez entre 0,29 – 8,46 NTU.
Las bocatomas registraron valores pH varía entre 7,32 – 8,07; la conductividad eléctrica 
entre 54,4 – 1 027 uS/cm, la temperatura entre 8,8 – 11,5°C, el oxígeno disuelto entre 
6,77 – 7,61 mg/L y la turbidez entre 0,63 – 8,46 NTU.

4.3. Calidad de agua superficial y subterránea

Calidad de agua
En subsanación de observaciones modificaron el resumen presentado en el Ítem 
1.2.1.5.3 Calidad de agua, incluyeron los resúmenes de la caracterización de la Calidad 
de agua superficial y de Calidad de agua subterránea.
Mencionan que el detalle de la caracterización de la calidad de agua superficial en el 
área de estudio para la presente MEIA-sd, descrita por microcuenca y por tipo de cuerpo 
de agua presenta en la subsección 3.2.5.4 Calidad de agua superficial de la Sección 3.0 
Línea base del presente estudio detallan los resultados.
La caracterización de la calidad de agua subterránea en el área de estudio para la 
presente MEIA-sd, descrita por microcuenca presenta en la subsección 3.2.5.5 Calidad 
de agua subterránea de la Sección 3.0 Línea base del presente estudio se detalla los 
resultados.
Respecto a los reportes de monitoreo para la presente MEIA-sd, acreditados por el 
INACAL, presentan en el Anexo 3.2.5.4-2 del expediente. Asimismo, la descripción de 
los impactos presenta en la Sección 5.0 Identificación, Caracterización y Valoración de 
los Impactos y las medidas de manejo ambiental correspondientes se presentan en la 
Sección 6.0 Estrategia de Manejo Ambiental.
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Calidad de agua superficial
La caracterización de calidad de los cuerpos de agua superficial realizó con base en los 
registros de 33 estaciones de monitoreo ubicadas en las microcuencas de las quebradas 
Huarautambo, Bacuri, Ayawilca y cuencas de la quebrada Chinchachaca
y del río Chaupihuaranga. La red de monitoreo consideró las estaciones de monitoreo
del Plan de vigilancia de los Proyecto de Exploración Minera Colquipucro y Ayawilca,
así como estaciones adicionales para la caracterización de la presente MEIA-sd, en
el periodo de evaluación entre los años 2017 a 2021.
La evaluación consideró la normativa vigente como estándares de comparación el D.S. 
N° 004-2017-MINAM (ECA Categoría 3 y Categoría 4), en concordancia con R.J. N° 
056-2018-ANA que clasifica a los cuerpos de agua continentales. Los monitoreos fueron 
realizados en concordancia con la R.J. N° 010- 2016-ANA por un laboratorio acreditado 
por el INACAL.
Los resultados de los monitoreos en las microcuencas de las quebradas Huarautambo, 
Bacuri, Ayawilca y cuencas de la quebrada Chinchachaca y del río Chaupihuaranga 
registraron, en general, valores por debajo de los ECA para agua aplicables, a excepción 
de valores puntuales de pH, coliformes fecales y algunos metales (manganeso, plomo 
y zinc) que superaron los ECA aplicables principalmente
en la quebrada Huarautambo (Q-Huar-02). No obstante, y tal como describió en los IGA 
aprobados para los proyectos de exploración Ayawilca y Colquipucro, la presencia de 
algunos metales como manganeso, plomo y zinc se asocia a las condiciones naturales 
de la geología de la zona debido a su ubicación en la zona mineralizada.
El detalle de la caracterización de la calidad de agua superficial en el área de estudio
para la presente MEIA-sd, descrita por microcuenca y por tipo de cuerpo de agua 
presenta en la subsección 3.2.5.4 Calidad de agua superficial de la Sección 3.0 Línea
base del presente estudio se detalla los resultados.

Calidad de agua subterránea
La caracterización de calidad de agua subterránea lo realizó con base en los registros 
de seis estaciones de monitoreo de manantiales y filtraciones subterráneas ubicadas en 
el área de estudio para la presente MEIA-sd. La red de monitoreo consideró las 
estaciones de monitoreo del Plan de vigilancia de los Proyecto de Exploración Minera 
Colquipucro y Ayawilca, en el periodo de evaluación entre los años 2017 a 2021.

La evaluación de los resultados de calidad de agua subterránea consideró de manera
referencial la comparación con los ECA del D.S. N° 004-2017-MINAM (Categoría 3),
en concordancia con la clasificación aplicable a los cuerpos de agua superficial. Los
monitoreos fueron realizados en concordancia con la R.J. N° 010-2016-ANA por un 
laboratorio acreditado por el INACAL.

Los resultados de los monitoreos de agua subterránea registraron, en general, valores 
por debajo de los ECA referenciales, a excepción de valores puntuales de pH y metales 
como manganeso, hierro, plomo y zinc que superaron los ECA referenciales 
principalmente en la estación F-Colq-01. Mencionan que dicho punto de monitoreo 
(código BO-20 en la Adenda presentada) fue declarado por Tinka como Labor Minera 
No Rehabilitada, mediante la Adenda al Expediente N°2581850 el 08 de agosto de 2016 
a la Dirección General de Minería del Ministerio de Energía y Minas.

El detalle de la caracterización de la calidad de agua subterránea en el área de estudio 
para la presente MEIA-sd, descrita por microcuenca presenta en la subsección 3.2.5.5 
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Calidad de agua subterránea de la Sección 3.0 Línea base del presente estudio se 
detalla los resultados

Caracterización del Impacto Ambiental
Para la evaluación de los impactos potenciales consideran las actividades en todas las 
etapas del Proyecto, expuestas en la Sección 2.0 Descripción del Proyecto. 
La metodología utilizada para la identificación de impactos ambientales corresponde a 
una adaptación de la matriz de Leopold (Leopold, 1971; Coria, 2008)

Impacto a la Calidad de agua superficial
Declaran que, de los registros de la Sección 3.0 Línea base, identificó que las 
concentraciones de los parámetros en las estaciones en general evidencian que las 
concentraciones de metales, así como la temperatura, color de agua, entre otros se 
encuentran por debajo de los ECA para agua correspondiente en casi todas las 
mediciones.

Solo en algunas estaciones presentaron resultados de pH, coliformes fecales y algunos 
metales que superan los ECA. Las excedencias en los parámetros microbiológicos 
pueden deberse a descargas de efluentes domésticos, lo que a su vez puede generar 
niveles alcalinos de pH. Mientras que los niveles ácidos de pH se relacionan a los niveles 
ligeramente altos de algunos metales. En los IGA aprobados, la presencia de metales 
como manganeso y zinc se asoció a formas de origen natural.

Asimismo, en la Sección 2.0 Descripción de Proyecto señala que no se contempla la 
disposición de agua residual a través de vertimiento a cuerpo receptor, en ninguna de 
las etapas; por lo que no se considera la afectación de la calidad de agua superficial por 
estas actividades. De otro lado, al término de la perforación por plataforma, el agua 
sobrenadante de los lodos depositados en las pozas, serán secados, por lo que tampoco 
se generarán vertimientos hacia alguna fuente natural que altere la calidad del agua.

Riesgos identificados
En relación con el presente Proyecto, los riesgos que podrían generarse durante el 
desarrollo de sus actividades, en cada etapa (construcción, perforación y cierre), serían 
riesgos, los cuales estarían comprendidos, principalmente por el riesgo de derrame 
(hidrocarburos, aditivos, lodos de perforación y otros similares), así como el riesgo de 
alteración de la calidad del agua subterránea por un mal manejo de los lodos de 
perforación. 

Así mismo, han evaluado el riesgo de alteración de la calidad de agua subterránea 
asociado a las pruebas de pozos el cual será manejado con las medidas de prevención 
y contingencia establecidas en la Sección 6.5 de la presente MEIA-sd. 
La identificación de los riesgos, por cada etapa y/o actividad, han incluido de manera 
referencial en la matriz de identificación de impactos; sin embargo, estos no han sido 
incluidos en la matriz de valoración, ya que su tratamiento como riesgo, responde a la 
probabilidad de ocurrencia y se maneja a través del Plan de Contingencias (Sección 6.5 
del presente estudio).

5.3    Descripción, evaluación y valoración de los impactos potenciales 
El detalle de la evaluación de los impactos ambientales y sociales identificados presenta 
en el Anexo 5.3-1 Matriz de evaluación de impactos potenciales socioambientales. En 
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la Tabla 5.3.9-1 presenta el resumen de la evaluación de impactos potenciales. Presenta 
la descripción de los impactos potenciales identificados

Alteración de la cantidad de agua superficial (AS-1)  
La afectación por el consumo de agua produciría una variación en la cantidad de agua 
superficial, debido al requerimiento de agua por la implementación de hasta siete (07) 
puntos de captación de agua requeridos para el proyecto durante todas sus etapas

Señalan que, el requerimiento de agua con fines de perforación, estimado en un 
volumen total de 30 276,90 m3 para los 67 282 m lineales propuestos de perforación; así 
como el requerimiento de agua aprobado en IGA previos corresponde a 65 821,05 m3 

para la ejecución de 146 269 m lineales pendientes de ejecución, el cual mantiene el 
suministro a través de las fuentes de agua aprobadas señaladas en la Tabla 5.3.4-1. De 
esta manera considera un requerimiento de 96 097,95 m3 de agua con fines de 
perforación.

También considera el uso de agua con fines domésticos de 852,88 m3 para el suministro 
del campamento existente, durante todas las etapas del Proyecto, para las actividades 
nuevas propuestas y aquellas aprobadas pendientes de ejecución.
En total para el Proyecto se requiere un aproximado de 96 950,83 m3 de agua, tanto 
para fines de perforación como uso doméstico.

De acuerdo con las mediciones realizadas en campo, ha considerado el escenario más 
conservador, el cual corresponde a los datos registrados en los meses de época seca 
(meses de menor caudal). Con estos valores ha calculado que el volumen requerido 
para el proyecto representa el 0,04% del volumen disponible en las fuentes de agua en 
los meses de menor caudal.

Etapa de construcción
Tienen previsto el requerimiento de un volumen total de 57,19 m3 de agua, por el uso 
de componentes auxiliares existentes, específicamente para el consumo doméstico en 
el campamento, ha evaluado el impacto de alteración de la cantidad de agua como de 
naturaleza negativa (-); intensidad o magnitud baja o mínima (1) debido al volumen de 
agua requerido para uso doméstico; extensión puntual (1); duración fugaz o efímero (1); 
reversibilidad de corto plazo (1); periodicidad esporádico (1); momento inmediato (4); 
efecto directo (4) como consecuencia de la captación de agua; recuperabilidad de modo 
inmediato (1); sinergia simple considerando que no se intervendrán todas las fuentes 
simultáneamente (1); y acumulativo (4), toda vez que se mantiene la captación en la 
misma fuente de agua. 
De acuerdo con la evaluación, el impacto de alteración a la cantidad de agua (AS-1) 
para la etapa de construcción, resulta negativo y de clasificación leve, con valor de 
importancia de (-22).

Etapa de perforación
En la etapa de perforación tienen previsto el consumo de agua para la perforación 
diamantina (30 276,9 m3 para los 67 282 m nuevos propuestos y 65 821,05 m3 para los 
146 269 m pendientes de ejecución) y 709,90 m3 por el uso de componentes auxiliares, 
específicamente para el campamento, con lo cual se tendrá un requerimiento total de 
96 807,85 m3 para la etapa de perforación.
Señalan que, han evaluado el impacto de alteración de la cantidad de agua como 
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naturaleza negativa (-); intensidad o magnitud media (2) por el volumen requerido en la 
perforación que es cubierta por la Autorización de Uso de agua vigente; extensión 
parcial (2) pues el uso de las fuentes de agua autorizadas y propuestas utilizará para 
actividades de perforación; duración temporal (2) durante la etapa de perforación; 
reversibilidad de corto plazo (1) en cuanto hayan terminado los trabajos de cierre; 
periodicidad (2) debido a que la actividad de perforación diamantina se efectúa de 
manera periódica a lo largo del Proyecto; momento inmediato (4); efecto directo (4) 
como consecuencia de la captación de agua; recuperabilidad de modo inmediato (1); 
sinergia simple considerando que no intervendrán todas las áreas simultáneamente (1); 
y acumulativo (4), toda vez que mantiene la captación en las mismas fuente de agua y 
también en nuevas fuentes propuestas. 

En este sentido, la evaluación, el impacto de alteración de la cantidad de agua (AS-1) 
en la etapa de perforación, resulta negativo y de clasificación entre leve (-23) y 
moderado (-29).

Etapa de cierre/postcierre
Durante la etapa de cierre/postcierre tienen previsto el requerimiento de un volumen 
total de 85,79 m3 de agua, por el uso de componentes auxiliares, específicamente para 
el consumo doméstico en el campamento.

Han evaluado el impacto de alteración de la cantidad de agua como naturaleza negativa 
(-); intensidad o magnitud baja o mínima (1) debido al volumen de agua requerido para 
uso doméstico; extensión puntual (1); duración fugaz o efímero (1); reversibilidad de 
corto plazo (1); periodicidad esporádico (1); momento inmediato (4); efecto directo (4) 
como consecuencia de la captación de agua; recuperabilidad de modo inmediato (1); 
sinergia simple considerando que no se intervendrán todas las fuentes simultáneamente 
(1); y acumulativo (4).

De acuerdo a lo señalado, el impacto de alteración a la cantidad de agua (AS-1) para la 
etapa de cierre/postcierre, resulta negativo y de clasificación leve, con valor de 
importancia de (-22).

5. ESTRATEGIA DE MANEJO AMBIENTAL
Accesos
• Implementarán cunetas que conduzcan el agua de escorrentía hacia las quebradas 

cercanas (aguas de no contacto).
• Durante la época de lluvia se realizará limpieza y mantenimiento de las cunetas de 

los accesos. 
• Habilitarán alcantarillas y/o badenes en puntos de cruce de los accesos con flujos de 

agua, según se requiera.
En subsanación de observaciones indican;
• Los accesos aprobados pendientes de ejecución y los accesos nuevos propuestos 

no cruzan cuerpos de agua identificados en el área de estudio, tal como se muestra 
en el Mapa LO 2.10.2-1: Accesos y cruces a cuerpos de agua naturales, el cual fue 
elaborado en base al mapa hidrográfico, y donde muestra el trazo de las vías de 
acceso aprobados pendientes de ejecución y los accesos nuevos propuestos.
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• En el Mapa LO 2.10.2-1 presenta los accesos y cruces a cuerpos de agua naturales 
del Proyecto.

Medidas de cierre progresivo
Declaran que, al finalizar las perforaciones en una plataforma, procede con el cierre de 
los componentes relacionados a la misma.

En la actualidad están considerando al cierre progresivo como la principal actividad de 
cierre debido principalmente a que esta práctica optimiza los resultados y reduce los 
costos del mismo.

Las medidas o actividades de rehabilitación progresiva o concurrente serán 
implementadas para aquellas instalaciones que progresivamente irán dejando de 
operar, como es el caso de las plataformas y las pozas de lodos.
Al finalizar las perforaciones en una plataforma, se procede con el cierre de los 
componentes relacionados a la misma.

Medidas de manejo del Plan de Manejo Ambiental
El Plan de Manejo Ambiental del recurso hídrico superficial y subterráneo en las etapas 
de construcción, perforación y cierre, detalla el resumen en el cuadro siguiente:

Cuadro N° 27: Resumen de la estrategia del Manejo Ambiental del proyecto

Medidas proyecto Ayawilca
Medidas proyecto 

Colquipucro
Resumen de los compromisos 

de la EMA - integrado
Frecuenci

a

Etapas de: Construcción - Perforación - Cierre

Habilitar canales de 
coronación en cada 
plataforma de perforación, 
que eviten el ingreso de agua 
de escorrentía por 
precipitación en el área de 
trabajo, cuando las 
condiciones meteorológicas 
lo determinen.

Se construirán canales 
de coronación y 
cunetas de drenaje 
alrededor de las 
plataformas de 
perforación, a fin de 
evitar el contacto con 
los componentes de la 
plataforma de 
perforación. 

Habilitar canales de coronación 
en cada plataforma de 
perforación, que eviten el ingreso 
de agua de escorrentía por 
precipitación en el área de 
trabajo, cuando las condiciones 
meteorológicas lo determinen. 

Permanen
te en la 
etapa que 
correspon
de 

Habilitar cunetas de 
derivación de agua de 
escorrentía a los costados de 
los accesos, a manera que 
conduzcan el agua hacia su 
cauce natural; cuando las 
condiciones meteorológicas 
lo determinen. 

Se construirán canales 
de coronación y 
cunetas de drenaje 
alrededor de las 
plataformas de 
perforación, a fin de 
evitar el contacto con 
los componentes de la 
plataforma de 
perforación. 

Habilitar cunetas de derivación 
de agua de escorrentía a los 
costados de los accesos, y 
canales de coronación y cunetas 
de drenaje alrededor de las 
plataformas de perforación, a 
manera que conduzcan el agua 
hacia su cauce natural; cuando 
las condiciones meteorológicas 
lo determinen. 

Permanen
te en la 
etapa que 
correspon
de 

Recurso 
hídrico 
superficial y 
subterráneo

Habilitar pozas de 
sedimentación al término de 
las cunetas de derivación, 
cuando corresponda

Habilitar pozas de 
sedimentación al 
término de las cunetas 
de derivación, cuando 
corresponda

Habilitar pozas de sedimentación 
al término de las cunetas de 
derivación, cuando corresponda 

Permanen
te en la 
etapa que 
correspon
de 

     Fuente: segmento de Tabla 1.5.1-1: Resumen de la estrategia de manejo ambiental del Proyecto

Manejo ambiental a implementar

En subsanación de observaciones presentan las medidas de manejo ambiental a 
implementar:

Etapa de construcción:
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• Planificar, delimitar y señalizar las áreas que serán intervenidas para la habilitación 
de los componentes del Proyecto.

• Habilitar los accesos siguiendo la topografía del sitio, procurando que las pendientes 
de los accesos sean moderadas, según las características del terreno, a fin de evitar 
procesos de erosión.

• Recurso hídrico superficial y subterráneo:
• Planificar las actividades que conlleven al movimiento de tierras, a fin de que se 

procure no intervenir áreas susceptibles de erosión hídrica, en forma simultánea.
• Implementar elementos de control de erosión tales como cortinas de sedimentos, 

bermas, entre otros; según las condiciones del área intervenida y la topografía.
• Prohibir el lavado de unidades (camionetas) en quebradas, canales de riego u otro 

cuerpo de agua natural.

Etapa de perforación:
• Recurso hídrico superficial y subterráneo:
• Realizar la limpieza y mantenimiento de las cunetas de drenaje de las vías acceso 

principal, lo que permitirá controlar y encauzar las aguas de escorrentía generadas 
por las lluvias y contrarrestar el efecto de la erosión hídrica.

• Prohibir el lavado de unidades (camionetas) en quebradas, canales de riego u otro 
cuerpo de agua natural.

Etapa de cierre:
• Recurso hídrico superficial y subterráneo:
• Prohibir el lavado de unidades (camionetas) en quebradas, canales de riego u otro 

cuerpo de agua natural.

Programa de Monitoreo de agua superficial:

El monitoreo de calidad de agua superficial para las etapas de construcción, perforación 
y cierre lo realizaran con frecuencia semestral.

Cuadro N° 28: Estaciones de monitoreo de calidad del agua superficial

MEIA-sd del Proyecto de Exploración Ayawilca-Colquipucro-Mina Punta

CoordenadasUTM
-DatumWGS84 –

18S

Estación de 
monitoreo 

(IGA)
Este Norte

Altitud 
(msnm)

Descripción Parámetros Etapa
Cambio con respecto aI 
IGA aprobado(1)

Q-Ayaw-01 333 996 8 845 715 3 994
Quebrada 
Ayawilca

Se mantiene ubicación y 
se actualiza codificación

Q-SN3-01 334 872 8 844 690 3 676
Quebrada S/N 3 
afluente la 
quebrada Ayawilca

Se mantiene ubicación y 
se actualiza codificación

F-Ayaw-01 333 669 8 845 629 4 118

Puquial 
denominado 
localmente 
Ayawilca

Se mantiene ubicación y 
se actualiza codificación

F-PQ1-01 332 385 8 844 918 4 085
Puquial 
denominado 
localmente PQ1

Se mantiene ubicación y 
se actualiza codificación

Q-SN2-02 332 157 8 844 246 3 927 Quebrada S/N 2

Categoría 3.-  T°  pH, 
Conductividad, Oxígeno 
disuelto, Metales totales 
(Al, As, Ba, Be, B, Cd, 
Cr, Co, Cu, Fe, Pb, Li, 
Mg, Mn, Hg, Ni, Se, Zn), 
Cianuro Wad, Sulfuro, 
Aceites y grasas, Nitrato 
(N-NO3), Sulfatos y 
Demanda Bioquímica de 
Oxígeno (DBO5).Caudal, 
Sólidos disueltos totales 
(TDS) y Sólidos 
Suspendidos 
Totales(TSS)

Constru
cción y 
perforaci
ón

Se mantiene ubicación y 
se actualiza codificación
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Q-Ayaw-02 334 746 8 845 347 3 877

Quebrada S/N 
afluente a la 
quebrada 
Ayawilca

Se mantiene ubicación y 
se actualiza codificación

Q-Chau-02 332 893 8 848 489 4 026
Quebrada 
Chaucha

La estación PM-09 fue 
reubicada 30 m al noreste 
de su ubicación aprobada 
y se actualiza el código

Q-Chau-03 333 467 8 848 237 3 941
Quebrada 
Chaucha

La estación PM-10 fue 
reubicada 12 m al noreste 
de su ubicación aprobada 
y se actualiza el código

Q-Chau-04 333 953 8 847 906 3 893
Quebrada 
Chaucha

La estación PM-11 fue 
reubicada 27 m al noreste 
de su ubicación aprobada 
y se actualiza el código

Q-Chau-05 334 390 8 847 516 3 810

Quebrada 
Chaucha, después 
de la confluencia 
con la quebrada 
Colquipucro

La estación PM-13 fue 
reubicada 10 m al noreste 
de su ubicación aprobada 
y se actualiza el código

Q-Colq-01 332 346 8 847 029 4 195
Quebrada 
Colquipucro

Se mantiene ubicación y 
se actualiza codificación

Q-Colq-02 332 950 8 846 937 4 181
Quebrada 
Colquipucro

La estación PM-07 fue 
reubicada 33 m al noreste 
de su ubicación aprobada 
y se actualiza el código

Q-Colq-03 334 008 8 847 321 3 895
Quebrada 
Colquipucro

La estación PM-04 fue 
reubicada20 mal suroeste 
de su ubicación aprobada 
y se actualiza el código

Q-Huac-01 332 707 8 848 145 4 124

Quebrada S/N 
denominado 
localmente 
Huachuacocha

La estación PM-08 fue 
reubicada29 mal sureste 
de su ubicación aprobada 
y se actualiza el código

Q-Shar-01 333 282 8 847 675 4 070 
Quebrada S/N 
denominado 
localmente Sharán

Categoría 3.-  
Temperatura, pH, 
Conductividad, Oxígeno 
disuelto, Metales totales 
(Al, As, Ba, Be, B, Cd, 
Cr, Co, Cu, Fe, Pb, Li, 
Mg, Mn, Hg, Ni, Se, Zn), 
Cianuro Wad, Sulfuro, 
Aceites y grasas, Nitrato 
(N-NO3), Sulfatos y 
Demanda Bioquímica de 
Oxígeno (DBO5),Caudal, 
Sólidos disueltos totales 
(TDS) y Sólidos 
Suspendidos 
Totales(TSS)

Constru
cción y 
perforaci
ón

Se mantiene ubicación y 
se actualiza codificación

Continua…

MEIA-sd del Proyecto de Exploración Ayawilca-Colquipucro-Mina Punta

Coordenadas UTM - 
Datum WGS84-Z. 
18S

Estación de 
monitoreo 
(IGA)

Este Norte

Altitud 
msnm

Descripción Parámetros Etapa
Cambio con respecto a 

IGA aprobado

F-Año2-01 333 529 8 847 167 4 198 Afloramiento 2 

La estación PM-06 fue 
reubicada 55 m al 

suroeste de su ubicación 
aprobada y se actualiza 

el código

F -Col q- 01 332 039 8 84 7127  4 274

Manantial 
denominado 
localmente 
Colquipucro

Se mantiene ubicación y 
se actualiza codificación

F- Año1- 01 332 353 8 47 084 4 199
Afloramiento y 
drenaje de 
bocamina. 

Categoría 3.-  Temperatura, 
Conductividad, Oxígeno 
disuelto, pH, Metales totales 
(Al, As, Ba, Be, B, Cd, Cr, Co, 
Cu, Fe, Pb, Li, Mg, Mn, Hg, Ni, 
Se, Zn), Cianuro Wad, Sulfuro, 
Aceites y grasas, Nitrato (N-
NO3), Sulfatos y Demanda 
Bioquímica de Oxígeno 
(DBO5), Caudal, Sólidos 
disueltos totales (TDS) y 
Sólidos Suspendidos Totales 
(TSS) Construcción y 
perforación

Constru
cción y 

perforaci
ón La estación PM-05 fue 

reubicad a 53 m al 
suroeste de su ubicación 
aprobada y se actualiza 
el código Se mantiene 

ubicación y se actualiza 
codificación

L-Chaq-01 331 601 8 846 447 4 284 
Laguna 
Chaquicocha

Categoría 4.- Temperatura, 
Conductividad, Oxígeno 
disuelto, pH, Demanda 

Constru
cción y 

Se mantiene ubicación y 
se actualiza codificación
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H-Bof4-01 333 623 8 847 836 3 951
Afloramiento de 
bofedal el cual 
es derivado

Bioquímica de Oxígeno 
(DBO5), Aceites y grasas, 
Sólidos Suspendidos Totales 
(TSS), Nitrógeno total, Nitrato 
(N-NO3), Nitrógeno amoniacal 
(N-NH3), Fosforo, Metales 
totales (Sb, As, Ba, Cu, Hg, Ni, 
Pb, Se, Ti, Zn) y Sulfuro

perforaci
ón

La estación PM- 16 fue 
reubicada 125 m al 

noroeste de su ubicación 
aprobada, debido a que 

el afloramiento es 
derivado y se actualiza el 

código estación 
propuesta

Q-SN2-01 331 426 8 843 673 3 665 Quebrada S/N 2 Estación propuesta

Q-SN1-01 330 419 8 845 399 3 971 Quebrada S/N 1 Estación propuesta

Q-Pich-01 337 473 8 846 697 118 

Quebrada S/N 
denominado 
localmente 
Pichigallo

Estación propuesta

Q-Ayaw-03 335 753 8 843 938 3 388
Quebrada 
Ayawilca

Categoría 3.-  
T°,Conductividad, Oxígeno 
disuelto, pH, Metales totales 
(Al, As, Ba, Be, B, Cd, Cr, Co, 
Cu, Fe, Pb, Li, Mg, Mn, Hg, Ni, 
Se, Zn), Cianuro Wad, Sulfuro, 
Aceites y grasas, Nitrato (N-
NO3), Sulfatos y Demanda 
Bioquímica de Oxígeno 
(DBO5). Caudal, Sólidos 
disueltos totales (TDS) y 
Sólidos Suspendidos Totales 
(TSS)

Constru
cción y 
perforaci
ón

Estación propuesta

Fuente: Tabla 6.2.1-4; MEIA-sd Ayawilca. 

Asimismo, en subsanación de observación, han reconfigurado la red de monitoreo para 
asegurar la representatividad de las estaciones, por lo que propone un total de dos (02) 
estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial nuevas, siendo estas CA-Jwit-
01 y Q-SN4-01.
Junto con las estaciones de monitoreo que se mantienen o que se reubican según lo
aprobado en IGA anteriores, presenta un total de 15 estaciones de monitoreo, las cuales 
son representativas del área del Proyecto al estar ubicadas en los principales
cuerpos de agua: lagunas y quebradas (aguas arriba y aguas abajo de los 
componentes).
Las estaciones fueron ubicadas considerando la representatividad respecto a los 
componentes como resumen a continuación:
› Microcuenca Chinchachaca: 

Los componentes propuestos y aprobados se encuentran en la parte oeste de la 
microcuenca, específicamente en al inicio de la quebrada Colquipucro y al oeste de la 
parte media-baja de la quebrada Chaucha. En esta microcuenca se cuenta en total 
con 8 estaciones que caracterizan aguas arriba (Q-Colq-01, Q-Colq-02, Q-Huac-01 y 
Q-Chau-02) y abajo (Q-Chau-05) de los componentes, así como en cuenca media 
alrededor de los componentes (Q-Colq-03, H-Bof4-01 y Q-Shar-01).

› Microcuenca Ayawilca: 
Los componentes propuestos y aprobados se encuentran en la parte alta de la 
microcuenca, específicamente al norte y al oeste de la quebrada Ayawilca. En esta 
microcuenca se adicionó una estación con código Q-SN4-01 la cual se ubica al inicio 
de la quebrada Sin Nombre 4 que es aportante a la quebrada Sin Nombre 3, asimismo, 
se encuentra aguas arriba de los componentes de esta área (ver Mapa 6.2.1-3). En 
esta microcuenca se cuenta en total con cuatro (04) estaciones que caracterizan aguas 
arriba (Q-Ayaw-01 y Q-SN4-01) y abajo (Q-SN3-01 y Q-Ayaw-02) de los componentes 

› Microcuenca Huarautambo: 
Los componentes propuestos y aprobados se encuentran en la parte media de la 
microcuenca, específicamente al este de la quebrada Huarautambo limitando con las 
microcuencas Chinchachaca y Ayawilca. En esta microcuenca se adicionó una 
estación con código CA-Jwit-01 en el cuerpo de agua denominado localmente como 
Jwitococha, asimismo, se encuentra aguas arriba de los componentes de esta área 
(ver actualización del Mapa 6.2.1-3). En esta microcuenca se cuenta en total con tres 
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(03) estaciones que caracterizan las aguas arriba (L-Chaq-01 y CA-Jwit-01) y abajo 
(Q-SN2-02) de los componentes.
Asimismo, en subsanaciones de observaciones presentan en la Tabla 6.2.1-4 la 
ubicación de los puntos de monitoreo en coordenadas WGS 84 - UTM, así como los 
parámetros, normativa de comparación, etapa, frecuencia de monitoreo y cambio con 
respecto al IGA aprobado, conforme a lo indicado en el D.S N° 004-2017-MINAM y la 
R.J. 010-2016-ANA.
Asimismo, han actualizado el Mapa 6.2.1-3 en el que presenta la ubicación de las 
estaciones de monitoreo de calidad de agua.

Para el monitoreo de calidad del agua superficial, han considerado los lineamientos 
establecidos en el “Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos 
Hídricos Superficiales”, aprobado mediante la Resolución Jefatural (R.J.) N° 010-2016-
ANA.
La categoría del cuerpo de agua realizará en función de la R.J. N° 056-2018-ANA, que 
aprueba la clasificación de los cuerpos de agua continentales superficiales. 
Los análisis de muestras serán realizados por un laboratorio debidamente acreditado 
ante el Instituto Nacional de Calidad (INACAL). 
Los parámetros de monitoreo establecieron considerando los Estándares de Calidad 
Ambiental para agua aprobados mediante el D.S. N° 004-2017-MINAM, en función del 
tipo de cuerpo de agua y las categorías establecidas en el ECA, por ello se contemplan 
las siguientes matrices:

Matriz 01 Agua superficial (Categoría 3): 
Temperatura, Conductividad, Oxígeno disuelto, pH, Metales totales (Al, As, Ba, Be, B, 
Cd, Cr, Co, Cu, Fe, Pb, Li, Mg, Mn, Hg, Ni, Se, Zn), Cianuro Wad, Sulfuro, Aceites y 
grasas, Nitrato (N-NO3), Sulfatos y Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5). 
Adicional a lo establecido en los ECA se considera la medición de Caudal, Sólidos 
disueltos totales (TDS) y Sólidos Suspendidos Totales (TSS). 
En base a los registros históricos de monitoreo descritos en la subsección 3.2.5.4 
Calidad de agua superficial en la Línea Base del presente estudio, se retira el monitoreo 
de Coliformes termotolerantes, Coliformes totales, Escherichia coli, Huevos y larvas de 
helmintos; debido que en los últimos cuatro años de monitoreo se han presentado 
registros menores a los ECA, valores menores al límite de detección y el proyecto no 
contempla ningún tipo vertimiento. 

Matriz 02 Lagunas y bofedales (Categoría 4): 
Temperatura, Conductividad, Oxígeno disuelto, pH, Demanda Bioquímica de Oxígeno 
(DBO5), Aceites y grasas, Sólidos Suspendidos Totales (TSS), Nitrógeno total, Nitrato 
(N-NO3), Nitrógeno amoniacal (N-NH3), Fosforo, Metales totales (Sb, As, Ba, Cu, Hg, 
Ni, Pb, Se, Ti,  Zn) y Sulfuro. 
En base a los registros históricos de monitoreo descritos en la subsección 3.2.5.4 
Calidad de agua superficial en la Línea Base del presente estudio, se retira el monitoreo 
de Coliformes termotolerantes; debido que en los últimos cuatro años de monitoreo se 
han presentado registros menores a los ECA, valores menores al límite de detección y 
el proyecto no contempla ningún tipo vertimiento. 
En la Tabla 6.2.1-4 se detallan los parámetros considerados para el monitoreo de 
calidad de agua superficial.
El monitoreo de la calidad de agua superficial en las 24 estaciones de monitoreo se 
realizará con una frecuencia semestral y los resultados serán reportados anualmente 
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Programa de Monitoreo de agua superficial
En subsanación de observaciones indican que, la sección 6.2 Plan de vigilancia 
ambiental, añadió la propuesta de monitoreo para calidad de agua subterránea que 
considera los Programas de monitoreo de manantiales y afloramientos aprobados en 
Segunda MEIA-sd Ayawilca (2019) y la Tercera MEIA-sd Colquipucro (2016); asimismo, 
con base en la caracterización hidrogeológica añadieron puntos de monitoreo para la 
evaluación de la calidad de agua subterránea.
Asimismo, al no existir en el Perú una normativa ambiental que estandarice las 
concentraciones de los parámetros a evaluar en las aguas subterráneas, propone la 
evaluación referencial de la calidad de agua subterránea con los ECA para Agua 
Categoría 3, aprobados mediante el D.S. N° 004-2017-MINAM, por ser la categoría 
aplicable a los cuerpos de agua superficial del área de estudio para la presente MEIA.

Programa de monitoreo de la Calidad de agua subterránea
En subsanación de observaciones incluyen el monitoreo de calidad de agua subterránea 
lo desarrolla sobre la base del Programa de monitoreo de manantiales y afloramientos 
aprobado en Segunda MEIA-sd Ayawilca (2019) y la Tercera MEIA-sd Colquipucro 
(2016). Asimismo, considera puntos de monitoreo en piezómetros con base en la 
caracterización hidrogeológica.
Mencionan que en los IGA previos aprobados para los proyectos de exploración 
Ayawilca y Colquipucro el plan de monitoreo de manantiales y afloramientos 
subterráneos fue realizado dentro de la matriz de calidad de agua superficial 
respectivas. Sin embargo, para la presente MEIA-sd ha incluido la presente sección 
específica de calidad de agua subterránea que considera las estaciones aprobadas en 
el Plan de vigilancia aprobado para los proyectos de exploración Ayawilca y Colquipucro.

El monitoreo de calidad de agua subterránea propone mantener el compromiso de 
monitoreo de manantiales y afloramientos de los IGA vigentes para los proyectos de 
exploración Ayawilca y Colquipucro. Asimismo, con base al entendimiento del 
funcionamiento del sistema hidrogeológico se añadieron puntos de monitoreo para la 
evaluación de la calidad de agua subterránea. Este entendimiento es producto del 
análisis de los niveles piezométricos y patrones de flujo inferidos de las investigaciones 
geofísicas e inventario de fuentes de agua subterránea. Estos puntos están distribuidos 
de tal forma que permitan la evaluación de una misma línea de flujo de agua en su 
recorrido.

Para el establecimiento de la red de monitoreo, procedió a recodificar las estaciones de 
calidad de agua subterránea establecidos en la Segunda MEIAsd Ayawilca (2019) y la 
Tercera MEIA-sd Colquipucro (2016), tomando en consideración de manera referencial 
la recomendación de la ANA en el Protocolo Nacional de Monitoreo, también se 
actualizaron las coordenadas por precisión del GPS, las cuales fueron verificadas en la 
campaña de campo de 2020.

La descripción de las estaciones de monitoreo presenta en las fichas SIAM en el Anexo 
LO 6.2-1.

La metodología a emplear para el monitoreo de calidad de agua subterránea 
(manantiales, alforamientos y piezómetros) considerará referencialmente los 
lineamientos técnicos establecidos en el Protocolo Nacional para el Monitoreo de la 
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Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales aprobado mediante Resolución Jefatural 
(R.J.) N° 010-2016-ANA aplicables a la matriz de agua subterránea.

Los análisis de muestras serán realizados por un laboratorio debidamente acreditado 
ante el Instituto Nacional de Calidad (INACAL).

Debido a que no existen estándares nacionales para la calidad del agua subterránea, 
en el Perú, los resultados de calidad de agua subterránea compararán de manera 
referencial con los ECA para Agua Categoría 3, Subcategoría D1: riego de vegetales y 
D2: bebida de animales del D.S. N° 004-2017- MINAM, por ser los ECA aplicables a los 
cuerpos de agua superficial del área de estudio.

Los análisis de muestras serán realizados por un laboratorio debidamente acreditado 
ante el Instituto Nacional de Calidad (INACAL).
Parámetros de campo (caudal (manantiales y afloramientos), nivel piezométrico 
(piezómetros), pH, conductividad, oxígeno disuelto, temperatura); parámetros generales 
(dureza total y Demanda química de oxígeno); aniones (sulfatos, fluoruros, cloruros, 
nitratos, nitritos, bicarbonatos y carbonatos); Metales totales y disueltos (Al, As, Ba, Be, 
B, Cd, Cr, Co, Cu, Fe, Pb, Li, Mg, Mn, Hg, Ni, Se, Zn); sustancias orgánicas (Aceites y 
grasas), cianuros (Cianuro Wad); y microbiológicos (Coliformes Termotolerantes).

Con base en los registros históricos de monitoreo descritos en la subsección 3.2.5.5 
Calidad de agua subterránea en la Línea Base del presente estudio, mantendrá el 
monitoreo Coliformes Termotolerantes y se retira el monitoreo de Coliformes totales, 
Escherichia coli, Huevos y larvas de helmintos; debido que en los últimos cuatro años 
de monitoreo se han presentado registros menores al límite de detección y a los ECA, y 
el proyecto no contempla ningún tipo vertimiento.

El monitoreo de la calidad de agua subterránea en las siete (07) estaciones de monitoreo 
lo realizará con una frecuencia semestral y los resultados serán reportados anualmente.

Incluye la Tabla LO 6.2.1-1: Estaciones, parámetros y frecuencia de monitoreo de 
calidad de agua subterránea y el Mapa LO 6.2.1-1: Estaciones de monitoreo de calidad 
de agua subterránea, con la ubicación de las estaciones y principales características de 
las mismas.

Monitoreo para la etapa de cierre.
En subsanación de observaciones consideraron algunas estaciones de monitoreo de 
agua superficial para la evaluación durante la etapa de cierre, modificó la columna 
“Etapa” de la Tabla 6.2.1-4 Estaciones de monitoreo de calidad del agua superficial a fin 
de visualizar las seis (06) estaciones consideradas, las cuales serían Q-SN3-01, Q-
Ayaw-02, Q-Chau-02, Q-Chau-05, Q-Colq-03 y Q-Shar-01, a monitorearse de manera 
semestral y con reporte anual.
La versión final de la Tabla 6.2.1-4 presenta como parte de la respuesta a la observación 
14.

Agua residual 
No contempla un programa de monitoreo de agua residual, puesto que en el Proyecto 
no tiene previsto algún vertimiento en cuerpo receptor.
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Manejo y tratamiento de residuos líquidos 
Efluentes domésticos 
• No existirán efluentes domésticos en el proyecto Colquipucro, debido a que los 

trabajadores se alojarán en el campamento del proyecto Ayawilca (adyacente al 
proyecto Colquipucro), el cual cuenta con todos los servicios de saneamiento 
aprobados. 

• De acuerdo con lo aprobado en la Tercera MEIA-sd del proyecto Colquipucro y en la 
R.D. N° 171-2016/DCB/DIGESA/SA, los residuos generados en el baño químico a 
habilitar en las plataformas serán evacuados por una EO-RS debidamente 
autorizada, cuya frecuencia de recolección estará definida por el volumen generado, 
previa coordinación con la misma. 

• El sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas está compuesto por un 
(01) tanque séptico y cuatro (04) pozos de absorción de las siguientes características: 
profundidad total efectiva de 1,35 m, largo 3,00 m y ancho 1,5 m; y los pozos de 
absorción presentan una profundidad de 3,00 m y un diámetro de 2,00 m. 

• Asimismo, la remoción de los lodos que se generen en el tanque séptico será 
realizada cada seis (06) meses, por intermedio de una Empresa Operadora de 
Residuos Sólidos (EO-RS) debidamente autorizada. 

Efluentes industriales 
• Con respecto a las aguas industriales generadas en las plataformas de perforación 

implementarán pozas de sedimentación-recirculación por lo que no se prevé efluente 
alguno. Al término de los trabajos de perforación, los lodos serán transportados a una 
poza de secado de lodos, donde esperará su evaporación máxima para 
posteriormente ser usados en las actividades de cierre, así mismo aquella fracción 
de lodos con posible contaminación por efecto de combustibles o grasas será 
trasladada y dispuesta a través de una EO-RS autorizada. 

Ecosistemas frágiles 
En el área de influencia ambiental del proyecto ha identificado solo un ecosistema frágil 
(ecosistema de bofedal). Sin embargo, de acuerdo a lo descrito en la sección 3.0 Línea 
base, subsección 3.4.1.1.3 Ecosistemas frágiles, de los 91 parches de bofedal 
identificados ninguno superpone con componentes propuestos en la presente MEIA, por 
lo cual considera que el monitoreo propuesto en la subsección 6.2.2.1 sobre el programa 
de monitoreo para la flora terrestre, que considera cuatro estaciones para el monitoreo 
de bofedales, con un diseño impacto (dos estaciones dentro del área de influencia 
ambiental directa del proyecto) – control (dos estaciones dentro del área de influencia 
ambiental indirecta del proyecto) cubren los requerimientos para poder monitorear este 
tipo de ecosistema dentro del área de influencia de la presente MEIA-sd.

6. SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES EN MATERIA DE RECURSOS HÍDRICOS
Luego de evaluar la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado, y la 
subsanación de las observaciones del proyecto de exploración “Ayawilca - Colquipucro 
- Mina Punta”, presentado por compañía minera TINKA RESOURCES SAC. se tiene lo 
siguiente:

6.1. Observación N° 01. 
En la presente MEIA-sd se desarrolla la descripción de aspectos hidrogeología, esta 
debería de ser descrita respecto a los componentes declarados en el presente IGA por 
lo que estas serían medios de acceso a la fuente de agua subterránea (Acuífero) 
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mediante las perforaciones en las plataformas a lo que podría ocurrir un determinado 
impacto al agua subterránea y sus medios de salidas (manantiales, flujo de caudal base 
y/o artesianismo en las propias perforaciones).

Por lo cual, el administrado deberá de complementar una línea base del aspecto 
hidrogeología lo siguiente:

a) Desarrollar el inventario de fuentes de agua subterránea en el área de influencia 
directa donde se tomarán los manantiales como fuente de salida del acuífero al no 
existir piezómetros o pozos. Se sugiere debido a que mediante la revisión de 
imágenes satelitales (Google earth) se puede apreciar zonas de probable 
afloramiento de agua subterránea en forma de filtraciones o manantiales que podrían 
alimentar a zonas de bofedales.

b) Caracterización de las unidades hidrogeológicas presentes dentro del ámbito de 
estudio, considerando el comportamiento hidráulico de cada una de ellas, se puede 
considerar información secundaria referenciada, en la presenta MEIA-sd se describe 
y desarrolla solo la unidad acuífera la cual es considerada solo las formaciones de 
cuaternario como son los depósitos aluviales, coluviales y los depósitos glaciares y 
fluvioglaciares, no se describe el comportamiento hidrogeológico de las otras 
unidades litológicas como son las distintas calizas, areniscas, lutitas, esquistos y 
otros que afloran en el AID.

c) Respecto a los parámetros hidráulicos, estos son estimados en función a las 
formaciones geológicas y los valores conductividad hidráulica son estimados según 
se indica “se estiman valores de permeabilidad típicas de estas unidades”. El 
administrado deberá de citar o referenciar el criterio o fuente.

d) Respecto a las zonas de recarga y descarga del sistema hidrogeológico dentro del 
ámbito de estudio, para el caso de la recarga indicar la metodología de estimación 
de la misma y el criterio de distribución espacial.

e) Respecto a la determinación de la profundidad de la napa freática, esta podría ser 
referida mediante geofísica en el caso de no existir piezómetros en el ámbito de 
estudio como también el afloramiento de los manantiales. Así mismo, se describirá 
el comportamiento de flujo del agua subterránea con sus respectivas direcciones y 
gradientes hidráulicos.

f) Finalmente elaborar un planteamiento del modelo conceptual hidrogeológico donde 
se describa según el análisis de lo antes descrito como inventario, caracterización de 
las unidades hidrogeológicas, hidráulica subterránea, recarga y descarga del sistema 
subterráneo y disposición del nivel de agua subterránea dentro de todo el ámbito de 
estudio, se deberá elaborar un mapa temático hidrogeológico plasmando todo lo 
descrito.

Respuesta a la Observación N° 1.a
En el ítem 3.2.5.2.2 Resultados (de la subsección 3.2.5.2 Hidrología) se describe las 
distintas fuentes de agua e infraestructuras hidráulicas identificadas, presentadas por 
microcuenca y diferenciando los tipos de fuente, entre las que se encuentran el registro 
de manantiales identificados.
El Anexo 3.2.5.2-1: Registro de manantiales en las microcuencas del área de estudio 
ambiental, con registros de parámetros fisicoquímicos y caudales registrados, se 
presenta el registro de manantiales en las distintas cuencas evaluadas, mientras que en 
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el Anexo LO 3.2.5.2-2 se presenta las respectivas fichas de identificación (adjuntas 
como respuesta a la observación 12).
El administrado desarrolla en el ítem 3.2.5.2.2 el inventario de fuentes de agua para 
cada microcuenca e intercuenca dentro del ámbito de estudio para la presente MEIA-
sd, así mismo, presenta el anexo 3.2.5.2-1: Registro de manantiales en las 
microcuencas del área de estudio ambiental. Por lo expuesto.
Observación Absuelta.

Respuesta a la Observación N° 1.b
El administrado desarrolla el ítem 3.2.5.3.2.5 Unidades hidrogeológicas, con la finalidad 
de caracterizar hidrogeológicamente el área de estudio, así como la Tabla LO 3.2.5-12: 
Unidades hidrogeológicas, donde se resume la información para la clasificación de las 
unidades hidrogeológicas como es la litología con su descripción, rango de 
conductividades hidráulicas y la tipología asignada a cada UH. Por lo tanto.
Observación Absuelta.

Respuesta a la Observación N° 1.c
El administrado manifiesta que, en atención a la observación, se desarrolla el ítem 
3.2.5.3.2.5 Unidades hidrogeológicas, con la finalidad de caracterizar 
hidrogeológicamente el área de estudio, el ítem 3.2.5.3.2.4 Propiedades hidráulicas. En 
dicho ítem, se incluye la Tabla 3.2.5-20: Conductividad hidráulica para diferentes 
unidades geológicas, en donde se referencia como fuente bibliográfica al INGEMMET 
(Estudio Hidrogeológico de la Microcuenca Lauricocha, Distrito de San Miguel de Cauri, 
Provincia Lauricocha, Región Huánuco, INGEMMET, 2015).
Los rangos de valores de conductividad hidráulica presentados en la tabla 3.2.5-20 del 
capítulo de línea base (hidrogeología) son coherentes al tipo de litología presente en el 
ámbito de estudio. Por lo cual.
Observación Absuelta.

Respuesta a la Observación N° 1.d
El administrado aclara que la recarga de agua subterránea para esta línea base ha sido 
estimada mediante el método Altitud, Pendiente, Litología, Infiltración y Suelos (APLIS), 
el cual superpone las características geomorfológicas, hidrogeológicas, climáticas y 
geológicas del área en evaluación.
Este método estima la recarga como un porcentaje de la precipitación, combinando 
variables intrínsecas relacionadas a las unidades hidrogeológicas, tal como se señaló 
en el ítem 3.2.5.3.1.3 Estimación de la recarga.
La metodología seleccionada cumple con lo requerido en la observación, teniendo como 
resultado un mapa de zonas de recarga y porcentaje en función a la precipitación anual. 
Por lo tanto 
Observación Absuelta.

Respuesta a la Observación N° 1.e
El administrado indica que al no contar con perforaciones con fines hidrogeológicos ni 
con una red de piezómetros que permitan definir la superficie piezométrica, definir las 
zonas preferenciales de flujo de agua subterránea, identificar zonas fracturadas en la 
roca o definir las variaciones de la conductividad hidráulica en profundidad.
La estimación de la superficie freática presentada en el ítem 3.2.5.3.2.6 Dirección del 
flujo subterráneo (de la subsección 3.2.5.3 Hidrogeología), se realizó mediante el 
análisis de investigaciones geofísicas realizadas en el área de estudio.

Firmado digitalmente por BACA RUEDA Manuel
Ricardo FAU 20520711865 hard
Motivo: V°B
Fecha: 28/12/2022

Firmado digitalmente por SERPA
TOSCANO Rolando Vidal FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28/12/2022



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú”

Calle Diecisiete N° 355, 

Urb. El Palomar - San Isidro 

T: (511) 224 3298

www.gob.pe/ana

www.gob.pe/ana

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de 

ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera 

Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e 

integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 

Url:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : E2E9E3AD

Por lo presentado y expuesto en los ítems citados, así mismo, con la figura LO 3.2.5-4: 
Direcciones de flujo y su descripción se resuelve.
Observación Absuelta. 

Respuesta a la Observación N° 1.f
El administrado desarrolla en el ítem 3.2.5.3.2.7 Modelo hidrogeológico conceptual (de 
la subsección 3.2.5.3 Hidrogeología), donde se plantea las principales zonas de recarga 
y descarga del sistema hidrogeológico, el comportamiento de las diferentes unidades 
hidrogeológicas presentes, finalmente el comportamiento del flujo del agua subterránea 
en las distintas zonas del área de influencia de estudio. Por lo expuesto.
Observación Absuelta.

6.2. Observación N° 02. 
Se deberá de considerar la evaluación de la calidad del agua subterránea (manantiales 
o filtraciones de origen subterráneo y piezómetros de existirlos), así también, al ser una 
modificatoria se debería tener un monitoreo histórico con sus reportes respectivos de la 
calidad del agua subterránea para identificar los posibles factores ambientales que 
influyan sobre medio subterráneo.
Respuesta a la Observación N° 02
El administrado actualiza la subsección 3.2.5.5 Calidad de agua subterránea con la 
evaluación histórica de los manantiales y afloramientos identificados en las 
microcuencas Quebrada Huarautambo, Quebrada Ayawilca y Quebrada Chinchachaca. 
La información presentada se tomó de la subsección 3.2.5.4 Calidad de agua superficial, 
la cual se ha modificado para alinearse con la presente observación.
Se precisa que las estaciones de manantiales y afloramientos subterráneos fueron 
evaluadas históricamente como parte de las líneas base de calidad de agua superficial 
aprobadas para los proyectos Ayawilca y Colquipucro en los Instrumentos de Gestión 
Ambiental correspondientes.
Cabe mencionar que actualmente los componentes y activades del Proyecto no generan 
alguna afectación al agua subterránea. En este sentido, el Proyecto no cuenta con 
piezómetros instalados para la caracterización del agua subterránea.
Asimismo, en la subsección 3.2.5.5 se presenta el ítem 3.2.5.5.1.4 donde se presentan 
los posibles factores ambientales identificados que pudieran influir en la calidad de agua 
subterránea. Respecto a los reportes de laboratorio acreditados por el INACAL, se 
presentan en el Anexo 3.2.5.4-2 Informes de ensayo acreditados.
El administrado cumple con el análisis de la evolución temporal de las estaciones de 
manantiales y afloramientos subterráneos, cumple con la presentación de los anexos 
con los informes de laboratorio y la certificación del laboratorio por INACAL. Por lo 
expuesto.
Observación Absuelta

6.3. Observación N° 03. 
Posterior a la caracterización de la línea base hidrogeológica y de calidad de agua 
subterránea, se deberá de caracterizar los principales impactos al agua subterránea sea 
en calidad o cantidad (variación del nivel de agua entre otros).
Respuesta a la Observación N° 03
El administrado realizó una caracterización hidrogeológica y se estableció un modelo 
conceptual descritos en la Línea Base Hidrogeológica. En cuanto a caracterizar posibles 
impactos en términos de cantidad y calidad se precisa lo siguiente:
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• Respecto a la hidrogeología, los componentes propuestos en esta MEIA-sd como 
son las perforaciones no contemplan la extracción de agua subterránea.

• Asimismo, no se contempla la construcción de algún componente como tajos, 
laboreo subterráneo, depósitos de desmonte o relaves que puedan modificar el 
régimen hidrogeológico.

• Se precisa que no se considera que la actividad de perforación diamantina genere 
cambios sobre la calidad del agua subterránea, ya que se emplean aditivos de 
perforación especialmente diseñados para evitar la afectación del agua.

• Así también, de acuerdo con el modelo conceptual hidrogeológico, las actividades 
de perforación ocupan áreas muy pequeñas, insignificantes en términos de posibles 
áreas de recarga del sistema hidrogeológico profundo.

• Además, se prevé medidas en caso de encontrarse agua artesiana durante las 
perforaciones, procediendo al cierre inmediato y aplicación de las medidas descritas 
en el ítem 6.6.2.3.2 Obturación de sondajes, subsección 6.6 Plan de 
cierre/actividades de cierre, descritas a continuación:
“Si el sondaje intercepta un acuífero confinado artesiano, se obturará el pozo antes 
de retirar el equipo de perforación. Para la obturación se usará un cemento 
apropiado o alternativamente bentonita, si este material es capaz de contener el 
flujo de agua. Se procederá de la siguiente forma:
o Se vaciará el material de la obturación (cemento o bentonita) lentamente desde 

el fondo del sondaje hasta 1 m por debajo de la superficie de la tierra;
o Se permitirá la estabilización del pozo durante 24 horas. Si se contiene el flujo, 

se retirará la tubería de perforación y se podrá colocar una obturación no 
metálica a 1 m. Luego se rellenará y apisonará el metro final del pozo. Se 
extenderá el corte sobrante a no más de 2,5 cm sobre el nivel de tierra original; 

o Si el flujo no puede contenerse, se volverá a perforar el pozo de descarga y se 
obturará desde el fondo con cemento hasta 1 m de la superficie. En la 
superficie, la obturación de cemento será como mínimo 1 m (proyecto Ayawilca) 
o mínimo 1,5 m (proyecto Colquipucro), se identificará al titular minero y 
empresa perforadora.”

• Por lo tanto, en el proyecto no se considera el impacto sobre la calidad de agua 
subterránea que pueda manifestarse producto de las actividades consideradas en 
la presente MEIA-sd.

El administrado hace el planteo de las principales actividades a realizar, así como los 
principales impactos que podrían suscitar por las actividades. Por lo tanto.
Observación Absuelta

6.4. Observación N° 04:

Análisis de impactos

El administrado deberá de realizar el monitoreo de las zonas aledañas a las plataformas 
de perforación ante la posibilidad de interceptar estructuras geológicas (fallas) 
conductivas por las cuales puedan aflorar en superficie los lodos utilizados para la 
perforación diamantina; asimismo plantear las medidas de manejo ante dicho escenario.
Respuesta a la Observación N° 04 
El administrado plantea en la Estrategia de Manejo Ambiental, subsección 6.1.1.3 
Manejo de suelo, ítem 6.1.1.3.2 Medidas de prevención y mitigación durante la etapa de 
perforación (exploración), se añadieron las siguientes medidas en caso de interceptar 
estructuras geológicas:
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Ante la posibilidad de interceptar estructuras geológicas (fallas) conductivas por las 
cuales puedan aflorar en superficie los lodos utilizados para la perforación diamantina 
se tiene como medidas:
• Se realizará el seguimiento del entorno de las plataformas durante la perforación y 

en caso se presenten fugas de lodos en las zonas aledañas a las plataformas de 
perforación:
o Se iniciarán con los trabajos de sellado de las paredes del sondaje para 

controlar las fugas, utilizando aditivos de perforación específicos que cumplan 
con dicho fin;

o Se realizará la limpieza del área afectada por los lodos, retirando el suelo 
afectado y trasladándolo al almacén de residuos, para su posterior 
disposición a través de una EO-RS.

Observación Absuelta.

6.5. Observación N° 05:
En ítem 6.6.2.3.4 Cierre de pozas de lodos 

(…)
• Permitir la evaporación del agua de la poza de lodos, hasta el secado del lodo. De 

ser necesario, utilizará una motobomba para extraer el agua de la poza de lodos, 
una vez que los sólidos en suspensión hayan decantado; 

• Evacuación del lodo a la poza matriz para su secado final.
El administrado deberá señalar la disposición final del remante del agua contenida en 
estas pozas cuando las actividades de perforación ya hayan culminado; asimismo, 
deberá indicar cuál será la disposición final de los lodos de perforación después de su 
deshidratación de las pozas de sedimentación.
Respuesta
Modifican el ítem 6.6.2.3.4 Cierre de pozas de lodos, dentro de la subsección 6.6 Plan 
de Cierre, actividades de cierre, incorporando medidas adicionales y modificando lo 
mencionado en relación a la motobomba para extraer agua, en tal sentido las medidas 
quedan de la siguiente manera:
› Finalizada la perforación en la plataforma, retirar los lodos remanentes hacia las pozas 
de secado, para lo cual se utilizará una bomba de agua y lodos.
› Permitir la evaporación del agua de las pozas de secado, hasta el secado del lodo, por 
lo cual no se considera la presencia de remanentes de agua en las pozas de secado.
› Finalizada la deshidratación natural de los lodos, por evaporación, estos serán 
recogidos por una EO-RS para su disposición final como residuo sólido no peligroso.
Las actualizaciones de las medidas anteriores modifican el ítem 6.1.1.4.2 Medidas de 
prevención y mitigación durante la etapa de perforación (exploración), en la subsección 
6.1.1.4 Generación de residuos:
Dice:
“...
› Retirar los lodos de las pozas de sedimentación, para que posteriormente sean 
recogidos por una EO-RS para su disposición final. ...”
Debe decir:
“...
› Retirar los lodos de las pozas de sedimentación hacia las pozas de secado, en donde 
se realizará su deshidratación, para que posteriormente sean retirados por una EO-RS 
para su disposición final como residuo sólido no peligroso.
Observación Absuelta.
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6.6. Observaciones N° 06:
En ítem 3.2.5.2.2.1.1 Fuentes de Agua - Microcuenca Huarautambo
De los trabajos de campo realizado en setiembre y octubre 2020, identificaron 18 
fuentes de agua en la microcuenca Huarautambo.

En ítem 3.2.5.2.2.2 Microcuenca Chinchachaca
De los trabajos de campo, identificaron 128 fuentes de agua 
En los trabajos de campo en la microcuenca Chinchachaca identificaron 89 manantiales 
y 23 bofedales,
Identificaron Lagunas y cuerpos de agua, quebradas, Infraestructura Asociada a las 
Fuentes de Agua.
El administrado debe de presentar un cuadro resumen donde incluya la ubicación en 
coordenada UTM WGS 84 y zona, nombres, dentro del área del proyecto, determinado 
en un mapa.

Respuesta
Presentan en el Anexo LO 3.2.5.2-1: Registro de Inventario de fuentes e infraestructura 
hidráulica por microcuencas; donde consideró una tabla por cada microcuenca para 
presentar las fuentes de agua e infraestructura hidráulica, incluyendo ubicación, código, 
tipo de fuente de agua o infraestructura, entre otras características, de las: quebrada 
Ayawilca, quebrada Bacuri, quebrada Chinchachaca, quebrada Huarautambo, 
intercuenca 2, intercuenca 3.
Además, respecto a los mapas, estos presentaron anteriormente con el siguiente 
detalle:
› Mapa 3.2.5-2: Ubicación de fuentes de agua e infraestructura en el área de estudio
› Mapa 3.2.5-3: Ubicación de fuentes de agua e infraestructura – Microcuenca 

Huarautambo
› Mapa 3.2.5-4: Ubicación de fuentes de agua e infraestructura – Microcuenca 

Chinchachaca (Zona alta y media)
› Mapa 3.2.5-5: Ubicación de fuentes de agua e infraestructura – Microcuenca 

Chinchachaca (Zona baja) e Intercuenca 03
› Mapa 3.2.5-6: Ubicación de fuentes de agua e infraestructura – Microcuenca Ayawilca
› Mapa 3.2.5-7: Ubicación de fuentes de agua e infraestructura –Microcuenca Bacuri e 

Intercuenca 02
Observación Absuelta.

6.7. Observaciones N° 07:
De fuentes de agua
Las fuentes de agua para el Proyecto que fueron establecidas en los estudios 
ambientales aprobados, las cuales cuentan con Autorización emitida por la Autoridad
Administrativa del Agua Huallaga, a través de la Resolución Directoral (R.D.) N° 299-
2019-ANA/AAA-HUALLAGA (19.06.2019, prorrogado) y la R.D. N° 582-2019-ANA/AAA-
HUALLAGA (a partir de 01.01.2020), mantienen para continuar con la ejecución de las 
actividades aprobadas. 
El administrado debe de presentar la autorización de uso de agua vigente, o trámite de 
autorización de uso de agua ante la Autoridad Nacional del Agua.
Respuesta
Actualizan en la Tabla 2.1.7-1 Autorización de Uso de Agua, del ítem 2.1.7 permisos 
existentes, considerando las Resoluciones de Autorización de uso de agua vigente. R. 
D. N° 0163-2022-ANA-AAA.H y R.D. N° 0217-2022-ANA-AAA.H.
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Asimismo, actualizan el Anexo 2.1-8: Autorizaciones de uso de agua, presentando las 
Autorización de uso de agua vigente. Ver Cuadro N°14 del presente informe técnico
Observación Absuelta.

6.8. Observación N° 08:
El administrado deberá presentar en el proyecto el balance de agua general, no precisa 
en qué % se recircula el agua procedente de la poza de clarificación o las pozas de 
sedimentación respecto al flujo de agua residual, cual es el % de agua que recirculara 
respecto al agua fresca constantemente y cuál es el volumen de ingreso inicial de agua 
fresca, asimismo cual es el volumen total constante incluido el agua recirculada.
Respuesta
En el ítem 2.11.1.4 Balance de Agua, detalla el balance de agua considerado para las 
actividades del proyecto, el mismo que se muestra en la Figura 2.11.1-1 Balance de 
Agua estimado para el proyecto.
Indican que el método de perforación diamantina contempla la recirculación del agua en 
volúmenes variables, hasta un porcentaje del 50%. De acuerdo a lo mostrado en la 
Figura 2.11.1-1 Balance de Agua estimado para el proyecto, se precisa:
› El porcentaje de agua que recircula respecto al agua fresca que ingresa de forma
contante al sistema es del 50%.
› El volumen de ingreso inicial de agua fresca para las actividades de perforación
es de 177,96 m3 por día.
› El volumen total constante incluido al agua recirculada es de 88,98 m3/ día.
Observación Absuelta.

6.9. Observación N° 09:
Para el manejo de las aguas de contacto, de darse el caso de que las aguas residuales 
tratadas se viertan a un cuerpo de agua, se deberá presentar:
Memoria descriptiva del sistema del tratamiento de las aguas residuales industriales.

La evaluación ambiental del efecto del vertimiento del cuerpo receptor, que incluya lo 
siguiente: El cálculo de la carga y dilución en el cuerpo receptor, la extensión de la zona 
de mezcla (incluir la hoja de cálculo) y los puntos de control en el cuerpo receptor.
El tratamiento previo debe garantizar el cumplimiento de los parámetros establecidos en 
los Límites Máximos Permisibles de Efluentes Líquidos de Actividades Minero-
Metalúrgicas (D.S Nº 010-2010-MINAM).

Respuesta
Durante la ejecución de las actividades a desarrollar en el proyecto, como parte de los 
componentes aprobados y propuestos en la presente MEIA-sd, no se generarán aguas 
de contacto, por lo que no se considera la descarga de aguas residuales a cuerpos de 
agua.
Observación Absuelta.

6.10. Observación N° 10:
En ítem 2.1.3.2 Pasivos ambientales mineros 
Señalan que, presentan los PAM (Pasivos Ambientales Mineros) y LNR (Labores 
Mineras No Rehabilitadas) identificados en las concesiones mineras de Tinka donde se 
ubica el Proyecto de Exploración Ayawilca-Colquipucro-Mina Punta, identifican 19 
pasivos ambientales mineros (PAM).
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Asimismo, Declaran que, conforme a la normativa vigente de pasivos ambientales, Tinka 
ha declarado en total 178 Labores mineras no rehabilitadas (LNR) identificadas en las 
concesiones mineras donde se ubicará el Proyecto. (…)
El administrado deberá precisar si los Pasivos Ambientales Mineros y Labores Mineras 
No Rehabilitadas en la actualidad generan algún impacto en los cuerpos de agua 
inventariados en el área de influencia del proyecto y si dichos impactos podrían 
incrementarse por las actividades y componentes del proyecto que se ubican cerca a 
dichos pasivos ambientales, ya que en temporadas de lluvia estos pasivos pudieran 
generar aguas residuales, los cuales podrían estar afectando la calidad de agua de los 
cuerpos de agua cercanos.
De ser el caso realizar la evaluación del impacto, así como las medidas de protección 
ambiental ante los pasivos ambientales identificados dentro del área del proyecto.
Respuesta
De acuerdo a las distancias de los Pasivos Ambientales Mineros (PAM) y Labores 
Mineras No Rehabilitadas (LNR) a los Cuerpos de agua inventariados en el área de 
estudio del proyecto, mostradas en el Anexo 2.10-1 (Características de plataformas 
nuevas propuestas, sondajes nuevos propuestos en plataformas aprobadas y 
plataformas a reubicar), a las características identificadas en la Fichas de las 
Declaraciones de LNR presentadas a la DGM, mostradas en el Anexo 2.1-5 (Cargos de 
las declaraciones de labores no rehabilitadas - LNR), y a la identificación de PAM
inventariados por el MINEM; precisan que, los PAM y LNR, en la actualidad no generan 
ningún impacto en los cuerpos de agua inventariados en el área de estudio del proyecto; 
ya que la mayoría de ellos se ubican a una distancia mayor de 100 metros de cuerpos 
de agua, y otros (BA-8, BO-1, BO-2, BO-3, BO-20, ND-1, ND-3, P-1 y CH-1) que se 
ubican a una distancia menor de 100 metros no generan drenaje ni acumulación de 
aguas.
Por consiguiente, y debido a que los PAM y LNR se encuentran a una distancia mayor 
de 50 m de los componentes propuestos, las actividades que comprendan el desarrollo 
del proyecto no estarán relacionadas a posibles impactos que puedan generarse por 
estos.
Observación Absuelta.

6.11. Observación N° 11:
En ítem 1.2.1.5.3 Calidad de agua
Indican que los resultados de las estaciones en general evidencian que las 
concentraciones de metales, así como la temperatura, color de agua, entre otros, se 
encuentran por debajo de los ECA-agua vigentes, establecidos mediante el D.S. N° 004-
2017-MINAM.
Con el objetivo de asegurar la conservación de la calidad de los cuerpos de agua 
naturales (superficial y subterráneo), el administrado deberá presentar la data de los 
parámetros (físico-químico) evaluados en la línea base y los registros históricos, y el 
análisis comparativo en base a los resultados de las campañas de monitoreo 
ejecutadas, asimismo, la descripción del impacto sobre la calidad del recurso hídrico. 
Al ser MEIAsd el administrado debe presentar los reportes históricos y nuevos puntos
De ser el caso, plantear las medidas de manejo ambiental que correspondan.
Respuesta
Mencionan que el detalle de la caracterización de la calidad de agua superficial en el 
área de estudio para la presente MEIA-sd, descrita por microcuenca y por tipo de cuerpo 
de agua presenta en la subsección 3.2.5.4 Calidad de agua superficial de la Sección 3.0 
Línea base del presente estudio detallan los resultados.
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El detalle de la calidad de agua subterránea en el área de estudio para la presente MEIA-
sd, descrita por microcuenca presenta en la subsección 3.2.5.5 Calidad de agua 
subterránea de la Sección 3.0 Línea base del presente estudio detalla los resultados.
Respecto a los reportes de monitoreo para la presente MEIA-sd, acreditados por el 
INACAL, presentan en el Anexo 3.2.5.4-2 del expediente. Asimismo, la descripción de 
los impactos presenta en la Sección 5.0 Identificación, Caracterización y Valoración de 
los Impactos y las medidas de manejo ambiental correspondientes se presentan en la 
Sección 6.0 Estrategia de Manejo Ambiental.

Calidad de agua superficial
La caracterización de calidad de los cuerpos de agua superficial se realizó con base
en los registros de 33 estaciones de monitoreo ubicadas en las microcuencas de las
quebradas Huarautambo, Bacuri, Ayawilca y cuencas de la quebrada Chinchachaca
y del río Chaupihuaranga. La red de monitoreo consideró las estaciones de monitoreo
del Plan de vigilancia de los Proyecto de Exploración Minera Colquipucro y Ayawilca,
así como estaciones adicionales para la caracterización de la presente MEIA-sd, en
el periodo de evaluación entre los años 2017 a 2021.
La evaluación consideró la normativa vigente como estándares de comparación el D.S. 
N° 004-2017-MINAM (ECA Categoría 3 y Categoría 4), en concordancia con R.J. N° 
056-2018-ANA que clasifica a los cuerpos de agua continentales. Los monitoreos fueron 
realizados en concordancia con la R.J. N° 010- 2016-ANA por un laboratorio acreditado 
por el INACAL.
El detalle de la caracterización de la calidad de agua superficial en el área de estudio
para la presente MEIA-sd, descrita por microcuenca y por tipo de cuerpo de agua 
presenta en la subsección 3.2.5.4 Calidad de agua superficial de la Sección 3.0 Línea
base del presente estudio se detalla los resultados.

Calidad de agua subterránea
La caracterización de calidad de agua subterránea lo realizó con base en los registros 
de seis estaciones de monitoreo de manantiales y filtraciones subterráneas ubicadas en 
el área de estudio para la presente MEIA-sd. La red de monitoreo consideró las 
estaciones de monitoreo del Plan de vigilancia de los Proyecto de Exploración Minera 
Colquipucro y Ayawilca, en el periodo de evaluación entre los años 2017 a 2021.
La evaluación de los resultados de calidad de agua subterránea consideró de manera
referencial la comparación con los ECA del D.S. N° 004-2017-MINAM (Categoría 3),
en concordancia con la clasificación aplicable a los cuerpos de agua superficial. Los
monitoreos fueron realizados en concordancia con la R.J. N° 010-2016-ANA por un 
laboratorio acreditado por el INACAL.
Los resultados de los monitoreos de agua subterránea registraron, en general, valores 
por debajo de los ECA referenciales, a excepción de valores puntuales de pH y metales 
como manganeso, hierro, plomo y zinc que superaron los ECA referenciales 
principalmente en la estación F-Colq-01. Mencionan que dicho punto de monitoreo 
(código BO-20 en la Adenda presentada) fue declarado por Tinka como Labor Minera 
No Rehabilitada, mediante la Adenda al Expediente N°2581850 el 08 de agosto de 2016 
a la Dirección General de Minería del Ministerio de Energía y Minas.
Observación Absuelta.

6.12. Observación N° 12:
El administrado deberá aclarar y de ser el caso incluir en un cuadro el Inventario de ríos 
y quebradas en el área de estudio.
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Asimismo, deberá delimitar el área (m2) de los manantiales y afloramientos, siendo esta 
una información básica para la evaluación de los recursos hídricos. Razón por la cual 
los inventarios deben de ser realizados de acuerdo a las guías de la Autoridad Nacional 
del Agua aprobada mediante la R.J N° 319-2015-ANA. Es necesario que cada fuente 
de agua cuente con una fotografía, esquema de ubicación, registro de sus 
características, según los formatos de la guía mencionada, aforos y el plano de 
ubicación de estos y base de datos espacial.
También presentar el inventario de infraestructura hidráulica existe en la zona.
Respuesta
Dentro del área de estudio identificaron quebradas de régimen permanentes e 
intermitentes; no se identificaron ríos.
Precisan que el inventario de fuentes de agua e infraestructura hidráulica se desarrolló 
en base a la Guía para realizar inventarios de fuentes naturales de agua superficial 
aprobada con la R.J. N° 319-2015 -ANA y la Guía de Inventario de Infraestructura 
Hidráulica y Pública con la R.J. N° 030-2013-ANA aprobada por la Autoridad Nacional 
del Agua. Adicionalmente, en el Anexo LO 3.2.5.2-2 presenta las fichas de inventarios 
de fuentes de agua e infraestructura hidráulica por microcuencas con el detalle de la 
ubicación, registros de campo aforos, métodos de aforo, fotografías, entre otros.
Observación Absuelta. 

6.13. Observación N° 13:
En ítem 1.1.8.1.4 Componentes auxiliares - Accesos nuevos propuestos 
Construirán aproximadamente 10,86 km de vías de accesos nuevos propuestos con un 
ancho de 4 m y un adicional de 0,45 cm para cunetas que serán habilitadas para el 
manejo de aguas de escorrentía por precipitación. Dichas cunetas o canales al lado de 
las vías de acceso tendrán un diseño trapezoidal, con una base menor de 0,35 m; mayor 
de 0,40 m y 0,45 m de altura. 
- Componentes auxiliares 
Accesos nuevos propuestos 
(…)
La longitud total de los accesos nuevos proyectados del Proyecto será de 10,86 km (…) 
Respecto a los Accesos el titular deberá de indicar el trazo de los accesos, así como los 
cruces de agua y los esquemas de las obras que prevén:
a. Un plano hidrográfico del área de influencia donde se muestra el trazo de las vías 

de acceso proyectado, debiendo adjuntar los archivos digitales digital los formatos 
SHP o KMZ, para verificar la zona de superposición de accesos con los cuerpos 
naturales de agua. causes y la faja marginal.
Respuesta
Los accesos aprobados pendientes de ejecución y los accesos nuevos propuestos 
no cruzan cuerpos de agua identificados en el área de estudio, tal como se muestra 
en el Mapa LO 2.10.2-1: Accesos y cruces a cuerpos de agua naturales, el cual fue 
elaborado en base al mapa hidrográfico, y donde muestra el trazo de las vías de 
acceso aprobados pendientes de ejecución y los accesos nuevos propuestos.
En el Mapa LO 2.10.2-1 presenta los accesos y cruces a cuerpos de agua naturales 
del Proyecto.
Además, subirán a la plataforma SEAL el SHP con el mapa hidrográfico y los trazos 
de las vías de acceso aprobados pendientes de ejecución y los accesos nuevos 
propuestos.
Observación Absuelta.
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b. Una tabla resumen unas donde se listan todos los cruces del acceso con cuerpos 
naturales de agua, identificados en el inventario realizado, indicando las coordenadas 
de ubicación (UTM, datum WGS 84, zona correspondiente).
Respuesta
Los accesos aprobados pendientes de ejecución y los accesos nuevos propuestos 
no cruzan cuerpos de agua identificados en el área de estudio, tal como se muestra 
en el Mapa 2.10.2-2: Accesos y cruces a cuerpos de agua naturales.
Cuentan con 4 badenes aprobados, en cruces de cuerpos de agua, para los 
proyectos Ayawilca y Colquipucro, de acuerdo a lo indicado en la Tabla LO 2.9.2-1: 
Ubicación de badenes aprobados y en la Figura 13.b muestra el esquema del baden 
a implementar de acuerdo a lo aprobado en la Tercera MEIA-sd Colquipucro (2016).
Ver Tabla LO 2.9.2-1: Ubicación de Badenes aprobados
Observación Absuelta

c. Deberá de presentar las medidas de manejo ambiental a implementar, para evitar el 
impacto a los cuerpos naturales de agua por el cruce de los accesos.
Respuesta
Indican que, los accesos aprobados pendientes de ejecución y los accesos nuevos 
propuestos no cruzan cuerpos de agua identificados en el área de estudio, tal como 
muestra en el Mapa 2.10.2-2: Accesos y cruces a cuerpos de agua naturales, listan 
medidas de manejo relacionadas a la implementación de badenes, las cuales 
presentan en la Sección 1.0 Resumen ejecutivo y en la Sección 6.0 Estrategia de 
manejo ambiental.
Presentar las medidas de manejo ambiental a implementar: etapa de construcción, 
etapa de perforación, etapa de cierre.
Observación Absuelta.

6.14. Observación N° 14
Con referencia al programa de monitoreo del recurso hídrico, indican que los puntos de 
calidad de agua deben ubicarse aguas arriba y abajo de las áreas a realizar actividades, 
se observa que la distribución de puntos de monitoreo en algunas zonas solo considero 
su ubicación aguas abajo, por lo cual deberá verificar y/o complementar las estaciones 
de monitoreo.
El administrado debe aclarar sobre los puntos de agua arriba de la fuente, tener presente 
para examinar la calidad de agua como mínimo debe tener puntos aguas arriba y aguas 
abajo de una fuente. El programa de monitoreo deberá considerar lo indicado en los 
ECA del Agua D.S. N° 004-2017-MINAM y la RJ 010-2016-ANA, asimismo, incluir en el 
cuadro resumen de monitoreo la ubicación de los puntos de monitoreo en coordenadas 
WGS 84 – UTM, parámetros, normativa de comparación, etapa y frecuencia de 
monitoreo. Las estaciones de monitoreo deberán presentarse en mapas a escala visible 
y presentados en formato SHP o KMZ.
Respuesta
Señalan que, han realizado la verificación de las estaciones propuestas en el Plan de 
Vigilancia Ambiental (PVA) para calidad de agua, ha complementado la red de 
monitoreo con dos estaciones: en la quebrada Sin Nombre 4 (aportante de la quebrada 
Sin Nombre 3) y en el Cuerpo de Agua denominado Jwitococha (ubicado en la parte 
noroeste del Área de Influencia Directa del Proyecto en la microcuenca Huarautambo) 
ubicadas aguas arriba de los componentes o en la parte alta del cuerpo de agua (ver 
actualización del Mapa 6.2.1-3).
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Describen la ubicación de las estaciones por microcuenca y su representatividad acorde 
a los componentes aprobados y propuestos:
• Microcuenca Chinchachaca: Cuenta en total con 8 estaciones que caracterizan 

aguas arriba (Q-Colq-01, Q-Colq-02, Q-Huac-01 y Q-Chau-02) y abajo (Q-Chau-05) 
de los componentes, así como en cuenca media alrededor de los componentes (Q-
Colq-03, H-Bof4-01 y Q-Shar-01).

• Microcuenca Ayawilca: En esta microcuenca se adicionó una estación con código Q-
SN4-01 la cual se ubica al inicio de la quebrada Sin Nombre 4 que es aportante a la 
quebrada Sin Nombre 3, asimismo, se encuentra aguas arriba de los componentes 
de esta área (ver Mapa 6.2.1-3). En esta microcuenca se cuenta en total con cuatro 
(04) estaciones que caracterizan aguas arriba (Q-Ayaw-01 y Q-SN4-01) y abajo (Q-
SN3-01 y Q-Ayaw-02) de los componentes

• Microcuenca Huarautambo: En esta microcuenca se adicionó una estación con 
código CA-Jwit-01 en el cuerpo de agua denominado localmente como Jwitococha, 
asimismo, se encuentra aguas arriba de los componentes de esta área (ver 
actualización del Mapa 6.2.1-3). En esta microcuenca se cuenta en total con tres (03) 
estaciones que caracterizan las aguas arriba (L-Chaq-01 y CA-Jwit-01) y abajo (Q-
SN2-02) de los componentes.

En la Tabla 6.2.1-4 presenta la ubicación de los puntos de monitoreo en coordenadas 
WGS 84 - UTM, así como los parámetros, normativa de comparación, etapa, frecuencia 
de monitoreo y cambio con respecto al IGA aprobado, conforme a lo indicado en el D.S 
N° 004-2017-MINAM y la R.J. 010-2016-ANA.
Asimismo, han actualizado el Mapa 6.2.1-3 en el que presenta la ubicación de las 
estaciones de monitoreo de calidad de agua.
Ver Tabla 6.2.1-4:
Observación Absuelta. 

6.15. Observación N° 15
6.2.2.3.6 Ecosistemas frágiles
En el área de influencia ambiental del proyecto se ha identificado solo un ecosistema 
frágil (ecosistema de bofedal). Sin embargo, de acuerdo a lo descrito en la sección 3.0 
Línea base, subsección 3.4.1.1.3 Ecosistemas frágiles, de los 91 parches de bofedal 
identificados ninguno se superpone con componentes propuestos en la presente MEIA.
En ítem Bofedales 

De acuerdo a los trabajos de campo en la microcuenca Chinchachaca, se han 
identificado 23 bofedales. En la Tabla 3.2.5-10 presentan los usos de agua asociados a 
los bofedales. 

El titular dentro del área del proyecto debe de sustentar la no superposición de los 
componentes del proyecto con el ecosistema más cercano presentando un cuadro con 
las medidas (m) de la distancia. Presentar la delimitación de los bofedales existentes en 
el área de estudio, presentando mapas con imágenes satelitales de fondo, adjunta los 
SHP de dichas delimitaciones.
Respuesta
Precisan que, si bien en la microcuenca Chinchachaca se identificaron 23 bofedales, así 
como 5 bofedales en la microcuenca Huarautambo y 4 bofedales en la microcuenca 
Bacuri; todas estas se encuentran incluidas dentro de los 91 parches de bofedal 
revisados en la sección 3.0 Línea base, subsección 3.4.1.1.3 Ecosistemas frágiles, por 
lo que la información de las distancias de los bofedales del inventario de fuentes de agua 
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a los componentes también se puede visualizar en la Tabla 3.4.1-2: Distancia 
Ecosistemas frágiles a componentes propuestos (incluida también en el presente 
informe). En esta tabla, han agregado la codificación equivalente empleada para los 
bofedales del inventario de fuentes de agua de todas las microcuencas y de los 
ecosistemas frágiles.
La identificación de los bofedales engloba diferentes tipos de bofedales como los 
ombrotróficos y minerotróficos (estacionales o permanentes). Es posible que los 
bofedales ombrotróficos no tengan evidencia de fuentes de agua y solo los 
minerotróficos podrían tener fuentes evidentes de agua. 
por lo que podrían no contemplar todos los bofedales identificados en la sección 
3.4.1.1.3 “Ecosistemas frágiles”.
Ve Tabla Distancia Ecosistemas frágiles a componentes (pag.144/467) subsanación de 
observaciones 
Observación Absuelta.

6.16. Observación N° 16: 
De acuerdo a la ubicación de los componentes del proyecto y el inventario de fuentes 
naturales de aguas superficiales y subterráneas, para el programa de monitoreo de 
calidad de agua se solicita lo siguiente:
a. El administrado no ha incluido el monitoreo de las aguas subterráneas en el área de 

influencia ambiental del Proyecto, control que es necesario para determinar si ha 
ocurrido algún tipo de contaminación o alteración producto de la realización de las 
perforaciones o derrames que puedan ocurrir. Por lo tanto, de acuerdo a la 
caracterización hidrogeológica, componentes del proyecto realizado en el área de 
influencia y las ubicaciones de las plataformas, deberá incluir puntos de monitoreo 
para la evaluación de la calidad de agua subterránea (piezómetros). Por otro lado, se 
debe indicar que en la actualidad la normativa ambiental nacional no ha establecido 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para la evaluación de calidad de agua 
subterránea, por lo que la evaluación se realizara tomando como referencia con los 
ECA para Agua de la Categoría 3: “Riego de vegetales y bebida de animales” 
establecido por el Decreto Supremo N° 004-2017 MINAM.

Respuesta
Añadió la propuesta de monitoreo de calidad de agua subterránea lo desarrolla sobre la 
base del Programa de monitoreo de manantiales y afloramientos aprobado en Segunda 
MEIA-sd Ayawilca (2019) y la Tercera MEIA-sd Colquipucro (2016); asimismo, con base 
en la caracterización hidrogeológica y producto del análisis de los niveles piezométricos 
y patrones de flujo inferidos de las investigaciones geofísicas e inventario de fuentes de 
agua subterránea.añadieron puntos de monitoreo para la evaluación de la calidad de 
agua subterránea.
Propone la evaluación de la calidad de agua subterránea con los ECA para Agua 
Categoría 3, aprobados mediante el D.S. N° 004-2017-MINAM.
Asimismo, considera puntos de monitoreo en piezómetros con base en la 
caracterización hidrogeológica.
Para la presente MEIA-sd ha incluido la presente sección específica de calidad de agua 
subterránea que considera las estaciones aprobadas en el Plan de vigilancia aprobado 
para los proyectos de exploración Ayawilca y Colquipucro.
Para el establecimiento de la red de monitoreo, recodifican las estaciones de calidad de 
agua subterránea establecidos en la Segunda MEIAsd Ayawilca (2019) y la Tercera 
MEIA-sd Colquipucro (2016), tomando en consideración la recomendación de la ANA 
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en el Protocolo Nacional de Monitoreo, también actualizaron las coordenadas por 
precisión del GPS, las cuales fueron verificadas en la campaña de campo de 2020.
La descripción de las estaciones de monitoreo presenta en las fichas SIAM en el Anexo 
LO 6.2-1.
Con base en los registros históricos de monitoreo descritos en la subsección 3.2.5.5 
Calidad de agua subterránea en la Línea Base del presente estudio, mantendrá el 
monitoreo Coliformes Termotolerantes y retira el monitoreo de Coliformes totales, 
Escherichia coli, Huevos y larvas de helmintos; debido que en los últimos cuatro años 
de monitoreo se han presentado registros menores al límite de detección y a los ECA, y 
el proyecto no contempla ningún tipo vertimiento.
Incluye la Tabla LO 6.2.1-1: Estaciones, parámetros y frecuencia de monitoreo de 
calidad de agua subterránea y el Mapa LO 6.2.1-1: Estaciones de monitoreo de calidad 
de agua subterránea, con la ubicación de las estaciones y principales características de 
las mismas.
Observación Absuelta.

b. Presentar un plano y tabla que ubican los puntos de monitoreo de calidad de agua 
superficial y subterránea, que incluya; código del punto, descripción, coordenadas de 
ubicación (UTM, datum WGS 84, zona correspondiente), parámetros de monitoreo, 
normativa aplicada, frecuencia y reporte de monitoreo durante las etapas del 
proyecto (construcción, operación y cierre); adjuntar los archivos digitales (kmz, cad, 
gis) para validar la información.

Respuesta
En la sección 6.2 Plan de vigilancia ambiental, subsecciones 6.2.1.3 Calidad de agua 
superficial y 6.2.1.4 Calidad de agua subterránea; incluye la Tabla 6.2.1-4: Estaciones, 
parámetros y frecuencia de monitoreo de calidad de agua superficial (presentada como 
respuesta a la observación 14) y la Tabla LO 6.2.1-1: Estaciones, parámetros y 
frecuencia de monitoreo de calidad de agua subterránea (presentada como respuesta a 
la observación 16.a), con los datos solicitados para las etapas del proyecto; así como el 
Mapa 6.2.1-3: Estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial (presentado como 
respuesta a la observación 14) y Mapa LO 6.2.1-1: Estaciones de monitoreo de calidad 
de agua subterránea (presentado como respuesta a la observación 16.a), con la 
ubicación de las estaciones.
Subirá a la plataforma extranet SEAL los archivos en formato KMZ y SHP con la 
ubicación de las estaciones de monitoreo para calidad de agua superficial y calidad de 
agua subterránea.
Observación Absuelta.

6.17. Observación N° 17 
En item1.1.9 Requerimiento de insumos, materiales y equipos 
El requerimiento de agua con fines de perforación presenta en la Tabla 1.1.9-1. 
El administrado debe presentarse un cuadro el requerimiento de agua por etapas y por 
requerimiento doméstico e industrial precisando la fuente y su disponibilidad
Respuesta
Precisan que el consumo promedio que requerirán en el campamento durante la 
ejecución de todas las etapas del Proyecto presentan en la Tabla 1.1.9-2 Requerimiento 
estimado de agua con fines domésticos.
Para la ejecución de las actividades nuevas propuestas en el presente estudio, se 
propone la captación en dos fuentes de agua adicionales. La autorización de uso 
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correspondiente será gestionada oportunamente luego de la aprobación de la presente 
MEIA-sd.
En la Tabla 1.1.9-3 se presenta la ubicación de las nuevas fuentes de agua propuestas
Observación Absuelta.

6.18. Observación N° 18 
En la ejecución de las actividades propuestas en la presente MEIA-sd, propone la 
captación en dos fuentes de agua adicionales para uso minero, en la Quebrada 
Charquicancha y en el río Chaupihuaranga. La autorización de uso de agua 
correspondiente para ambas fuentes será gestionada oportunamente luego de la 
aprobación de la presente MEIA-sd. 
El administrado debe presentar la disponibilidad hídrica de la fuente a gestionar o el 
estudio acorde a la RJ N° 007-2015-ANA.
Respuesta
Han desarrollado el ítem 3.2.5.2.2.2, Disponibilidad hídrica superficial, con la finalidad 
de determinar la disponibilidad hídrica de la subcuenca Chaupihuaranga y microcuenca 
Charquicancha, consideradas como fuentes de agua complementarias para el 
abastecimiento del proyecto.
Debido a la magnitud del río Chaupihuaranga, no se pudo realizar un aforo, por ello con 
el fin estimar el caudal, se recurrió a la información secundaria del estudio Evaluación 
de Recursos Hídricos en la Cuenca de Huallaga (INCLAM, 2015), que está sustentado 
en registros hidrometeorológicos históricos en el periodo de 1965-2013. Para la 
estimación de disponibilidad hídrica desarrolló complementariamente un modelo 
precipitación - escorrentía GR2M, el cual fue calibrado y validado empleando caudales 
de la quebrada Chinchachaca, (próxima referencial al área de estudio), registrados 
durante campañas de campo en setiembre 2020 y mayo 2021. La Tabla LO 3.2.5-1 
presenta los caudales máximos, medios y mínimos mensuales obtenidos, mientras que 
la Tabla LO 3.2.5-2 presenta los caudales medios mensuales para diferentes 
persistencias.
De la misma forma, para la quebrada Charquicancha, la cual cuenta con aforos de 
campo, también se estimó la disponibilidad hídrica con un modelo precipitación - 
escorrentía GR2M, pero calibrado con los datos de campo de la misma quebrada, 
registrados en las campañas setiembre 2020 y mayo 2021. La Tabla LO 3.2.5-3 
presenta los caudales máximos, medios y mínimos mensuales obtenidos, mientras que 
la Tabla LO 3.2.5-4 presenta los caudales medios mensuales para diferentes 
persistencias.
Observación Absuelta.

6.19. Observación N° 19
En ítem precipitación: Señalan que, el régimen pluviométrico en las estaciones 
Yanahuanca, Cerro de Pasco y Tinka muestran un patrón similar principalmente en la 
temporada seca, caracterizado por una temporada seca comprendida entre los meses 
de mayo a setiembre; una temporada húmeda entre los meses diciembre a marzo; y los 
meses de abril, octubre y noviembre como meses de transición. (Véase Gráfico 1.2.1-
1).
El administrado debe de presentar en un cuadro los valores máximos y mínimos de 
precipitación. Así como lo requerido en los TDRs de exploración para estudios 
semidetallados referente al ítem de clima.
Respuesta
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Desarrollan más detalladamente la sección de 3.2.1 Meteorología, clima y zona de vida, 
e incluye: Análisis de consistencia, histogramas de precipitación, diagrama de doble 
masa, análisis estadísticos, detalles de la precipitación media, relación altitud-
precipitación (mapa de Isoyetas), precipitación máxima y mínima, evaluación de años 
húmedos y secos, influencia del fenómeno del niño, precipitación máxima en 24 hrs, 
relación altitud-temperatura, entre otros, conforme a los TDR.
En la Tabla 3.2.1-4 de la Sección 3.2.1 de la línea base y en la Tabla LO 1.2.1-1 de la 
sección 1.2.1.1 del Resumen ejecutivo, presenta las precipitaciones máximas y mínimas 
mensuales obtenidas de los registros de precipitación 1991-2020, para las dos 
principales cuencas de drenaje propuestas para el abastecimiento de agua: 
microcuenca Chaquicancha y subcuenca Chaupihuaranga (Yanahuanca).
Tabla 1: Precipitación máxima y mínima mensual (mm)
Observación Absuelta.

6.20. Observación N° 20
En ítem 3.2.5.3.1 Metodología
La información hidrogeológica disponible en el área de estudio es escasa, debido a que 
actualmente el proyecto se encuentra en una etapa de exploración y esta no contempla 
ninguna interferencia en el funcionamiento natural del sistema hidrogeológico.
Al respecto el administrado debe de presentar los cálculos del modelo conceptual de 
acorde a los TDRs R.M. N° 108-2018-MINEM.
Respuesta
En la sección 3.2.5.3 de la Línea Base Física de la presente MEIA-sd han desarrollado 
la hidrogeología de acuerdo con los TDR aprobados por la R.M. N° 108-2018-MINEM 
solicitados. La información se presenta en la subsección 3.2.5.3 Hidrogeología, y en el 
presente informe se presenta como parte de la respuesta a la observación 1.
Observación Absuelta.

6.21. Observación N° 21
En ítem 3.2.5.2.2.1.1 Fuentes de Agua - 3.2.5.2.2.1 Microcuenca Huarautambo
De los trabajos de campo realizado en setiembre y octubre 2020, identificaron 18 fuentes 
de agua en la microcuenca Huarautambo
El administrado debe de presentar los estudios hidrológicos acorde a los TDRs, 
precisando caudales máximos, medio y mínimos; así como el estudio de máxima 
avenidas para el adecuado dimensionamiento de infraestructura Hidráulica.
Respuesta
En atención a la observación, y en línea con la respuesta a la observación 18, se 
desarrolló el ítem 3.2.5.2.2.2 Disponibilidad hídrica superficial donde se detalla la 
evaluación hídrica realizada en la subcuenca Chaupihuaranga y microcuenca 
Charquicancha, consideradas como fuentes de agua complementarias para el 
abastecimiento del proyecto.
En ambas cuencas estimó la disponibilidad hídrica con un modelo precipitación -
escorrentía GR2M, calibrado y validado con caudales registrados en las campañas 
setiembre 2020 y mayo 2021. La Tabla LO 3.2.5-1 presenta los caudales máximos, 
medios y mínimos mensuales obtenidos en la subcuenca Chaupihuaranga, mientras 
que la Tabla LO 3.2.5-3 presenta los caudales máximos, medios y mínimos mensuales 
obtenidos en la microcuenca Charquicancha.
Por último, también desarrolla el ítem 3.2.5.2.2.3 Máximas avenidas, para los puntos de 
captación en la subcuenca Chaupihuaranga y microcuenca Charquicancha, empleando 
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el modelo Hydrologic Modeling System (HEC-HMS). En la Tabla LO 3.2.5-9 se muestran 
los caudales máximos estimados para diferentes tiempos de retorno.
Tabla LO 3.2.5-9: Caudales máximos (m3/s)
Observación Absuelta.

6.22. Observación N° 22
En ítem Cuadro N°19: Tabla 3.2.5-4: Fuentes de Agua – Microcuenca Huarautambo
El administrado debe de presentar la ubicación de las fuentes de agua- microcuenca 
Huarautambo versus los componentes del MEIAsd tanto nuevos como reubicados 
verificando que no haya superposición y/o perforación en sentido a dichas fuentes de 
agua.
Presentar los polígonos de ubicación de las plataformas proyectadas y propuestas para 
reubicación; mostrando la red hídrica existente evitando la superposición en cauces y 
su faja marginal, adjuntar el SHP de las plataformas y red hídrica; emplear imágenes 
satelitales para delimitar adecuadamente los cauces y red hídrica.
Respuesta
Para el caso de la Microcuenca Huarautambo, verificó la no superposición y/o 
perforación en sentido a las fuentes de agua identificadas, lo cual muestra en el Mapa 
LO 3.2.5-1: Ubicación de Fuentes de Agua e Infraestructura - Microcuenca 
Huarautambo, respecto a los componentes propuestos nuevos y a reubicar.
Además, subirá a la plataforma extranet SEAL el SHP con las delimitaciones de las 
plataformas propuestas nuevas y a reubicar, así como de la red hídrica
Observación Absuelta.

6.23. Observación N° 23
1.2.1.5.3 Calidad de agua
Indican que los resultados de las estaciones en general evidencian que las 
concentraciones de metales, así como la temperatura, color de agua, entre otros, se 
encuentran por debajo de los ECA-agua vigentes, establecidos mediante el D.S. N° 004-
2017-MINAM.
Al respecto el administrado debe presentar los análisis y reportes históricos mostrando 
si hay o no cambios o excedencias desde la línea base a la actualidad.
Respuesta
La presente observación responde en la Observación N° 11.
Observación Absuelta.

6.24. Observación N° 24 
En ítem 5.3.9 Otros aspectos - 5.3.9.1 Calidad de agua superficial 
(…)
Solo en algunas estaciones presentaron resultados de pH, coliformes fecales y algunos 
metales que superan los ECA. Las excedencias en los parámetros microbiológicos 
pueden deberse a descargas de efluentes domésticos, lo que a su vez puede generar 
niveles alcalinos de pH. Mientras que los niveles ácidos de pH se relacionan a los niveles 
ligeramente altos de algunos metales. En los IGA aprobados, la presencia de metales 
como manganeso y zinc se asoció a formas de origen natural
Al respecto el administrado debe sustentar “Las excedencias en los parámetros 
microbiológicos pueden deberse a descargas de efluentes domésticos lo que a su vez 
puede generar niveles alcalinos de pH”. 
Respuesta
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Precisan que hubo un error material en indicar que los “Las excedencias en los 
parámetros microbiológicos pueden deberse a descargas de efluentes domésticos lo 
que a su vez puede generar niveles alcalinos de pH” puesto que en el área de estudio 
no se realizan ni se prevén descargas de ningún tipo (domésticos o industriales).
Sin embargo, en atención a la presente observación, se modificó el texto del Ítem 5.3.9 
9 Otros aspectos - 5.3.9.1 Calidad de agua superficial con el sustento correspondiente 
a los valores elevados como sigue:
“De acuerdo con los registros de la Sección 3.0 Línea base, se identificó que las 
concentraciones de los parámetros en las estaciones de monitoreo en general se 
encuentran por debajo de los ECA para agua correspondiente en casi todas las 
mediciones.
Solo en algunas estaciones se presentaron resultados de pH, coliformes fecales y 
algunos metales que superaron los ECA de forma puntual. Las excedencias en los 
parámetros microbiológicos pueden deberse a la presencia de animales de pastoreo en 
la zona durante los monitoreos y los valores de pH al tipo de roca caliza de la zona, que 
por su composición en carbonatos influenciarían la calidad de agua con valores de pH 
con tendencia alcalina. Mientras que los niveles ácidos de pH se relacionan a los niveles 
ligeramente altos de algunos metales en la estación F-Aflo1-01 la cual fue declarada por 
Tinka como Labor No Rehabilitada (BO-20) en la Adenda al Expediente N°2581850 el 
08 de agosto de 2016 a la Dirección General de Minería del Ministerio de Energía y 
Minas. Asimismo, en los IGA aprobados para los proyectos de exploración Ayawilca y 
Colquipucro, la presencia de metales como manganeso y zinc se asoció a formas de 
origen natural.
Asimismo, en la Sección 2.0 Descripción de Proyecto señala que no se contempla la 
disposición de agua residual a través de vertimiento a cuerpo receptor, en ninguna de 
las etapas; por lo que no se considera la afectación de la calidad de agua superficial por 
estas actividades. De otro lado, al término de la perforación por plataforma, el agua 
sobrenadante de los lodos depositados en las pozas, serán secados, por lo que tampoco 
se generarán vertimientos hacia alguna fuente natural que altere la calidad del agua.”
Observación Absuelta.

6.25. Observación N° 25  
En ítem 
(…)
De acuerdo con las mediciones realizadas en campo, ha considerado el escenario más 
conservador, el cual corresponde a los datos registrados en los meses de época seca 
(meses de menor caudal). Con estos valores ha calculado que el volumen requerido 
para el proyecto representa el 0,04% del volumen disponible en las fuentes de agua en 
los meses de menor caudal.
De lo mencionado el administrado debe de presentar los análisis mensualizados
 de los volúmenes disponibles en las fuentes de agua requerido para el proyecto 
principalmente para época de estiaje.
Respuesta
En atención a la observación, y en línea con la información presentada como respuesta 
a la observación 18, se ha actualizado la Tabla 5.3.4-3: Caudales en nuevas fuentes de 
agua propuestas, con los valores de disponibilidad hídrica descritos en la subsección 
3.2.5 de la Línea base física de la presente MEIA-sd (Tabla LO 3.2.5-2 y Tabla LO 3.2.5-
4), han considerado el escenario de persistencias al 75% mensuales, convirtiendo los 
datos a m3/mes. Con estos valores se ha calculado que el volumen requerido para el 
proyecto representa el 0,04% del volumen disponible en la quebrada Charquicancha en 
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los meses de menor caudal; mientras que para el río Chaupihuaranga, el volumen 
requerido para el proyecto representa el 0,05% del volumen disponible en los meses de 
menor caudal.
Observación Absuelta.

6.26. Observación N° 26 
En ítem Programa de Monitoreo de agua superficial
(…)
El monitoreo de calidad de agua superficial propone mantener el compromiso de 
monitoreo de los IGA vigentes de Ayawilca y Colquipucro; de manera complementaria y 
en base a los componentes y actividades propuestas propone incluir cuatro (04) nuevas 
estaciones Q-SN2-01, Q-SN1-01, Q-Pich-01 y Q-Ayaw-03.
En base a todos los puntos; el administrado debe precisar su representatividad en base 
a los nuevos componentes y reubicaciones.
Respuesta
En atención a la presente observación, y de acuerdo con la respuesta anteriormente
proporcionada para la Observación 14, han reconfigurado la red de monitoreo para 
asegurar la representatividad de las estaciones, por lo que propone un total de dos (02) 
estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial nuevas, siendo estas CA-Jwit-
01 y Q-SN4-01.
Junto con las estaciones de monitoreo que se mantienen o que se reubican según lo
aprobado en IGA anteriores, presenta un total de 15 estaciones de monitoreo, las cuales 
son representativas del área del Proyecto al estar ubicadas en los principales
cuerpos de agua: lagunas y quebradas (aguas arriba y aguas abajo de los 
componentes).
Las estaciones fueron ubicadas considerando la representatividad respecto a los 
componentes como resumen a continuación:
› Microcuenca Chinchachaca: Los componentes propuestos y aprobados se encuentran 
en la parte oeste de la microcuenca, específicamente en al inicio de la quebrada 
Colquipucro y al oeste de la parte media-baja de la quebrada Chaucha. En esta 
microcuenca se cuenta en total con 8 estaciones que caracterizan aguas arriba (Q-Colq-
01, Q-Colq-02, Q-Huac-01 y Q-Chau-02) y abajo (Q-Chau-05) de los componentes, así 
como en cuenca media alrededor de los componentes (Q-Colq-03, H-Bof4-01 y Q-Shar-
01).
› Microcuenca Ayawilca: Los componentes propuestos y aprobados se encuentran en la 
parte alta de la microcuenca, específicamente al norte y al oeste de la quebrada 
Ayawilca. En esta microcuenca se adicionó una estación con código Q-SN4-01 la cual 
se ubica al inicio de la quebrada Sin Nombre 4 que es aportante a la quebrada Sin 
Nombre 3, asimismo, se encuentra aguas arriba de los componentes de esta área (ver 
Mapa 6.2.1-3). En esta microcuenca se cuenta en total con cuatro (04) estaciones que 
caracterizan aguas arriba (Q-Ayaw-01 y Q-SN4-01) y abajo (Q-SN3-01 y Q-Ayaw-02) 
de los componentes 
› Microcuenca Huarautambo: Los componentes propuestos y aprobados se encuentran 
en la parte media de la microcuenca, específicamente al este de la quebrada 
Huarautambo limitando con las microcuencas Chinchachaca y Ayawilca. En esta 
microcuenca se adicionó una estación con código CA-Jwit-01 en el cuerpo de agua 
denominado localmente como Jwitococha, asimismo, se encuentra aguas arriba de los 
componentes de esta área (ver actualización del Mapa 6.2.1-3). En esta microcuenca 
se cuenta en total con tres (03) estaciones que caracterizan las aguas arriba (L-Chaq-
01 y CA-Jwit-01) y abajo (Q-SN2-02) de los componentes.
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En el Mapa 6.2.1-3: Estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial, se muestra 
la ubicación de las estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial para el 
Proyecto, dicho mapa se presenta como respuesta de la observación 14.
Observación Absuelta.

6.27. Observaciones N° 27     
En la Tabla 6.2.1-4; Estaciones de monitoreo de calidad del agua superficial. El 
administrado debe incluir el caudal en las fuentes loticas.
Respuesta
En atención a la observación, se diferenció el tipo de parámetros en la columna 
“Parámetros y Normativa de comparación” de la Tabla 6.2.1-4 Estaciones de monitoreo 
de calidad del agua superficial, para que pueda visualizarse claramente el parámetro de 
campo: caudal, el cual sí se consideró anteriormente para todas las fuentes de aguas 
lóticas.
La versión final de la Tabla 6.2.1-4 se presenta como respuesta a la observación 14.
Observación Absuelta.

6.28. Observación N°28
En ítem 6.3.5 Manejo y tratamiento de residuos líquidos - Efluentes domésticos 
No existirán efluentes domésticos en el proyecto Colquipucro, debido a que los 
trabajadores se alojarán en el campamento del proyecto Ayawilca (adyacente al 
proyecto Colquipucro), el cual cuenta con todos los servicios de saneamiento 
aprobados. (…) 
El administrado debe aclarar si incremento de los residuos generados en el baño 
químico está dentro de su capacidad y lo autorizado.
Respuesta
En atención a la observación referente al manejo de efluentes domésticos, en el ítem 
6.3.5 Manejo y tratamiento de residuos líquidos, precisa que el personal del proyecto 
Colquipucro será el mismo que laborará en el proyecto Ayawilca y por tanto no se 
considera un incremento en el agua residual doméstica y los residuos generados en el 
baño químico están dentro de su capacidad y de lo autorizado.
Así mismo, en la Tercera MEIA-sd Colquipucro, Capítulo VII Plan de Manejo Ambiental 
y Social, señaló que el diseño del sistema de tratamiento en Ayawilca será para un 
máximo de 60 personas, por lo que la capacidad del sistema de tratamiento no se verá 
afectado por el número de trabajadores propuesto en la presente MEIA-sd. 
Observación Absuelta.

6.29. Observación N°29 
En la figura presentada se observa puntos cercanos a cuerpo de agua al respecto el 
administrado debe de aclarar de ser el caso revisar si hay plataformas próximas a 
bofedales y posibles quebradas.
Respuesta
En atención a la observación, se ha actualizado el Mapa 6.2.1-3: Estaciones de 
monitoreo de calidad de agua superficial, incluyendo las distancias de los componentes 
propuestos hacia los cuerpos de agua (entre ellos quebradas) más próximos, se 
evidencia que estos componentes se encuentran a una distancia mayor de 50 metros.
El Mapa 6.2.1-3 se presenta como parte de la respuesta a la observación 14.
Así mismo, se ha actualizado en el Mapa 3.4.1-1: Ubicación de los ecosistemas frágiles 
incluyendo las imágenes satelitales de fondo a los bofedales identificados (91) en el 
área de estudio y las distancias de estos a los componentes, en donde se evidencia que 
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no se encuentran próximos entre sí. Dicha información se presenta también en la Tabla 
3.4.1-2: Distancia Ecosistemas frágiles a componentes propuestos.
El Mapa 3.4.1-1 y Tabla 3.4.1-2 mencionados se presentan como parte de la respuesta 
a la observación 15.
Observación Absuelta.

6.30. Observación N° 30
En ítem del Cuadro N° 22: Estaciones de monitoreo de calidad del agua superficial, no 
señala el monitoreo para la etapa de cierre.
Por lo que el administrado debe aclarar el monitoreo para la etapa de cierre
Respuesta
En atención a la observación, consideraron algunas estaciones de monitoreo de agua 
superficial para la evaluación durante la etapa de cierre, se modificó la columna “Etapa” 
de la Tabla 6.2.1-4 Estaciones de monitoreo de calidad del agua superficial a fin de 
visualizar las seis (06) estaciones consideradas, las cuales serían Q-SN3-01, Q-Ayaw-
02, Q-Chau-02, Q-Chau-05, Q-Colq-03 y Q-Shar-01, a monitorearse de manera 
semestral y con reporte anual.
La versión final de la Tabla 6.2.1-4 se presenta como parte de la respuesta a la 
observación 14.
Observación Absuelta.

7. CONCLUSIONES

7.1. La Compañía Minera TINKA RESOURCES S.A.C., presenta el Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado (MEIA-sd) del proyecto de exploración minera “Ayawilca - 
Colquipucro - Mina Punta” que propone vincular los Proyectos de exploración Ayawilca 
y Colquipucro en uno solo denominado Proyecto de Exploración Ayawilca-Colquipucro-
Mina Punta, para continuar con el programa de perforación aprobada manteniendo las 
áreas de actividad y uso minero aprobadas, así como las autorizaciones aprobadas 
asociadas a cada proyecto, y ampliar el área de exploración minera en un periodo total 
de 44 meses para la ejecución de las actividades aprobadas pendiente de ejecución y 
las nuevas propuestas.

7.2. La Compañía Minera TINKA RESOURCES S.A.C. en subsanación de observaciones 
indican que para su proyecto Ayawilca de exploración cuenta con Autorización de uso 
de agua, aprobada mediante R.D. N° 0163-2022-ANA-AAA.H, otorgó la prórroga de 
autorización para utilizar un volumen de 23 429,35 m3 anuales (05 fuentes).
Mientras que para el Proyecto Colquipucro, la Autorización de agua aprobada mediante 
R.D. N° 0217-2022-ANA-AAA.H, otorga el uso de un volumen de 11 607m3 anuales (02 
fuentes). Por tanto, el volumen aprobado anual total al sumar ambas aprobaciones es 
de 35 036,35 m3. Estas autorizaciones aprobadas se muestran en el cuadro N° 14 del 
presente informe técnico. 

7.3. La Compañía Minera TINKA RESOURCES S.A.C. para su proyecto la demanda de agua 
para uso doméstico considera un consumo promedio de 4 gal/pers/d (0,01513 
m3/pers/d), que requerirán en el campamento durante la ejecución de las actividades 
pendientes de ejecución aprobadas en IGA anteriores y de las nuevas actividades 
propuestas.
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Para el total de 44 meses del Proyecto tendrá un consumo estimado de 852,88 m3 de 
agua con fines domésticos para el desarrollo de actividades aprobadas y actividades 
propuestas en el presente estudio.
El requerimiento de agua con fines de perforación corresponde a 0,45 m3 de agua por 
metro perforado, estiman que se requiere 96 097,95 m3 de agua para los 213 551 m 
lineales de perforación contemplados para el Proyecto (incluyendo metraje de 
perforación propuesta en el presente estudio y metraje aprobado en IGA anteriores 
pendiente de ejecución). En la Tabla 2.11.1-1, muestran los cálculos de requerimiento 
de agua mencionados

7.4. Presenta el balance hídrico en m3/d en dicho balance han incluido el requerimiento de 
agua para las actividades pendientes de ejecución que fueron aprobadas en los IGA 
previos y para las actividades nuevas propuestas.
El volumen de agua para actividades aprobadas pendientes de ejecución está cubierto 
con las 7 fuentes de agua aprobadas.
Los volúmenes de agua total para consumo doméstico estiman en 852,88 m3 (ver Tabla 
2.11.1-3), el total de agua propuesto para la presente MEIA-sd es de 96 950,83 m3.
En relación a la inclusión del flujo de agua al sistema de recirculación, flujo de agua 
fresca, flujo de agua perdida, precisan que el método de perforación diamantina 
contempla la recirculación del agua en volúmenes variables, hasta del 50%, en el 
Cuadro N° 22 del presente informe técnico presenta el balance de agua estimado para 
el proyecto para el presente estudio.

7.5. Indican que, no existirán efluentes domésticos en el proyecto Colquipucro, debido a que 
los trabajadores se alojarán en el campamento del proyecto Ayawilca (adyacente al 
proyecto Colquipucro), el cual cuenta con todos los servicios de saneamiento 
aprobados. 
De acuerdo con lo aprobado en la Tercera MEIA-sd del proyecto Colquipucro y en la 
R.D. N° 171-2016/DCB/DIGESA/SA, los residuos generados en el baño químico a 
habilitar en las plataformas serán evacuados por una EO-RS debidamente autorizada, 
cuya frecuencia de recolección estará definida por el volumen generado, previa 
coordinación con la misma. 
En la Tabla 1.1.11-1 presenta la estimación del agua residual doméstica a generarse 
por cada etapa: Construcción 8,32 m3; Perforación 103,22 m3; Cierre 12,47 m3; haciendo 
un total de 124,01 m3, las aguas residuales domésticas serán tratadas y dispuestas en 
los pozos sépticos existentes, aprobados en los estudios ambientales del Proyecto.

7.6. De acuerdo a las distancias de los Pasivos Ambientales Mineros (PAM) y Labores 
Mineras No Rehabilitadas (LNR) a los Cuerpos de agua inventariados en el área de 
estudio del proyecto, y de las características identificadas en la Fichas de las 
Declaraciones de LNR presentadas a la DGM, precisan que, los PAM y LNR, en la 
actualidad no generan ningún impacto en los cuerpos de agua inventariados en el área 
de estudio del proyecto; ya que la mayoría de ellos se ubican a una distancia mayor de 
100 metros de cuerpos de agua, y otros (BA-8, BO-1, BO-2, BO-3, BO-20, ND-1, ND-3, 
P-1 y CH-1) que se ubican a una distancia menor de 100 metros no generan drenaje ni 
acumulación de aguas.
Debido a que los PAM y LNR se encuentran a una distancia mayor de 50 m de los 
componentes propuestos, las actividades que comprendan el desarrollo del proyecto no 
estarán relacionadas a posibles impactos que puedan generarse por estos.
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7.7. El monitoreo de calidad de agua se desarrollará en el área de influencia de la Compañía 
Minera TINKA RESOURCES S.A.C. Para el monitoreo de calidad del agua superficial, 
han considerado los lineamientos establecidos en el “Protocolo Nacional para el 
Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales”, aprobado mediante la 
Resolución Jefatural (R.J.) N° 010-2016-ANA. La categoría del cuerpo de agua realizará 
en función de la R.J. N° 056-2018-ANA, que aprueba la clasificación de los cuerpos de 
agua continentales superficiales. Los análisis de muestras serán realizados por un 
laboratorio debidamente acreditado ante el Instituto Nacional de Calidad (INACAL).
Los parámetros de monitoreo establecieron considerando los Estándares de Calidad 
Ambiental para agua aprobados mediante el D.S. N° 004-2017-MINAM, en función del 
tipo de cuerpo de agua y las categorías establecidas en el ECA, por ello se contemplan 
las siguientes matrices:

Matriz 01 Agua superficial (Categoría 3): 
Temperatura, Conductividad, Oxígeno disuelto, pH, Metales totales (Al, As, Ba, Be, B, 
Cd, Cr, Co, Cu, Fe, Pb, Li, Mg, Mn, Hg, Ni, Se, Zn), Cianuro Wad, Sulfuro, Aceites y 
grasas, Nitrato (N-NO3), Sulfatos y Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5). 
Adicional a lo establecido en los ECA considera la medición de Caudal, Sólidos disueltos 
totales (TDS) y Sólidos Suspendidos Totales (TSS). 
En base a los registros históricos de monitoreo descritos en la subsección 3.2.5.4 
Calidad de agua superficial en la Línea Base del presente estudio, se retira el monitoreo 
de Coliformes termotolerantes, Coliformes totales, Escherichia coli, Huevos y larvas de 
helmintos; debido que en los últimos cuatro años de monitoreo se han presentado 
registros menores a los ECA, valores menores al límite de detección y el proyecto no 
contempla ningún tipo vertimiento. 

Matriz 02 Lagunas y bofedales (Categoría 4): 
Temperatura, Conductividad, Oxígeno disuelto, pH, Demanda Bioquímica de Oxígeno 
(DBO5), Aceites y grasas, Sólidos Suspendidos Totales (TSS), Nitrógeno total, Nitrato 
(N-NO3), Nitrógeno amoniacal (N-NH3), Fosforo, Metales totales (Sb, As, Ba, Cu, Hg, 
Ni, Pb, Se, Ti, Zn) y Sulfuro. 
En base a los registros históricos de monitoreo descritos en la subsección 3.2.5.4 
Calidad de agua superficial en la Línea Base del presente estudio, se retira el monitoreo 
de Coliformes termotolerantes; debido que en los últimos cuatro años de monitoreo se 
han presentado registros menores a los ECA, valores menores al límite de detección y 
el proyecto no contempla ningún tipo vertimiento. 
En la sección 6.2 Plan de vigilancia ambiental, subsecciones 6.2.1.3 Calidad de agua 
superficial y 6.2.1.4 Calidad de agua subterránea; contiene la Tabla 6.2.1-4: Estaciones, 
parámetros y frecuencia de monitoreo de calidad de agua superficial y la Tabla LO 6.2.1-
1: Estaciones, parámetros y frecuencia de monitoreo de calidad de agua subterránea, 
con datos para las etapas del proyecto; así como el Mapa 6.2.1-3: Estaciones de 
monitoreo de calidad de agua superficial  y Mapa LO 6.2.1-1: Estaciones de monitoreo 
de calidad de agua subterránea, con la ubicación de las estaciones.

7.8. Para la evaluación del monitoreo de calidad del agua superficial en la etapa de cierre 
consideraron seis (06) estaciones, las cuales serían Q-SN3-01, Q-Ayaw-02, Q-Chau-
02, Q-Chau-05, Q-Colq-03 y Q-Shar-01, a monitorearse de manera semestral y con 
reporte anual.
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7.9. Señalan que las actividades de exploración propuestas no generarán agua residual 
industrial, debido a que el flujo será derivado hacia las pozas de sedimentación y 
recirculación, donde almacenarán para su decantación y reutilización en las actividades 
de perforación. Asimismo, retiraran los lodos de las pozas de sedimentación hacia las 
pozas de secado, en donde realizará su deshidratación, para que posteriormente sean 
retirados por una EO-RS para su disposición final como residuo sólido no peligroso.

7.10. De la evaluación técnica realizada al Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
(MEIA-sd) del proyecto de exploración minera “Ayawilca - Colquipucro - Mina Punta” de 
titularidad de la Compañía Minera TINKA RESOURCES S.A.C., se evidencia que 
cumple con los requisitos técnicos normativos en relación a los Recursos Hídricos. 

8. RECOMENDACIONES

8.1. Emitir opinión favorable al Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (MEIA-sd) del 
proyecto de exploración minera “Ayawilca - Colquipucro - Mina Punta” de la Compañía 
Minera TINKA RESOURCES S.A.C., de acuerdo al artículo 81°de la Ley de Recursos 
Hídricos, Ley N° 29338, sin perjuicio a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental, en los aspectos que le competen a la Autoridad 
Nacional del Agua.

8.2. Gestionar ante la Autoridad Nacional del Agua el Derecho de Uso de Agua para la 
captación en dos fuentes de agua adicionales para uso minero, en la Quebrada 
Charquicancha y en el río Chaupihuaranga, oportunamente luego de la aprobación de 
la presente MEIA-sd.

8.3. La Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas 
deberá considerar la presente opinión favorable en el proceso de certificación ambiental 
del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (MEIA-sd) del proyecto de exploración 
minera “Ayawilca - Colquipucro - Mina Punta”, bajo responsabilidad. Sin embargo, esta 
no constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos y otros requisitos legales con 
los que deberá contar la Compañía Minera TINKA RESOURCES S.A.C., para realizar 
sus actividades, de acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente.

Es todo cuanto informamos a usted para su conocimiento y fines
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